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Prólogo 

 

Cuando me pidieron prologar el presente libro, no pude sino estar agradecido por el 

honor que me concedían en abrir esta magnífica obra. Sin embargo, no me parecía razón 

suficiente para aceptar. Y esa es precisamente la gracia y el privilegio de poder vincularse a 

otros colegas latinoamericanos, que, más allá de la amistad que forjamos a lo largo de los 

años, casi sin quererlo y de forma muy natural, se van abriendo espacios de participación y 

reflexión para cada uno de nosotros. En eso, la Asociación Latinoamericana de Psicología 

Jurídica y Forense (ALPJF) ha sido un ejemplo digno para seguir, ocupando un campo 

disciplinar y relacional que, de no existir, los rumbos de la Psicología Jurídica 

latinoamericana no serían los mismos. En gran parte, la existencia de esta comunidad que 

hoy tenemos como referente a nivel continental, se la debemos a la visión, el trabajo 

incansable, y al carisma excepcional de quien ha hecho de líder de esta gran familia de 

colegas que buscamos el mayor desarrollo de nuestra especialidad en estas latitudes, y si, me 

refiero a la maestra y amiga Ángela Tapias Saldaña, quien además ha sabido llevar generosa 

e impecablemente los destinos de nuestra querida ALPJF. 

Así y todo, esta es una comunidad que la construimos en conjunto, donde todas y 

todos tienen cabida, y la posibilidad de desplegar sus inquietudes, conocimientos, así como 

sus dudas, angustias y necesidades de capacitación y reflexión conjunta. Por ello, el libro que 

hoy usted tiene en sus manos, no es más ni menos que el resultado de ese esfuerzo 

mancomunado en compartir las aproximaciones que, desde cada rinconcito de esta América 

latina, salen al mundo de las letras en forma de experiencias cargadas de humanismo y 

realidad. 

Vivimos tiempos difíciles, quien podría negarlo, y no solo por la pesada carga del 

subdesarrollo, sino por todos aquellos males sociales que hoy en día nos aquejan: la actual 

pandemia, la falta de oportunidades, la desigualdad, la violencia en contra de nuestros niños 

y niñas, de nuestros ancianos, de aquellos que están en situaciones de vulnerabilidad y 

precariedad vital, por solo nombrar algunas de las principales dolencias que se nos presentan 

a diario, y que constituyen unos importantes desafíos disciplinares, ante los cuales la ciencia 

psicológica, y muy especialmente la especialidad de la Psicología Jurídica están llamados a 

responder. 
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Precisamente de ello va el presente libro, de esa pregunta que nos lleva a plantearnos 

¿Cuál es el aporte que como Psicología Jurídica podemos hacer?, ante los desafíos que, a 

diario, y desde todas las latitudes latinoamericanas nos llegan, y nos conminan a tomarnos 

las manos e intentar esbozar soluciones o paliativos que permitan sobrellevar tanta injusticia 

y violencia que se presenta ante nuestros ojos y oídos. 

Y es que para nadie es novedad que vivimos en la región más violenta del mundo, 

como lo corrobora el Informe elaborado por la Oficina de Naciones Unidas contra la Droga 

y el Delito (ONUDD, 2019), que más allá de las alarmantes cifras de homicidio, expresadas 

en tasa cada 100.000 habitantes, da cuenta de la preocupante situación de crisis política, 

económica y social que se vive hace ya un par de décadas en nuestra región. Y, más allá de 

la consideración macroeconómica y de la posición relativa global que ocupamos, notamos 

como todo ello produce un profundo efecto en la generación de inestabilidad social, 

precariedad habitacional, disminución de la expectativa de vida, y un largo etcétera que 

produce un gran impacto en la salud mental y en la calidad de vida de nuestros pueblos. 

Es en este escenario en que la actual crisis provocada por el virus coronavirus SARS- 

CoV-2 (que provoca la enfermedad del COVID-19), nos viene a golpear más fuerte, y 

lamentablemente nos encuentra debilitados, con nuestro tejido social empobrecido y 

vulnerable. Afortunadamente, somos una región que goza de ciertas cualidades que nos hacen 

particulares a nivel global, y muy probablemente por esta misma situación de precariedad 

histórica, somos un pueblo que sabe enfrentar las adversidades, de un modo profundamente 

alegre y optimista (a pesar de todo), y con unos niveles de solidaridad que ya se quisieran los 

nórdicos y fríos países del hemisferio norte. 

Es por ello que el presente libro logra reunir una interesante mezcla de realidades 

diversas, así como homogéneas en la cultura en que se desarrollan. Desde el multidiverso y 

querido México, hasta las sureñas tierras patagónicas del sur de Argentina y Chile, pasando 

por costas, selvas, montañas y cordilleras, ríos y lagos, grandes ciudades y pueblos, toda una 

geografía hermanada por la gran Cordillera de Los Andes, la ruta panamericana, y ese 

sentimiento de pertenencia y hermandad. 

Así, siguiendo la geografía del presente documento, comenzaremos con un 

interesante trabajo relativo a los delitos sexuales cometidos en contra de niños, niñas y 
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adolescentes por medios electrónicos (virtuales), en sus diversas modalidades comisivas: 

sexting, grooming, pornografía infantil, hasta la explotación sexual comercial infantil. Un 

artículo especialmente relevante y contingente en estos días, en que ya hace un año nos 

relacionamos más por vías telemáticas que presenciales, y donde poco a poco la tecnología 

se ha ido adentrando en nuestras vidas, nuestras casas, y cada vez a edades más tempranas. 

Y es precisamente ahí en donde se encuentra nuestro mayor desafío, toda vez que esos niños 

y niñas aún no poseen la madurez suficiente para enfrentar las adversidades, violencias y 

trasgresiones del mundo real, que se cuelan al filtro paternal mediante los aparatos 

electrónicos a los cuales la infancia tiene acceso. Por ello, y a partir de un caso real, las 

autoras exploran los procesos mediante los cuales dicho acceso natural a la tecnología se hace 

cada vez de forma más desprovista de nociones claras entre lo adecuado y lo que implica 

transgresión de límites, que lleva a los niños y niñas a padecer importantes consecuencias en 

su posterior desarrollo. 

Avanzando un poco más en el texto, una colega mexicana nos ilustra e ilumina acerca 

de las vivencias subjetivas, conscientes e inconscientes, con las cuales se vive en distintas 

ciudades del país del norte (Mérida, Ciudad de México y Ciudad Juárez), profundizando e 

intentando comprender el significado e impacto psicológico de la “inseguridad percibida”, 

catalogándolas en niveles bajo, medio y alto. Este estudio, que contempló 280 habitantes 

(140 mujeres), finalmente nos permite una mirada comprensiva acerca del significado 

psicológico de la inseguridad, acorde al contexto sociocultural en la cual se presente, 

contribuyendo a permitir un enfoque sistémico y local para este tipo de experiencias 

subjetivas, desde el lugar en que se las experimenta, internaliza y responde, desarrollando un 

concepto situado de estas vivencias. 

Luego, desde el Perú, mediante un estudio empírico retrospectivo, se analizaron 

pericias psicológicas de causas reales, con el objetivo de poder tener una aproximación al 

perfil del imputado por delitos sexuales en contra de menores de edad. En este caso, los 

perfiles de los 60 imputados periciados en el Instituto de Medicina Legal, fueron analizados 

mediante el SPSS, obteniéndose interesantes resultados descriptivos en cuanto a: el sexo, la 

edad, el estado civil, el nivel educacional, el tipo de orientación sexual, y los rasgos de 

personalidad de los imputados; así como la relación víctima / victimario, las edades de las 
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víctimas, el sexo de estas, y el tipo de delito. Sin lugar a duda, un estudio siempre relevante, 

en tanto el fenómeno del delito sexual en contra de niños, niñas y adolescentes resulta una 

realidad transversal a nuestros países y a las distintas culturas, pero que siempre conlleva 

importantes y devastadores efectos en el normal desarrollo de esos niños y niñas. En este 

sentido, una mirada comprensiva acerca del autor de estos delitos idealmente permitiría la 

prevención, la mejor evaluación, y la posterior intervención terapéutica reparatoria sobre 

ellos, lo cual a su vez por añadidura permitiría la disminución de la probabilidad de 

reincidencia, y, por tanto, de generación de nuevas víctimas. 

Ahora volvemos a México, con un interesante documento que nos habla de la praxis 

de la Psicología Jurídica en los estudiantes universitarios mexicanos. Destaca la impartición 

de cuatro asignaturas vinculadas a la Psicología Jurídica en la Facultad de Estudios 

Superiores (FES) Iztacala UNAM, que progresan desde el quinto al octavo semestre de la 

carrera, contribuyendo de forma clara y decidida a la formación especializada de los 

alumnos/as (75% mujeres y 25% hombres), y en ese sentido otorgándoles herramientas 

disciplinares que les permitan afrontar las demandas sociales con conocimientos 

psicojurídicos. Además de ello, la formación se ve nutrida de relevantes prácticas en Centros 

de Mediación (en conciliación familiar y justicia restaurativa), Centros de Justicia para 

Mujeres, y Oficialías Calificadoras. 

A este respecto, resulta pertinente recordar que en febrero de 2021 la Asociación 

Americana de Psicología (APA) publicó un comunicado en el cual daban a conocer las 

principales conclusiones a las cuales llegó el Grupo de Tarea en Derechos Humanos, quienes, 

luego de analizar detenidamente la relación entre estos y los conceptos que históricamente 

han guiada a la APA (y a la Psicología me atrevería a agregar), tales como el “bienestar 

humano” “interés público”, o “justicia social”, entre otros, propone un marco analítico y hace 

recomendaciones para garantizar el compromiso visible y continuo de la disciplina con los 

Derechos Humanos. Así, en la parte conclusiva del documento, luego de analizar una serie 

de resoluciones y posiciones históricamente asumidas en estas materias, propone la 

incorporación de los conocimientos fundamentales en derechos humanos en la educación y 

formación de los psicólogos, en todos los niveles, desde el universitario hasta la formación 
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postdoctoral, con particular atención en el racismo, los prejuicios contra los grupos de 

población marginados, así como las desigualdades globales. 

En el siguiente capítulo regresamos nuevamente al Perú, en esta oportunidad para 

detenernos en un amplio y fecundo análisis, desde la perspectiva del trabajo fiscal, en el 

actual contexto de pandemia debida al virus SARS-CoV-2 (COVID-19), y el cómo el trabajo 

en el ámbito penal se ve afectado por esta situación. Destacable es el énfasis que plantean los 

autores en las “nuevas características psicológicas” que se deben desplegar para cumplir 

idóneamente el trabajo fiscal en el marco de la conducción del proceso de investigación 

penal. Así, desde el propio operador de justicia (el fiscal en este caso), se levantan ocho 

situaciones que son jerarquizadas acorde a su gravedad o complejidad (social y jurídica), 

proponiéndose la construcción de prescripciones en favor del cuidado psicológico del 

funcionario, entre las cuales destacan: las medidas personales en bioseguridad, las 

expresiones o intervenciones breves catárticas (debriefing), las elaboraciones 

emocionalmente protectoras, entre otras; que apuntan al sentido del deber y de la 

responsabilidad en estos contextos. 

Seguidamente, se retoma el tema de la violencia, particularmente los feminicidios en 

la ciudad de Guanajuato (México), presentando un análisis de como se ha desarrollado este 

fenómeno en los últimos 20 años (2000 a 2020), a partir de la información sobre el 

acompañamiento integral de estos casos, y la documentación asociada, que ha sido 

recuperada por Las Libres A.C. De este modo, las autoras buscan encontrar respuestas 

efectivas que permitan, vía la identificación de los escenarios específicos del feminicidio en 

Guanajuato, disminuir la escalada de asesinatos contra las mujeres. Así, mediante la 

exploración de los diversos hitos en estos 20 años de feminicidios, y del resultado del análisis 

de este complejo fenómeno, se plantea la necesidad de la construcción de nuevas narrativas 

que involucren los múltiples factores políticos, sociológicos y culturales, que permitan 

dimensionar de forma dinámica y amplia este tipo particular de violencia contra la mujer. 

En un orden de ideas similar, el próximo capítulo aborda la violencia de genero hacia 

las mujeres universitarias, intentando desde las propias narrativas de las estudiantes, poder 

conocer sus percepciones y experiencias en torno a los diversos tipos de violencia 

experimentados e identificados. Por tanto, mediante un procedimiento de grupo focal, la 
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investigadora se aproxima de forma cualitativa descriptiva a las formas habituales de afrontar 

la violencia por parte de las estudiantes universitarias, el conocimiento de sus derechos, de 

las leyes y cómo estás las protegen, sobre el proceso de denuncia, y el momento en que esta 

se produce. En esta oportunidad, al igual que otras autoras en otros capítulos del presente 

libro, la investigadora se encuentra con el fenómeno de la naturalización de la violencia 

(normalización), la falta de información sobre sus características y formas de manifestarse, 

el desconocimiento de los derechos que les asisten, y de las leyes que las protegen; así como 

la existencia de una “cultura de la violencia”, que facilita y sostiene prácticas vulneradoras, 

dificulta la denuncia, y no brinda las herramientas necesarias para reconocerla y afrontarla 

de forma eficaz. 

Por último, en el capítulo sobre “visita virtual familiar” (VIVIF) en el contexto de 

personas privadas de libertad en Colombia, el investigador analiza el impacto que han tenido 

estas durante los últimos cinco meses de restricción de ingresos presenciales debido a la 

emergencia sanitaria por COVID en el Complejo Carcelario y Penitenciario de Bogotá 

(COBOG). El investigador utilizó un enfoque mixto, con una muestra compuesta por 38 

reclusos, utilizando el formato de evaluación de visita virtual (PM-AS-G07-F04 V01) 

instaurado por el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC). Los resultados a los 

cuales se llega es que este sistema de visita virtual (VIVIF), en tanto único sistema 

implementado, contribuyó a la conservación y preservación de los vínculos familiares, 

minimizando los malestares psicológicos que pudieran haberse presentado producto de la 

interrupción de las visitas en el COBOG. 

En las siguientes páginas, el lector podrá encontrar interesantes trabajos realizados 

desde los semilleros de investigación, tanto en temáticas de acceso a la justicia para familias 

campesinas víctimas de violencia intrafamiliar, como relativas a la comprensión del 

feminicida desde las disciplinas de la sociología, psicología, y biología. A todas luces resulta 

muy interesante y necesaria la existencia de estas instancias de investigación y reflexión 

noveles, que permitan acercamientos iniciales en temáticas a veces tan poco abordadas. 

Asimismo, queda un último trabajo, bajo el título de “disertaciones”, que aborda críticamente 

la “pandemia psicológica”, la injusticia social y el etnocentrismo, proponiendo “nuevos 

desafíos éticos” para la psicología jurídica, abriendo y proponiendo a la especialidad que se 
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haga cargo de las problemáticas actuales y contingentes, en tanto esta posee mucho 

conocimiento que podría constituir un aporte en la comprensión y abordaje de estas. 

En definitiva, mi bien estimado descocupado lector, Usted encontrará en el presente 

libro un trabajo serio y riguroso, fruto de una mancomunada labor de destacados y 

reconocidos profesionales a nivel latinoamericano, que se han dado la tarea de reflexionar y 

sistematizar las producciones sobre temáticas tan diversas como esenciales en la vida social 

y comunitaria en nuestros países. Y cuando decimos que ha sido un empresa encomiable, es 

porque ha sido realizada con todo el rigor disciplinar y científico que exige una obra de esta 

naturaleza, no solamente por la calidad profesional de cada uno de ellos, ni por el hecho de 

participar formalmente de semilleros de investigación, ni por haber aplicado la metodología 

científica en sus respectivas investigaciones; sino porqué, desde el punto de vista formal y 

estructural, los capítulos que se han puesto a su disposición en el presente libro, han pasado 

por un proceso de arbitraje de doble ciego, cuestión que, desde ya, constituye una garantía 

de seriedad y rigurosidad profesional. 

No me queda más que felicitar y agradecer a mis estimados colegas del Comité 

Editorial, Gladys Hernández Sarmiento, Meydis Cruz Porras, Andrea Fernández García, 

Wilson Salas Picón, y Frank Orduz Gualdón, así como a todos los autores de los capítulos 

del presente libro, por el magnífico trabajo que el día de hoy nos comparten. Asimismo, deseo 

reiterar las felicitaciones a la Asociación Latinoamericana de Psicología Jurídica y Forense 

(ALPJF), no solo por el indiscutido liderazgo que hace años se tiene bien ganado en el 

escenario latinoamericano e internacional, sino porque su esfuerzo ha sido constante y 

sostenido estos últimos 20 años, dejando en cada rincón de América Latina una porción de 

reflexión, conocimiento y amistad, que, como semilla, crecerá y perdurará en el tiempo y en 

nuestros corazones… 

Francisco Maffioletti Celedón 

Doctor en Psicología 

Master en Psicología Forense 

 
 

Santiago de Chile, a 16 de marzo de 2021. 
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Presentación 

 

Prologar una obra prohijada por la ALPJF, donde intervienen, tanto en la idea, 

organización y ejecución académica, varios colegas y amigos, no es tarea sencilla. 

La necesidad de diferenciar: el análisis técnico y el aporte de la obra al área 

académica, de la faz emocional y del sesgo positivo es imprescindible y al mismo tiempo 

dificultoso. 

Poniendo en antecedente al lector de estos extremos, se me torna de extrema 

importancia, que quiénes sean convocados por esta obra y la lean, sepan que la misma es 

posible gracias a la ya lejana y entonces peregrina idea, de la Dra. Angela Tapias, de 

conformar una herramienta que dio en llamar ALPJF. 

Esa idea, a la cual dio cuerpo y sustancia posteriormente, tuvo como norte inalterable 

a lo largo de décadas, la imperiosa necesidad de dotar de identidad y robustez a la Psicología 

Jurídica y Forense. Mostrar con fundamento científico, que esta rama de la Psicología debe 

ser y es diferente a la Psicología Clínica, que tiene sobradas credenciales y que hace largo 

tiempo ya es mayor de edad. 

También, poner de manifiesto, lo imprescindible de su existencia, para que la Justicia, 

el hombre que cae bajo su égida, sea cual sea el lugar que este ocupe, los procesos y los 

operadores jurídicos, ejerzan en forma más efectiva su tarea. Repercutiendo esto, en que la 

Justicia sea menos ciega, en la mejor acepción del término y, por ende, más justa. 

En el ya largo camino, varios eximios colegas, fueron encontrando en la ALPJF su 

lugar, se sumaron y sumaron; contribuyeron y se enriquecieron; discutieron y generaron saber 

y cuestionamientos. Algunos siguen acompañando el proceso, algunos, se han ido de puestos 

de Dirección, aunque siguen firmemente aportando. Otros si, ya no están entre nosotros y 

aún los recordamos y sentimos su pérdida. 

Hoy la ALPJF, se ha colocado por mérito propio como un referente Latinoamericano 

de la Psicología Jurídica y Forense, ha generado innumerables congresos presenciales en la 

mayoría de los Países latinoamericanos, publicaciones, libros, congresos virtuales. Por ello, 

esta obra que van a disfrutar lleva el sello indeleble de ella. 

Sobre este libro, es menester decir, que es producto de una de estas actividades 

desarrolladas por la ALPJF, un congreso virtual. Que ha tenido la particularidad, de 
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desarrollarse en un momento muy novedoso y extraño de la humanidad, un enemigo invisible 

ha puesto de cabeza y trastocados paradigmas: económicos, sociales, de relacionamiento 

humano y también de lugares y roles. A los que no escapa la transmisión de conocimiento y 

el quehacer de diferentes disciplinas, entre ellas, la Psicología Jurídica y Forense, sumándole 

a ello. El impacto de esta situación en la conducta criminal, tanto desde el punto de vista 

cualitativo como cuantitativo. 

Este libro tiene una diagramación ágil y de fácil lectura, está segmentado en tres 

grandes áreas, cómo podrán observar. 

Una primera área, donde encontrarán los artículos que responden a investigaciones y 

a un acercamiento empírico a los temas y conceptos que abordan, estando en esta categoría 

el impacto de las TICs en delitos sexuales contra NNA. Tema especialmente pertinente por 

el momento histórico que estamos viviendo, el impacto de la tecnología y su relación con 

estos delitos que se han ido visibilizando. Paradójicamente, también podrán adentrarse, en 

cómo la tecnología ha sido empleada en forma pertinente en la población reclusa, 

realizándose una investigación del impacto que ha tenido, en estos momentos de pandemia y 

reducción de las visitas en las unidades penitenciarias, la estrategia de visita virtual familiar 

(VIVIF) 

También podrán observar, que se aborda el análisis del trabajo de los operadores 

jurídicos, los que, en tanto humanos, tiene una faz subjetiva y psicológica en su accionar, que 

no puede ser desatendida y que, en este contexto de la pandemia, cobra, eventualmente, 

mayor relevancia. Podrán tomar conocimiento y cuestionarse posteriormente, sobre cómo 

ha impactado esta situación coyuntural en su accionar y lo pertinente del cuidado 

psicológico de estos operadores. 

Podrán ahondar y cuestionarse sobre los significados profundos y heterogéneos del 

concepto tan manido y manipulado de la inseguridad, trascendiendo lo manifiesto y llegando 

a estratos más profundos sobre el concepto, en base a investigaciones realizadas por los 

autores. 

El capítulo que aborda un tema tan antiguo como vigente, me refiero a los perfiles de 

victimarios que ejercen violencia sexual, es un aporte académico de relevancia. En otro 
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capítulo accederán a una interesantísima investigación sobre diferentes variables que son 

relevantes en la lamentable realidad de los feminicidios. 

Asimismo, se aborda en un capítulo, lo imprescindible que resulta la transmisión de 

esta rama de la Psicología y los elementos necesarios, desde lo didáctico y en cuanto al perfil 

docente, para impartir esta materia. En otro capítulo y teniendo un nexo con al anterior, se 

aborda como la población femenina universitaria decodifica y reconoce la violencia de 

género y cual/es son los mecanismos de afrontamiento que desarrollan para enfrentarla. 

En el segundo bloque, aportes de los semilleros de investigación, podrán observar 

interesantísimas investigaciones sobre situaciones, que, por sabidas, no dejan de ser 

impactantes, cómo la dificultad que tiene una buena parte de la población de menores 

recursos, para acceder en forma rápida y eficaz a la Justicia, derecho humano fundamental. 

Pero también se abordan, otros temas tan vigentes cómo poco sistematizados, hablo en este 

punto en particular, del perfil de los feminicidas, observado desde diferentes disciplinas. 

Por último, podrán acceder al área de disertaciones, donde encontrarán una invitación 

al pensar, cuestionarse y porque no, resignificar, a punto de partida del momento actual que 

vivimos, los roles del Estado, las relaciones, la Psicología Jurídica y su función en cuanto al 

acercamiento de la Justicia y la Ley. 

Creo que la obra toca puntos de elevado valor académico, vigentes y que invita a 

leerla, pensarla y cuestionar/nos. 

Este año se cumplen las dos décadas de la creación de la ALPJF, entiendo que es una 

buena manera de festejar, con esta obra que sin lugar a dudas aportará al acerbo 

Latinoamericano de la Psicología Jurídica y Forense. 

Gustavo M Älvarez 

Director Uruguay ALPJF 

Lic.Psic. Perito 
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Aportes empíricos 

 
La tecnología como aliada de los delitos contra la infancia y adolescencia 

 
Gladys Hernández Sarmiento 

Andrea Paulina Fernández García 

Gabriela Lona Calvo 

 

“Que haya niños no implica que hay niñez, el amor es para la niñez lo que el sol es 

para las flores y las plantas” 

Eduardo Galeano 

 
 

Resumen 

La exposición repetitiva y desmedida de material escrito e imágenes pornográficas, puede 

llevar a la falsa creencia de que no hay nada ilegal ni perjudicial en este tipo de abuso sexual. 

Los explotadores sexuales haciendo uso de las tecnologías de la información practican delitos 

como el sexting, la sextorsión, el grooming, la explotación sexual y la pornografía infantil, 

generando secuelas en las víctimas. Objetivo: Identificar mediante el relato de las víctimas 

de pornografía infantil el impacto de las TIC en esta conducta punible. Método: estudio de 

caso. Resultados: este estudio se centra en información verbal obtenida a través de los 

relatos de una menor víctima para comprender el fenómeno estudiado. Conclusiones: Este 

análisis permite identificar de qué forma participa la tecnología como facilitador para la 

ejecución de delitos contra NNA. 

 

Palabras clave: TIC, delitos cibernéticos, factores de riesgo, Victimología. 

 
Abstract 

The repetitive and excessive exposure of written material and pornographic images can lead 

to the false belief that there is nothing illegal or harmful in this type of sexual abuse. Sexual 

exploiters using information technologies practice crimes such as sexting, sextortion, 

grooming, sexual exploitation and child pornography, causing aftermath on victims. 

Objective: To identify through the account of victims of child pornography the impact of 

ICT on this punishable behavior. Method: case study. Results: This study focuses on verbal 

information obtained through victims' accounts to understand the phenomenon studied. 

Conclusions: This analysis allows to identify how technology participates as facilitator for 

the execution of crimes against NNA. 

 

Keywords: ICT, cybercrime, risk factor’s, Victimology. 
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Las tecnologías en información y comunicación (TIC), tienen años desarrollándose y 

cada vez están más avanzadas, surgiendo nuevas formas de interacción y vinculación entre 

las personas, modificando el énfasis de la comunicación interpersonal; estos contextos 

también han traído consigo nuevos riesgos, en la comisión de delitos sexuales donde las 

víctimas son niños, niñas y adolescentes (NNA). El uso de las TIC ofrece muchas 

posibilidades de comunicación y se ha normalizado a tal grado, que se ha adherido como una 

necesidad, incluso supliendo actividades que antes se realizaban de manera física, pero 

también se exponen a problemas relacionados con la ausencia de privacidad, exposición a 

contenido ilícito, y en otras ocasiones situaciones como: acoso y ciberacoso. Los NNA 

pueden llegar a convertirse en víctimas al ser contactados por otros con fines sexuales e 

incluso se puede presentar abuso sexual de menores de edad (Unión Internacional de 

Telecomunicaciones -UIT, 2020). 

Consecuentemente, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), en 

encuesta realizada en México sobre el tema de disponibilidad y uso de la tecnología identificó 

una brecha importante en el uso de las TIC en la región, así como lo ha señalado UNICEF en 

2017, pues la población de 6 a 11 años son usuarios de internet y computadora un 50%, 

aumentando al 80% y 94% en edades de 12 a 17 años; para la telefonía móvil aumenta de 

25% a 75% su uso por el segundo grupo (INEGI, 2017). Siendo así, que el uso de TIC para 

NNA es cada vez más habitual, y aumentando el riesgo de ser víctimas de ciberdelitos. A su 

vez el INEGI, en el Módulo de Ciberacoso que denominó como: MOCIBA, informa que el 

ciberacoso ha tenido en las redes sociales la herramienta para difundir información lesiva de 

otra persona a través del correo electrónico, la mensajería, redes sociales o la publicación de 

vídeos y fotografías, entre otros (MOCIBA, 2019). 
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En el informe de UNICEF (2001, p.238) –Observaciones Generales del Comité de los 

Derechos del Niño- se reconoce en la observación general n°13 el uso de las TIC como una 

forma de violencia, a partir de la producción de material pornográfico, la distribución de este 

material, y la exposición de NNA a publicaciones perjudiciales, contactos en agravio de su 

integridad y hostigamiento para su participación en actividades sexuales ilícitas o delictivas. 

Otros protocolos dirigidos a prevenir, reprimir y sancionar los delitos contra NNA 

citados por el Instituto Interamericano del Niño (2000) son los protocolos facultativos sobre 

la venta de NNA, prostitución infantil, así como de la utilización de niños en la pornografía, 

lo anterior en consonancia con la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 

Organizada Transnacional (2000), y otros convenios internacionales suscritos en Europa y 

Latinoamérica (Instituto Interamericano del Niño, 2000). 

 

Es así, como la Convención sobre los Derechos del Niño se incorporó al 

ordenamiento jurídico mediante la Ley 12 de 1991 y hace parte del bloque de 

constitucionalidad, es decir que está en consonancia con las normas establecidas en la 

Constitución Política Colombiana por lo cual las disposiciones son de obligatorio 

cumplimiento en el estado (Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 2006). A su vez 

México se encuentra igualmente adherido a esta convención, por tanto, obligado a su 

cumplimiento. 

Para el caso de las normativas nacionales sobre pornografía infantil en la Ley 599 de 

2000, al tenor del artículo 218 en Colombia “el que … grabe, produzca, divulgue, ofrezca, 

venda, compre, posea, porte, almacene, trasmita o exhiba, por cualquier medio 

…representaciones reales de actividad sexual que involucre persona menor de 18 años”. 
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Para México se elaboró la Ley General que tiene como objetivo la prevención, 

sanción, así como la erradicación de las formas de violencia asociadas a los delitos de trata 

de personas contemplados en sus artículos 13 y 15 que enuncian: “… al que se beneficie de 

la explotación de una o más personas a través de la prostitución, la pornografía, las 

exhibiciones públicas o privadas de orden sexual, el turismo sexual o cualquier otra 

actividad sexual…” y “se beneficie económicamente mediante el comercio, distribución”. 

Por tanto, los delitos regulados actualmente son: 

 

Tráfico de niños con fines sexuales: contempla las formas de violencia relacionadas con la 

explotación sexual comercial infantil relacionados con las TIC y tipificados como: 

corrupción de menores, pornografía infantil, lenocinio y trata de personas. 

Prostitución infantil: utilización de NNA para sostener relaciones sexuales con fines 

económicos; siendo sometidos como objetos sexuales con o sin su consentimiento (REDIM, 

2020). 

Igualmente existen otro tipo de conductas antisociales relacionadas con el uso de las 

TIC no tipificados en algunos países, tales como: 

Ciberacoso o ciberbullying: se caracterizan por el uso de medios telemáticos a través de los 

cuales el propósito es generar acoso psicológico entre pares, y entre las más comunes 

manifestaciones están: amenazas, humillación, acusaciones falsas, o manipulación de datos 

entre otros. 

Sexting: forma de exteriorización sexual mediante el envío de mensajes, imágenes y videos 

con contenido sexual que se envían a terceros pueden ser adultos o adolescentes. Entre grupo 

de pares y siendo deseado, puede concebirse como algo agradable, empero se corre el riesgo 

de: a) que sea una actividad que se perciba de manera negativa; b) la reproducción y 
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distribución no autorizada de los textos e imágenes, derivando en ciberacoso y sextorsión 

(Gil-Llario et al, 2000). 

Sextorsión: las víctimas suelen ser elegidos/as y chantajeados/as por una persona que 

conocieron en línea y que logró obtener una imagen sexual a través de engaños, coerción o 

algún otro método o incluso por un conocido. 

Grooming: hace referencia a aquellos actos intencionados que son realizados por personas 

adultas en contra de NNA, con el objetivo de ganarse su confianza para posteriormente abusar 

sexualmente de ellos (UNICEF, 2014; citado en Vivas, 2018). En este tipo de acoso el modus 

operandi consiste en que un adulto o adolescente contacta a un NNA por medio de “chats” 

en redes sociales y le hace creer a la víctima que es una persona de la misma edad, y luego 

de ganar su confianza, se comete el abuso sexual contra NNA (Ministerio de Tecnologías de 

la Información y las Comunicaciones de Colombia, 2012). 

Método 

 

Diseño. Investigación de tipo transversal descriptivo, utilizando para su análisis el 

método inductivo – hipotético, aplicando las fases: heurística de observación, descripción, 

reflexión y generalización inductiva para el estudio del fenómeno, y fase de justificación con 

fundamento en la hipótesis sobre el uso de las TIC como aliado para la comisión de delitos 

sexuales. 

Participantes. Víctima de ciberdelito de 11 años de edad. 

 

Instrumentos. Registros de observación y entrevistas semiestructuradas. 

 

Procedimiento. Se administran los instrumentos anteriormente detallados, previa 

implementación de categorías de análisis para la descripción del fenómeno y recabar 
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mediante el relato de la participante dichas categorías que permiten identificar y describir 

cómo las TIC facilitan la comisión del delito. 

 
 

Resultados 

 

En el caso que analizamos se presenta la situación fáctica de un caso de ciberdelito, 

con el objetivo de identificar los elementos asociados al delito sexual y cómo el uso de las 

TIC fue facilitador en la conducta punible desplegada por el agresor. 

Relato de los hechos: RGC es la mayor de 3 hermanas, pertenece a una familia 

monoparental, su progenitora suele viajar; RGC ingresó a un curso de natación; RGC utiliza 

“Facebook” para platicar con sus amigas, y “whatsapp” para hablar con su papá y su tía. RGC 

informa que un maestro de natación le pidió su “Facebook” y después su “Whatsapp”, la 

primera semana inició a conversar con ella por este medio diciéndole- ¿cómo estás corazón?, 

te extraño mucho bebé, no quiero dejar de verte, estas muy bonita-, la siguiente semana; le 

pidió que ingresara al vestidor y mientras se cambiaba se tomara fotos con su celular, le tomó 

una foto a lo lejos y le obsequió unas gorras diciéndole que sólo eran para ella. Después RGC 

se enfermó y faltó a clases, y él le mandó mensajes diciéndole que estaba triste porque no la 

había visto, le pidió una foto, advirtiéndole que la borrara junto con las conversaciones que 

tenían. Después siguió mandándole mensajes por “Facebook” y por “whatsapp” en los que 

hacía referencia a deseos de tener sexo con RGC, verla desnuda, querer besarle el cuerpo, 

pedirle fotos sin ropa, que formaban una linda pareja y la invitaba al cine, hasta que su mamá 

se dio cuenta pues conocidos le informaron que las fotos de RGC estaban en internet. 

Análisis 
 

De acuerdo con la Organización Internacional para el Trabajo OIT (2019), en el 

modus operandi de los agresores de este tipo de delitos relacionados con la explotación 

sexual, se observan algunos patrones similares con el relato de la víctima, entre los que 
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están: 1) Se acercan a los niños por medio de redes sociales después de haberlos utilizado 

para conocer sus intereses. En este caso, es una persona conocida porque es su maestro de 

natación, y le empieza a mandar mensajes de seducción utilizando palabra como: “estás 

muy bonita, me siento triste cuando no te veo, le dice corazón y bebé”; 2) Utilizan tácticas 

para obtener reciprocidad a cambio de fotos, en el caso de RGC la hace sentir que es 

importante para él y que le interesa; 3) Desarrollan un lazo con el menor estableciendo una 

relación romántica o de amistad. En cuanto a RGC su profesor la hace sentir en confianza 

(le toma fotos en situaciones neutrales y le da obsequios); 4) Los mensajes siguen 

continuamente le pide fotos de ella por chat donde le pide que le envíe fotos y que las borre, 

así como las conversaciones; 5) Los mensajes empiezan a ser más explícitos: le pide fotos 

sin ropa, expresando deseos de tener sexo con ella, que eran una linda pareja, que la 

invitaba al cine. 

Black et al., 2015; citado en De Santisteban y Gámez-Guadix, 2017, respecto del 

proceso de grooming online, destacan las estrategias que son utilizadas con mayor frecuencia 

por parte de los agresores: intentar hacer planes para reunirse, utilizar halagos y cumplidos, 

y evaluar el horario de trabajo de los padres. Otras estrategias mencionadas en Marcum, 

2017; citado en De Santisteban y Gámez-Guadix, 2017, son preguntar a los menores sobre 

sus experiencias sexuales previas o describir gráficamente e tipo de actividades sexuales que 

les gustaría tener con ellos, así como hablar de la conducta inapropiada entre ambos. Katz, 

2013; citado en De Santisteban y Gámez-Guadix, 2017 en entrevistas que hizo a menores 

víctimas estos referían que los agresores los hacían sentir cómodos y seguros en el inicio de 
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la relación, preguntándoles sobre su día a día e intereses, mostrando preocupación por sus 

problemas; posteriormente aparecen contenidos de tipo sexual, preguntándoles sobre sus 

experiencias sexuales, mandarles fotos o videos de contenido sexual o explícito esperando 

que el menor responda con material propio, para después llegar a tener un encuentro. En este 

tipo de relaciones también se encuentran algunas estrategias de control por parte de los 

agresores como: cerciorarse de la que la puerta de la habitación del menor esté cerrada o de 

que no haya ningún familiar presente lo cual coincide con el discurso de los menores de 

mantener la relación en secreto como muestra de intimidad y confianza. 

Entre los factores de riesgo de la víctima se encuentra ser menor de edad, tener acceso 

a dispositivos móviles, padres separados, falta de supervisión y comunicación familiar; por 

la etapa de desarrollo en la que se encuentra no conoce las consecuencias de sus actos y se le 

dificulta diferenciar entre muestras de afecto y propuestas de índole sexual. 

En una investigación con preadolescentes se encontró que el uso de internet facilita 

el establecimiento de relaciones virtuales con amigos y desconocidos, el anonimato y la 

ausencia de los elementos de comunicación no verbales facilitan la interacción con los demás 

y posibilitan el enmascaramiento de la identidad personal (Fernández-Montalvo et al.,2015), 

situación que pone en riesgo a dicha población. Entre los efectos generados a NNA al ser 

involucrados en la producción de material pornográfico se encuentran manifestaciones de 

estrés postraumático, conductas autodestructivas, alteraciones del estado del ánimo (incluido 

el suicidio), la conciencia y el autoconcepto, alteraciones en la interacción social, normalizar 

el intercambio material por afectivo/sexual, y alteraciones en desarrollo psicosexual (Palacio, 

Pinto y Lodoño, 2004). 
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Discusión 
 

En el caso analizado es posible observar cómo las TIC son un medio a través del cual 

se consolidan las conductas de seducción silenciosa, pues permite establecer de manera 

directa y privada comunicación con la víctima, sin que sea una acción observable por los 

otros, y por lo tanto dificultando su denuncia. 

Responsabilizar a los/las adolescentes como incitadores de las conductas sexuales 

puede tener dos efectos: el primero puede llegar a restar responsabilidad a los adultos y a la 

sociedad en general y seguir invisibilizando la relación de poder jerárquicamente desigual, 

desequilibrada y violenta y segundo, puede ser una de las razones por las que se evita la 

denuncia y la develación del ciberdelito. 

En la medida en que la explotación sexual opera sobre el cuerpo, sobre la sexualidad, 

sobre los lazos afectivos, alterará de manera definitiva esferas importantes de la vida de la 

persona que afectarán en el futuro la posibilidad de relacionarse con su propio cuerpo, con 

los otros, con sus afectos, modificando su manera de confiar en aquellos que le ofrecieron 

cuidados, cariño y protección (Azaola, 2000). 

El abuso sexual y la pornografía infantil trae consigo una serie de alteraciones en el 

infante, siendo esto perjudicial para su sano desarrollo integral, siendo necesaria la debida 

prevención por parte del Estado – familia y comunidad, como factores protectores (Aular, 

2016 citado en Cruz, 2019). 

El número de casos asociados a sexting y otros tipos de delitos con uso de TIC han 

ido en aumento en las poblaciones adolescentes; necesario observar la participación de otros 

actores, como los adultos, y de la intervención que tienen pautas sociales como la 

glorificación del sexo y la juventud como dos iconos y herramientas de comunicación en los 

mass media (McLaughlin, 2010; citada en Agustina, 2010). Aunado a esto, Agustina (2010) 
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señala como factores de vulnerabilidad inherentes a la etapa del desarrollo lo relativo a lo 

neuronal, susceptibilidad ante la presión de grupo o iguales, atracción por conductas de riesgo 

y carencia de habilidades para autocontrol. La infra valorización de los riesgos asociados a 

conductas como el sexting sitúa a los adolescentes en condiciones de vulnerabilidad 

psicosocial. Con relación al bienestar emocional de los adolescentes se subrayan la relación 

entre sexting, depresión, ansiedad e intentos de suicidio (Alonso & Romero, 2019). 

El anonimato que permite el uso de las TIC ha permitido a los agresores sexuales 

compartir sus experiencias y usar fachadas que permitan acceder de manera más directa a 

tener contacto con los NNA y en muchos casos sin ser fácilmente ubicados, del mismo las 

bandas criminales han encontrado en las TIC el mejor aliado para obtener material que 

puedan comercializar. Por lo anterior, la psicoeducación responde a la prevención de este 

tipo de delitos donde los NNA son los más afectados. 

Conclusiones 

 

El manejo de las TIC se utiliza a una edad más temprana, y más en esta época de 

pandemia donde NNA están tomando clases virtuales y tiene mayor acceso a internet, lo que 

implica ampliar la franja de población con mayor riesgo de ser receptora de alguno de los 

delitos llevados mediante el uso de las TIC, mientras más sean utilizadas para las actividades 

de la vida cotidiana, e incluso como parte fundamental educativa, se conformarán como un 

medio más propenso para los delitos de índole sexual. 

La tipificación de los delitos contra NNA y su penalización influye en la percepción 

de su gravedad que socialmente se le atribuye, por tanto, resulta indispensable su inclusión 

en las leyes e investigación exhaustiva sobre sus secuelas en las víctimas. 
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Por último, es necesario que los padres supervisen los dispositivos y conozcan de 

aplicaciones con las que cuentan los dispositivos móviles y videojuegos para activarlas como 

la aplicación de control parental, así como conocer la clasificación que tienen los 

videojuegos. 
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Resumen 

El objetivo fue comprender el significado psicológico de la inseguridad percibida en adultos 

de ciudades del norte, centro, y sur del país. 

Participaron 280 habitantes (140 mujeres), de 18 a 60 años de edad (M=30.63; DE=10.81), 

de las ciudades de Mérida, Ciudad de México y Ciudad Juárez, las cuales muestran un nivel 

bajo, medio y alto en la percepción sobre seguridad pública (INEGI, 2017). Probabilístico 

accidental fue el tipo de muestreo. 

La técnica de redes semánticas naturales modificadas, análisis de frecuencias ponderadas y 

correlación bivariada de Spearman fueron utilizadas. 

El núcleo de la red de la muestra de Ciudad de México no obtuvo correlación significativa 

con la de Ciudad Juárez [rho=.048, (p=0.91)] ni Mérida [rho=.476, (p=0.23)], mismo 

resultado obtenido entre estas ciudades [rho=.264, (p=0.43)]. 

El significado psicológico de inseguridad fue distinto en la muestra, relacionándose con el 

contexto sociocultural de cada ciudad analizada. 

 
Abstract 

The objective was to understand the psychological significance of the perceived insecurity 

in adults from the northern, central, and southern cities of the country. 

280 inhabitants (140 women), of 18 to 60 years of age (M = 30.63; SD = 10.81), from the 

cities of Mérida, Mexico City and Ciudad Juárez participated, showing a low, medium and 

high level in the perception of public security (INEGI, 2017). Accidental non-probabilistic 

the sampling was. 

The technique of modified natural semantic networks, weighted frequency analysis and 

Spearman's bivariate correlation were used. 

The core of the network in the sample of Mexico City did not obtain a significant correlation 

with that of Ciudad Juárez [rho = .048, (p = 0.91)] nor Mérida [rho = .476, (p = 0.23)], same 

result obtained between these cities [rho = .264, (p = 0.43)]. 

The psychological meaning of insecurity was different in the sample, being related to the 

sociocultural context of each city analyzed. 



Aportes de la PJF a los desafíos latinoamericanos 30 
 

 

La definición de inseguridad percibida ha sido observada desde diversos aspectos, ya 

que se ha considerado tanto como una probabilidad de amenaza (Ortega & Myles, 1987; 

Robert, 2003), una actitud (González, 2002), así como compuesta por dimensiones 

cognoscitivas y emocionales (Bonanomi & Osmetti, 2012). Por lo cual, es necesario 

identificar cuáles de los componentes mencionados, así como la posibilidad de que se 

presenten otros elementos no considerados por la literatura, se muestran dentro del 

significado psicológico de la inseguridad percibida en la población mexicana. 

Así mismo, se ha observado que la inseguridad percibida es vista de distinta manera 

a lo largo de la etapa adulta (Valente, 2014), siendo pertinente identificar cómo es 

conceptuada en adultos (Giddens, 2010). De esta forma, es posible identificar las 

características de esta población y promover medios para generar situaciones de mayor 

seguridad nacional. 

Finalmente, en México la inseguridad percibida tiende a tener un nivel alto; sin 

embargo, en el área sur disminuye la sensación de inseguridad (Páras et al., 2013), por lo 

cual, es de importancia estudiar esta variable a lo largo del país. 

La pregunta de investigación es ¿Cuál es el significado psicológico de la inseguridad 

percibida en adultos de ciudades del norte, centro y sur de México?; mientras que el objetivo 

es comprender el significado psicológico de la inseguridad percibida en adultos de ciudades 

del norte, centro y sur de México. 
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Metodología 

 

Tipo y diseño de investigación 
 

El estudio es de tipo exploratorio y transversal (Montero & León, 2007). De igual 

forma, tiene un diseño tipo pre-experimental, con una sola medición (Campbell & Stanley, 

1973). 

Variables 

 

Las variables utilizadas son inseguridad percibida y región. La definición conceptual 

de inseguridad está constituida como un estado que se vive como amenazante, ante la 

presencia de algún riesgo, potencial o real (Robert, 2003). Mientras que, su definición 

operacional son las palabras utilizadas para describir el significado psicológico (Reyes- 

Lagunes, 1993) de la inseguridad percibida. 

La región es definida conceptualmente como la división geográfica, misma que 

abarca ciertos estados de la República Mexicana (Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía [INEGI], 2016). Siendo la definición operacional como la ubicación y división 

geográfica en que se encuentre la ciudad elegida. 

 
 

Participantes 

 

Participaron un total de 280 personas, 200 de ellos habitantes de la Ciudad de México, 

de Ciudad Juárez participaron 40 personas, así como 40 personas radicados en Mérida, 

Yucatán. 

El muestreo es no probabilístico accidental. Los factores que son inclusivos son 

hombres y mujeres de 18 a 60 años de edad, que habiten en la ciudad de Mérida, Yucatán; 

Ciudad de México, y Ciudad Juárez, Chihuahua, mismos que muestran un nivel bajo (33.8), 

medio (78.5), y alto (89.4), respectivamente, dentro de la percepción de la seguridad pública 

en México (INEGI, 2017). 
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Los factores de exclusión son las regiones que hayan experimentado un evento de 

inseguridad extrema (INEGI, 2017) durante el último año. De esta forma, se evita la 

negligencia de probabilidad, en el que la persona tiene la atención enfocada en la emoción 

experimentada (Jackson 2011). Los factores de eliminación son los participantes que no 

concluyan el instrumento. 

El criterio estadístico son 25 personas por grupo, de acuerdo a la técnica de Redes 

Semánticas Modificadas (Reyes-Lagunes, 1993). Mientras que las consideraciones éticas son 

que la participación es confidencial, anónima, voluntaria, con consentimiento y asentimiento 

informado. 

Los participantes habitantes de la Ciudad de México se encontraban entre los 18 años 

y los 60 años de edad, con una media de 32.13, y una desviación estándar de 12.47, siendo 

mujeres el 50% de la muestra. El 73% de la muestra lo conformaban personas solteras y 126 

personas viven en una casa (Tabla 1). 

Tabla 1. Características sociodemográficas de los participantes de Ciudad 

de México. 
 

Variable Total (n= 200) 

18 a 60 años 
Edad 
 (M=32.13; DE=12.47) 

Sexo 

Mujeres 

 

100 (50%) 

Hombres 100 (50%) 

Escolaridad 

Primaria 

 

2 (1%) 

Secundaria 10 (5%) 

Preparatoria 58 (29%) 
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Universidad 108 (54%) 

Posgrado 22 (11%) 

Estado civil 

Soltero(a) 

 

146 (73%) 

Casado(a) 54 (27%) 

Vivienda 

Casa 

 

126 (63%) 

Departamento 71 (35.5%) 

Vecindad 2 (1%) 

Otro 1 (0.5%) 

Tipo de vivienda 

Propia 

 

143 (71.5%) 

Renta 57 (28.5%) 

 
 

Para realizar las comparaciones estadísticas con las ciudades restantes, se obtuvo 

aleatoriamente una muestra de 40 personas derivada de los participantes habitantes de Ciudad 

de México. 

En cuanto a los participantes radicados en Ciudad Juárez, Chihuahua, su edad se 

encontraba entre los 18 y 60 años, siendo la media de 33.25 y la desviación estándar de 11.91 

años. El 47.5% de la muestra total fueron personas solteras, el 32.5% con una escolaridad 

universitaria, y el 92 % radicando en una casa (Tabla 2). 

Tabla 2. Características sociodemográficas de los participantes de Ciudad 

Juárez. 
 

Variable Total (n= 40) 

18 a 60 años 
Edad 

Sexo 

(M=33.25; DE=11.91) 
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Mujeres 20 (50%) 

Hombres 20 (50%) 

Escolaridad 

Primaria 

 

7 (17.5%) 

Secundaria 10 (25%) 

Preparatoria 10 (25%) 

Universidad 13 (32.5%) 

Estado civil  

Soltero(a) 19 (47.5%) 

Casado(a) 15 (37.5%) 

Divorciado (a) 3 (7.5%) 

Viudo (a) 2 (5%) 

Unión libre 1 (2.5%) 

Vivienda 

Casa 

 

37 (92.5%) 

Departamento 3 (7.5%) 

Tipo de vivienda 

Propia 

 

21 (52.5%) 

Renta 19 (47.5%) 

 
 

Finalmente, en los participantes habitantes de Mérida, Yucatán, tenían una edad 

comprendida entre los 18 y 60 años, con una media de 28.65, y una desviación estándar de 

9.35 años. Un 65% de los participantes son solteros, el 24% con una escolaridad de 

preparatoria, y el 95% habita en una casa (Tabla 3). 

Tabla 3. Características sociodemográficas de los participantes de Mérida. 
 

Variable Total (n= 40) 
 

18 a 60 años 
Edad 

(M=28.65; DE=9.35) 
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Sexo 

Mujeres 

 
20 (50%) 

Hombres 20 (50%) 

Escolaridad 

Secundaria 

 

3 (7.5%) 

Preparatoria 24 (24%) 

Universidad 13 (32.5%) 

Estado civil  

Soltero(a) 26 (65%) 

Casado(a) 14 (35%) 

Vivienda 

Casa 

 

38 (95%) 

Departamento 2 (5%) 

Tipo de vivienda 

Propia 

 

33 (82.5%) 

Renta 7 (15.5%) 

 
 

Instrumento 

 

Se presentó un instrumento constituido por cinco hojas esquela, donde se presentan 

los estímulos de inseguridad y seguridad, así como un apartado de datos sociodemográficos. 

El estímulo de seguridad se presentó como distractor. El orden de las palabras-estímulos se 

mostraron aleatoriamente. 

Procedimiento 

 

En primera instancia, se llevó a cabo la aplicación del instrumento en una población 

que era abierta. 

 

Posteriormente, se pidió a la persona escribiera palabras que relacionara con el 

estímulo. En seguida, se le indicó que las jerarquizara conforme se encontraran asociadas con 

el estímulo (Reyes-Lagunes, 1993). 
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De igual, forma, se dio asesoría a las preguntas realizadas sobre el instrumento y su 

tipo de respuesta. Finalmente, se agradeció a los participantes su apoyo. 

Análisis estadístico 

 

Con los resultados obtenidos, se hizo uso del análisis de frecuencias ponderadas, de 

acuerdo con la técnica de redes semánticas naturales modificadas (Reyes-Lagunes, 1993). 

Así mismo, se analizaron los resultados por medio de la correlación de Spearman, con 

correlación              bivariada para población no paramétrica. 

Resultados 

 

A continuación, se describen los núcleos de la red encontrados en cada una de las 

ciudades estudiadas. 

Dentro de la muestra de Ciudad de México, el núcleo de la red global obtenido es de 

18 indicadores de lenguaje, los que se encuentran más asociados al estímulo de inseguridad 

son miedo, desconfianza y robo(s) (Figura 1). 
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En cuanto a la población que se estudió de Ciudad Juárez, Chihuahua, el núcleo de la 

red global está estructurado por medio de 25 indicadores de lenguaje, En este caso, las 

palabras más asociadas a inseguridad son miedo, drogas y violencia (Figura 2). 

 

 
En la muestra de Mérida, Yucatán, se tiene 17 indicadores de lenguaje que conforman 

el núcleo de la red de forma global, en donde miedo, violencia y desconfianza son lo que se 

encuentran más cercanos a la palabra inseguridad (Figura 3). 

Comparando los núcleos de la red que se obtuvieron en las distintas ciudades, no 

resultó una correlación significativa en Ciudad de México con la muestra de Ciudad Juárez 

[rho=.048, (p=0.91)] ni con Mérida [rho=.476, (p=0.23)]; mismo resultado que se obtuvo 

comparando Ciudad Juárez y Mérida [rho=.264, (p=0.43)]. 

 
 

Discusión 

 

En relación al concepto de inseguridad, se conjeturó que la muestra a investigar 

relacionaría el concepto de inseguridad con ámbitos como corrupción, delincuencia, 

narcotráfico, marginación, entre otros, ya que diversos autores (Durkheim, 1997; Kaysen & 

Sewall, 2000) han comentado su asociación con la inseguridad, e incluso, manifiestan que la 

experimentación previa de algún delito influye en la forma en que la persona concibe este 
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constructo (Romero, 2014). En las ciudades analizadas existieron algunos conceptos 

similares relacionados con inseguridad; sin embargo, de acuerdo con los análisis 

estadísticos hechos, el significado psicológico es distinto en cada urbe. 

Las tres ciudades relacionan a la inseguridad tanto con aspectos emocionales como 

cognitivos (Bonanomi & Osmetti, 2012) figurando el miedo, la desconfianza, el gobierno, 

los robos, la delincuencia y la violencia como parte del concepto psicológico general. 

Específicamente, dentro de cada ciudad se observa un significado psicológico de inseguridad 

propio de su cultura (Duvall et al., 1999), así como de los distintos niveles de inseguridad 

que se han reportado poseen (INEGI, 2017). 

Dentro de la Ciudad de México, actual capital y ciudad más poblada del país, con sus 

casi 9 millones de habitantes (INEGI, 2015), se obtiene una orientación ligeramente más 

propia de una cultura individualista (Greenfield et al., 2000; Triandis, 2001), al incluir la 

autoestima en su definición de inseguridad, es decir, un tipo de inseguridad que favorece o 

no la autorrealización y las metas personales, incluso pudiendo verse como una actitud 

(González, 2002). Mientras tanto, la muestra de Ciudad Juárez, ciudad fronteriza con Estados 

Unidos, y que es la ciudad más grande del estado de Chihuahua (Quintino, 2008), engloba a 

su concepto de inseguridad una mayor diversidad de tipos de delitos, a comparación de las 

demás ciudades estudiadas, mencionando secuestros, violaciones, desapariciones, 

feminicidios, asesinatos, así como distintos factores de riesgo como lo son las armas, el 

alcohol y las drogas, lo cual refleja la experiencia sobre la inseguridad que vive esta ciudad 

(INEGI, 2017). A comparación, en Mérida, zona de transición entre el norte y sur de América 

(Lara-Riesgos, et al., 2020), y ciudad caracterizada por tener el nivel más bajo de inseguridad 

en el país (Parás et al., 2013), se identifica a la inseguridad como un riesgo, con el crimen y 

la corrupción, mostrando una visión más general y probablemente más ambigua sobre la 

inseguridad, teniendo un concepto de que es una amenaza para la población, concordando 
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con definiciones como las propuestas por Ortega y Myles (1987), o Robert (2003), en donde 

la inseguridad es principalmente una probabilidad de amenaza. 

Por lo tanto, las diferencias mostradas en la definición de inseguridad, de acuerdo 

con el nivel de ciudad, se enfocan principalmente en las peculiaridades culturales que 

caracterizan a cada una de las urbes estudiadas, si son una cultura colectivista o, al 

contrario, se inclinan más hacia el individualismo (Hofstede, 2011; Triandis, 2001). Así 

mismo, contribuye el grado de inseguridad que reportan existe en cada una de ellas, 

influyendo si es alto o bajo el nivel de riesgo con que se vive (INEGI, 2017). 
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Violencia sexual: perfil del imputado hacia menores de edad (PERÚ). 

 
 

Giovana del Pilar Velarde Castro 

Perito de oficio del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forense. 

Directora General de la Escuela peruana de Psicología Jurídica y Forense. 

 
 

Resumen: 

Objetivo: Determinar el perfil del imputado por delito sexual hacia menores de edad, a través 

de sus pericias psicológicas. Método: Cuantitativo, transversal, descriptivo y retrospectivo. 

Se analizaron pericias psicológicas del 2018. La muestra fueron 60 imputados. Muestreo por 

conveniencia. La Unidad de muestreo fue el Instituto de Medicina Legal. Se usó el SPSS. 

Resultados: Sexo masculino, 30 a 35 años, “casados o convivientes”, con secundaria básica. 

Las víctimas son familiares, de 12 a 17 años, y de sexo femenino. La imputación es por actos 

contra el pudor. Rasgos de personalidad Compulsivos y Pasivo – Agresivos. Niegan abuso 

sexual infantil. Orientación heterosexual. Conclusiones: Son personas con familias 

constituidas, varones y adultos jóvenes, adaptados a la sociedad y extrovertidos, 

heterosexuales y sin antecedentes de abuso sexual infantil, sus víctimas son de su entorno 

familiar, niegan las imputaciones. De rasgos pasivos – agresivos y disociales. 

 

Palabras claves: Violencia sexual, agresores sexuales, imputados, víctimas menores de 

edad. 

 
Abstract: 

Objective: Determinate the profile of an accused of a sexual offense towards minors, through 

their psychological expertise. Method: Quantitative, transversal, descriptive and 

retrospective. Psychological skills from 2018 were analyzed. The sample was 60 defendants. 

Sampling for convenience. The sampling unit was the Institute of Legal Medicine. SPSS was 

used. Results: Male sex, 30 to 35 years old, “married or cohabiting”, with elementary school. 

The victims are family members, 12 to 17 years old, and female. The charge is for acts against 

modesty. Compulsive and Passive - Aggressive personality traits. They deny child sexual 

abuse. Heterosexual orientation. Conclusions: They are people with established families, 

men and young adults, adapted to society and extroverts, heterosexual and without a history 

of child sexual abuse, their victims are from their family environment, they deny the charges. 

Passive - aggressive and dissocial traits. 

 

Keywords: Sexual violence, sexual offenders, defendants, underage victims. 
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Redondo (2008) refiere que, en el abuso sexual, con menores, es habitual que el 

agresor convenza a la víctima para mantener la relación, y este no suele ser violento. 

Según Vergel (2011) en el Instituto colombiano de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses, la relación hombre a mujer fue de 1 a 5, las mayores tasas para el sexo masculino 

se presentan en el grupo etario de 5 a 9 años y, para el sexo femenino, se encuentran en las 

niñas de 10 a 14 años. 

Mujica (2011) en su libro “Violaciones sexuales en el Perú desde el 2000 al 2009”, 

refiere que se han registrado 63 mil 546 casos de personas que han sido violadas sexualmente 

en el país, es decir, más de 7 mil por año y cerca de 19 por día. 

En los estudios realizado por Alcalde (2007, 2009), se encontró que existen 

“alteraciones de conducta” en el violador sexual de menores, y estas han ido formando y 

desarrollando esta personalidad agresora. Estas alteraciones son fruto de grandes impactos 

emocionales durante la infancia y/o adolescencia como abandono físico o moral, malos 

tratos, o malos ejemplos, educación decadente, etc. Junto a esto se producen rasgos 

disociales, pasivo – agresivo, inmadurez en el desarrollo psico - sexual e inteligencia 

promedio. 

Maffioletti y Rutte (2009) realizaron una investigación por medio de la 

caracterización de variantes psicológicas y sociales de 70 adultos varones acusados de 

incurrir en el delito de abuso sexual, concluyendo que lo mencionado anteriormente es 

coincidente con lo propuesto por la psicóloga forense española Vásquez (2005), quien indica 

que “no existen perfiles de personalidad típicos de agresores sexuales, son emocionalmente 

estables e inestables, introvertidos y extrovertidos, emocionalmente blandos y duros, 

dependientes e independientes, homosexuales y heterosexuales y de todas las edades”. 
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Según Soria (2005) manifiesta que, la mayor parte de violadores sexuales a niños y 

adolescentes: son hombres, los comportamientos más habituales son las caricias y 

tocamientos genitales, masturbación, etc.; sin embargo, tiene menos frecuencia el abuso 

sexual con penetración. Usualmente, el agresor infantil conoce a la víctima, solo el 15% de 

las víctimas no conocían al agresor. 

En el estudio realizado por Valencia, Labrador y Peña (2010) explican algunas de las 

características demográficas y psicosociales: el mal rendimiento escolar, el maltrato, el 

alcoholismo en la familia de origen y precedentes de situaciones de abuso sexual en los 

integrantes. Se hallaron vínculos importantes, entre el maltrato, la edad del primer delito 

cometido, el mal rendimiento escolar y el maltrato físico y sexual en la historia de vida de la 

persona. 

Matamoros (2014) refiere que en la actualidad no existe un perfil psicológico único 

del agresor sexual, y en ocasiones es difícil para el profesional ofrecer algún tipo de 

diagnóstico al momento de evaluar a un individuo que cometió una conducta sexualmente 

agresiva, pues el tema es amplio y muchas veces las características individuales específicas 

de los victimarios sexuales son diferentes. 

Esta investigación tuvo como finalidad general establecer el perfil del imputado por 

el delito penal contra la Libertad Sexual hacia niños y adolescentes, a través de la revisión de 

los protocolos de pericia psicológica realizados por estas denuncias, durante todo el año 2018, 

en Lima – Perú. 
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Metodología 

 

Materiales y Métodos: 

 

Esta investigación usó el enfoque cuantitativo, transversal, descriptivo y 

retrospectivo. Se analizaron los protocolos de pericias psicológicas del SISTEMA 

DICEMEL. La muestra se seleccionó por conveniencia y que cumplieron con los criterios de 

selección, en la que participaron todos los procesados que acudieron para la realización de 

peritaje psicológico por la acusación del Delito penal contra la Libertad Sexual sólo hacia 

menores de 18 años, durante el 2018. La Unidad de muestreo la constituyó la sede del 

Instituto peruana de Medicina Legal y Ciencias Forenses (Lima). La cantidad total estudiada 

fueron de 60 procesados. Para recolectar los indicadores a medir, se confeccionó una Lista 

de chequeo. Se empleó el paquete estadístico SPSS, versión 20.0. 
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Resultados 

Variables sociodemográficas: 

Tabla 1. Variables Sociodemográficas 

 
       n = 60   % 

Sexo 

Masculino 56 93,3 
Femenino 

 
Edad 

4 6,7 

13 - 17 6 10 

18 - 23 6 10 

24 - 29 8 13,3 

30 - 35 12 20 

36 - 41 6 10 

42 - 47 6 10 

48 - 53 6 10 

54 - 59 4 6,7 

Más de 60 años 6 10 

Estado civil 

Soltero 

 

18 

 

30 

Casado 14 23,3 

Conviviente 18 30 

Ex - conviviente 6 10 

Divorciado 2 3,3 

Otros 2 3,3 

Nivel de Instrucción 

Nivel primario incompleto 

 

10 

 

16,7 

Nivel primario completo 2 3,3 

Nivel secundario incompleto 20 33,3 

Nivel secundario completo 10 16,7 

Nivel superior incompleto 10 16,7 

Nivel superior completo 8 13,3 

Ocupación 

Obrero 

 

12 

 

20 

Comerciante 10 16,7 

Profesor 2 3,3 

Chofer 12 20 

Estudiante 8 13,3 

Ama de casa 4 6,7 

Otros 12 20 
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Las víctimas están inmersas dentro de su mismo círculo familiar, son sus propios 

hijos (as) o hijastros (as), sobrinos y primos (as), en edades comprendidas de 12 a 17 años, 

y en su mayoría del sexo femenino (Ver Tabla 2). 

 

 

Tabla 2. Datos de la Víctima.  

 n = 60 % 

Relación con la víctima   

Hijo (a) / Hijastro (a) 12 20 

Hermano (a) 2 3,3 

Sobrino (a) 10 16,7 

Vecino (a) 8 13,3 

Desconocido (a) 2 3,3 

Enamorado (a) 10 16,7 

Alumno(a) 6 10 

Primo (a) 8 13,3 

Conocido (a) 2 3,3 

Edad de la Víctima 

0 - 5 

 
12 

 
20 

6 - 11 16 26,7 

12 - 17 18 30 

No precisa 14 23,3 

Sexo de la Víctima 

Varón 

 
10 

 
16,7 

Mujer 50 83,3 
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A. Características de personalidad: 

 

A.1. Tipo de Personalidad 

 

El Tipo de Personalidad concluida en los protocolos de Pericia Psicológica, que más 

predominan son los Pasivo – Agresivos (40%) seguido por los Disociales (20%) (Ver gráfico 

2). 

 

El tipo de imputación: son más frecuentes los Actos contra el pudor (56,7%), o 

“tocamientos indebidos”, estos actos están seguidos de la violación en sí [VLS] (37,7%). 

(figura 1). 

 
Figura 1. Tipo de Delito contra la Libertad Sexual (en %). 

 

Figura 2. Tipo de Personalidad del Agresor. 
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A.2. Área Personal y Familiar actual: 

 

En cuanto al control de impulsos, encontramos que tienen poco control de sus 

impulsos (73,3%), tienden a la extroversión (46,7%), conforman una dinámica familiar 

disfuncional (53,3%) (Ver Tabla 3). 

 
 

Tabla 3. Impulsividad, Sociabilidad, y Familia actual 

 
 N = 60 % 

 
Conducta impulsiva 

SI 

 

 
44 

 

 
73,3 

NO 2 3,3 

No precisa 14 23,3 
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Se encontró que ninguno de estos agresores acepta su denuncia, y en su mayoría estos 

 

no aceptan la denuncia (66,7%), aduciendo una relación sexual consentida. (Figura 3). 

 

 

Figura 3. Aceptación de la denuncia 
 

 

 

 

 Además, en su mayoría sí han tenido hijos (63,3%) (Ver tabla 4). 
 
 

Tabla 4. Hijos  

 N° % 

Sí 38 63,3 

No 16 26,7 

Sin datos 6 10 

TOTAL 60 100 
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A.3.Área Psicosexual 

 

Tabla 5. Área psicosexual 

 

 N=60 % 

Primera masturbación   

10 – 13 2 3,3 

14 – 17 10 16,7 

No precisa 48 80 

Primera enamorada   

13 – 15 14 23,3 

16 – 19 22 36,7 

Más de 20 años 4 6,7 

No precisa 20 33,3 

Primera relación sexual   

13 – 15 88 13,3 

16 – 19 28 46,7 

Más de 20 años 4 6,7 

No precisa 20 33,3 

Antecedentes de abuso sexual   

Sí 22 3,3 

No 58 96,7 

Orientación Sexual   

Heterosexual 52 86,7 

Bisexual 2 3,3 

No refiere 6 10 

Desarrollo psicosexual   

Inmadurez psicosexual 24 40 

Conflicto psicosexual 8 13,3 

Problemas psicosexuales 4 6,7 

No refiere 24 40 

 

 

 

 

 

 

  
 



Aportes de la PJF a los desafíos latinoamericanos 52 
 

B. Antecedentes sociofamiliares: 

 

Alcoholismo o drogadicción en los padres 

 

No se encontraron antecedentes de consumo de alcohol o drogas en sus madres, pero 

sí en sus padres (13,3%) (Ver Tabla 6). 

Tabla 6. Ingesta de alcohol de parte de los padres 
 

N° % 
 

 
 

 

 
 

 

Padre 

SI 

 
8 

 
13,3 

NO 52 86,7 

Madre 0 0 

SI 

NO 

100 100 

TOTAL 60 100% 

 

 

Relación con los padres 

 

En su mayoría las relaciones con el padre han sido inadecuadas (46,7%). En cuanto 

al temperamento de los padres, en su mayoría ambos padres fueron figuras dominantes (Ver 

Tabla 7). 

 
Tabla 7. Relación con los padres 

 

 N = 60 % 

Relación con el padre 

Adecuada 

 
6 

 
10 

Inadecuada 28 46.7 

No precisa 26 43.3 

Relación con la madre 

Adecuada 

 

18 

 

30 

Inadecuada 10 16.7 

No precisa 32 53.3 

Temperamento del padre 

Dominante 

 

24 

 

40 

Pasivo 2 3.3 

No refiere 34 56.7 
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10% 

30% 

60% 

Monoparental Biparental Otros 

Temperamento de la madre 

Dominante 

 

10 

 

16.7 

Pasivo 2 3.3 

No refiere 48 80 

 

Disfunción familiar 

 

La mayoría han conformado en su niñez una familia Biparental (60%), conformada 

por ambos padres (Figura 4). 

 
 

Figura 4. Tipo de familia conformada 
 

 

Encontramos también que ambos padres en su mayoría fueron ambos padres 

biológicos quienes ejercieron la figura materna (83,3%) (Ver Tabla 8). 

Tabla 8. Figura materna y paterna 

Figura Materna Figura Paterna 

 N° % N° % 

Madre / Padre 50 83,3 44 73,3 

Abuela (o) 2 3,3 4 6,7 

Tía (o) 2 3,3 2 3,3 
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Otra (o) 4 6,7 4 6,7 

No precisa 2 3,3 6 10 

TOTAL 60 100 60 100 

 

 
Tabla 9. Antecedentes de Conducta escolar  

 N° % 

Repitencias 2 3,3 

Deserciones 22 36,7 

Dentro de la normalidad 24 40 

No precisa 12 20 

TOTAL 60 100 

 

 
 

Discusión 

 

Del estudio realizado se resalta que la mayor parte de las personas que cometen delitos 

contra la libertad sexual son principalmente de sexo masculino, tal como señalan Castro, 

Mafiolletti y Rutte (2009), Alcalde (2007, 2009), Valencia (2010), con una edad que 

predomina de 30 a 35 años, en plena expresión de su sexualidad, correspondiente a la adultez 

joven. 

Los tipos de personalidad más frecuentes son Pasivo – agresivos (40%) seguido por 

los Disociales (20%), los cuales coinciden con el estudio de Alcalde (2007), ya que en su 

estudio menciona que estas personas son Disociales y pasivo – agresivos (36,84%), y con el 

estudio de Castro et al (2009), en el que concluye la Personalidad Disocial, Agresiva, 

Compulsiva, Límite y Paranoide. Vásquez (2005) indica que “no hay perfiles de personalidad 

característico de todos los agresores sexuales. Pues se encuentran agresores sexuales de todas 
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las personalidades: emocionalmente estables e inestables, introvertidos y extrovertidos, 

emocionalmente blandos y duros, dependientes e independientes, homosexuales y 

heterosexuales y de todas las edades. 

En su mayoría son casados o convivientes (53,3%), lo cual hace la diferencia 

notablemente con los otros estados civiles, como los que tienen el estado civil de solteros 

(30%), es decir tienen un hogar formado, aunque este sea disfuncional (53,3%), este estado 

civil corresponde con los estudios de Maffioletti et al (2009), Alcalde (2007, 2009), y Castro 

et al (2009), entre otras. 

Se encuentra que la dinámica del abuso sexual se ha dado dentro de un entorno 

cercano para la víctima, usualmente su propio hogar (53,3%), quienes son sus propias hijas, 

hijastras, primas, y sobrinas, lo cual coincide con los estudios de Castro et al (2009) y de 

Alcalde (2007). 

Mujica (2011), señala que se debe descartar la opción de que los agresores sexuales 

se diferencien por trastornos psiquiátricos que les imposibiliten controlar su conducta sexual. 

Conclusiones 

 

Son personas aparentemente estables, con familias constituidas, en su mayoría varones y 

adultos jóvenes, adaptados a la sociedad y extrovertidos, heterosexuales y sin antecedentes 

de abuso sexual infantil, sus víctimas son de su entorno familiar; con rasgos pasivos – 

agresivos y disociales (resaltando su impulsividad); suelen negar rotundamente las denuncias 

en su contra. Con antecedentes de haber conformado hogares biparentales, pero con 

relaciones inadecuadas y consumo de alcohol o drogas por uno de sus padres. 
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Resumen 

Con la implantación del nuevo plan curricular del pregrado en Psicología de la FES Iztacala 

UNAM, se pretende dar a conocer los retos y desafíos al impartir cuatro asignaturas 

relacionadas con la psicología jurídica. Dichas materias se imparten del quinto al octavo 

semestre, coadyuvando en la formación de profesionistas altamente calificados ante las 

demandas sociales actuales relacionadas con los ámbitos jurídicos. Dentro de las dos 

generaciones que han cursado estas asignaturas, el 75% son mujeres y 25% hombres, siendo 

alumnos regulares con promedio de 8.5 a 9.1. Las prácticas se llevaron a cabo en Centros de 

Mediación y Conciliación Familiar, Centros de Mediación y Justicia Restaurativa, Oficialías 

Calificadoras y Centros de Justicia para Mujeres. Se pretende realizar propuestas didácticas 

y de enseñanza para la impartición de la psicología jurídica en planes de estudio de pregrado 

y analizar el perfil profesiográfico del docente para impartir dichas asignaturas. 

 

Palabras Clave: Psicología jurídica, forense, universitarios, praxis, pregrado 

 

Abstract 

The implementation of the new undergraduate psychology curriculum at UNAM FESI 

(Faculty of Higher Studies Iztacala) attempts to introduce about challenges faced by teaching 

four separate subjects related to legal psychology. Those subjects are imparted from the fifth 

to the eighth semester, co-operating into the training and education of highly qualified 

professionals to respond to the social demands on legal-related ambits. Within the last two 

graduate classes of these subjects, 75% of its population was women, and the last 25% were 

men, all regular students with 8.5 to 9.1 scores. The practice activities took place in Mediation 

and Family Conciliation Centers, Mediation and Restorative Justice Centers, and Women 

Justice Centers. This work intends the presentation of didactic and teaching proposals for the 

teaching of legal psychology in undergraduate curriculums, as well as analyzing the teacher 

profile to determine if it is able or not of teaching those subjects. 

 

Key Words: Legal psychology, forensic, college students, praxis, undergraduate 
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Las definiciones que presenta la Psicología Jurídica son amplias y diversas. Gutiérrez 

de Piñeres (2010) realiza un análisis epistemológico sobre este concepto, recuperándose 

algunas para esta investigación. Mirá y López (1932) la definen como aquella aplicación de 

las metodologías psicológicas al ámbito del Derecho; Munné (1980) menciona que es la 

relación de la psicología social y el derecho a nivel científico; Clemente (1997) la describe 

como el estudio de las personas y grupos dentro de ambientes regulados jurídicamente; 

Tapias (2008) la expresa como el estudio, asesoramiento e intervención eficaz, constructiva 

y prosocial sobre el comportamiento humano y las normas legales e instituciones que lo 

regulan. Todas éstas, han marcado la evolución y complejidad de la Psicología jurídica a 

nivel internacional, enriqueciéndose desde la inter, multi y transdisciplinariedad hasta la 

delimitación de su campo como ciencia autónoma o bien, como disciplina del campo del 

Derecho, de la Psicología científica o de la Psicología social. 

En la Facultad de Estudios Superiores Iztacala de la Universidad Nacional Autónoma 

de México, no estamos exentos de esta aplicación profesional de la Psicología. El plan de 

estudios del pregrado en la Licenciatura en Psicología, originada en 1976, ha tenido a partir 

del 2017, un cambio curricular. Inicialmente el currículum estaba constituido de forma 

modular desde una visión teórica conductual, sin embargo, los andares de la vida profesional 

conllevan una diversidad de ámbitos de inserción, habiendo omisiones e insuficiencias 

curriculares dentro de esta incorporación de los egresados al campo laboral. 

La propuesta de modificación curricular del pregrado en Psicología de la FES Iztacala 

inicia con la responsabilidad que tiene la UNAM ante el análisis de la realidad actual, frente 

a los fenómenos sociales que le compete a la Psicología como ciencia y profesión. Su 

contribución en el bienestar individual, grupal y social dependerá del quehacer científico 
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para investigar, prevenir e intervenir en problemáticas nacionales vinculados con las 

demandas del entorno físico, psicológico y social en el que se desenvuelven los individuos 

(Barnet, 2001). 

Dentro del nuevo plan de estudios, se elige por el alumnado, a partir del 5° semestre, 

la opción de asignaturas de elección obligatoria en escenarios profesionales aplicados, cuya 

finalidad es proporcionar al educando de aprendizajes prácticos relacionados con ambientes 

laborales diversos acordes a la disciplina psicológica, que coadyuven en el desarrollo de 

conocimientos, habilidades y actitudes aprendidas e intervenir en los problemas actuales que 

demanda la sociedad. 

El nuevo currículum provee al estudiante de siete ámbitos psicológicos, siendo el 

ámbito de la Psicología social donde se inserta a la Psicología jurídica y forense, reafirmando 

la vinculación de la relación de la Psicología y el Derecho como ciencias sociales 

encaminadas al estudio del comportamiento humano (Muñoz, Bayés y Munné, 2008). 

Galván y Ramírez (2019) mencionan la importancia de la ubicación de la Psicología 

jurídica y forense dentro de la Psicología social jurídica, como un campo interdisciplinario 

entre la Psicología social y el Derecho, donde se vincula el comportamiento interpersonal y 

las conductas jurídicas. La práctica psicológica en el ámbito forense, entendida como la 

aplicación de la psicología jurídica en el ámbito judicial para el auxilio del juzgador en el 

esclarecimiento de hechos delictivos y actos jurídicos familiares, civiles y laborales, requiere 

de la capacitación y formación de profesionales especializados en conocimientos psico- 

jurídicos y metodología específica de ordenamiento legal (Robles, 2020). 
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El presente trabajo tiene como objetivo dar a conocer los retos y desafíos que se han 

tenido al impartir cuatro asignaturas de pregrado, relacionadas con la Psicología jurídica y 

forense en universitarios mexicanos. 

Metodología 

 

Este estudio presenta un diseño exploratorio de tipo cualitativo donde se realizó un 

seguimiento longitudinal sobre la impartición de cuatro asignaturas que conforman los temas 

de psicología jurídica y forense en 80 estudiantes del pregrado en Psicología de la FES 

Iztacala UNAM. Se enfocó en comprender la adquisición de los conocimientos, habilidades 

y competencias sobre dichas temáticas, explorándolo desde la perspectiva del estudiantado 

que la cursa, en su ambiente natural y en relación con su contexto escolar; cubriendo un 

enfoque de investigación cualitativa que Hernández y Mendoza (2018) definen, cuando el 

propósito es examinar la forma en que las personas perciben y experimentan los fenómenos 

que los rodean, profundizando en sus puntos de vista e interpretaciones. 

Para ello, la muestra cualitativa de origen se realizó a través del tipo muestreo por 

conveniencia, ya que se accedió a los datos e información exclusivamente de los alumnos y 

alumnas disponibles que cursaron las asignaturas de teoría, metodología, práctica básica y 

tutorías en el ámbito de social con servicio en el campo de la Psicología jurídica y forense, 

estando inscrito(a) de forma regular al semestre 2019 1-2 y 2020 1-2 correspondiente al 

período de agosto 2018 a febrero 2020. 

Las asignaturas relacionadas con la Psicología jurídica y forense que se imparten en 

el pregrado en Psicología cubren conocimientos teóricos, metodológicos, de investigación y 

de práctica supervisada. Las materias se cursan de forma anual en 5° y 6° semestres o en 7° 

y 8°, con un total de 15 horas semanales para cada semestre y 28 créditos curriculares. Los 
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Social 3 Intervención del psicólogo(a) social en ámbitos jurídicos; 

teórica 1 Concepto de psicología jurídica; Recorrido histórico de la 

psicología jurídica; Concepto de psicología forense; 

Aplicaciones de la psicología forense en ámbitos familiares, 

laborales y penales. 

Social 3 Aspectos éticos y deontológicos del psicólogo(a) jurídico y 

teórica 2 forense; Áreas de intervención específica del psicólogo(a) social 

en ámbitos jurídicos (violencia de género, violencia familiar, 

violencia escolar, discriminación sexual, delitos sexuales); 

Intervención psicosocial en situaciones de crisis. 

 

grupos se conforman con un máximo de 20 estudiantes para cada práctica. El perfil de ingreso 

al pregrado de esta disciplina científica, solicita conocimientos sobre lógica, matemáticas, 

inglés y computación, además de las asignaturas que conforman las ciencias sociales. 

También se requiere de capacidad de análisis críticos y reflexivos sobre los procesos de 

comprensión del comportamiento humano y disposición para el trabajo cooperativo y 

colaborativo. 

La siguiente tabla describe las temáticas y características de dichas asignaturas. 

 
Tabla 1. Asignaturas con contenido y escenarios prácticos en psicología jurídica y 

forense 
 

Asignatura Horas Contenidos 
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Metodología 

en social 1 

3   Metodología cualitativa, cuantitativa y mixta en psicología 

social jurídica; Habilidades de entrevista forense; Elaboración de 

cuestionarios y encuestas para investigación psico-jurídica; 

Técnicas de intervención en grupos e instituciones jurídicas; 

Lineamientos éticos para el diseño de investigaciones e 

intervenciones psicosociales en ámbitos jurídicos. 

 

Metodología 

en social 2 

3    Estudios de investigación e intervención psicosocial jurídica 

(exploratorios, descriptivos, correlacionales y explicativos); 

Diseños transversales y longitudinales para estudios en 

psicología jurídica; Diseño de programas de intervención 

psicosocial jurídica; Elaboración de reportes e informes de 

intervención. 

 

Tutorías 

social 1 

1   Comprensión de textos monográficos y expositivos en 

investigación de psicología jurídica; Paráfrasis e integración de 

información de fuentes documentales; Producción de textos 

monográficos sobre el estado del arte de la psicología jurídica y 

forense. 

 

Tutorías 

social 2 

1   Elaboración de reportes de intervención de práctica o de 

investigación de temas relacionados con la psicología jurídica y 

forense; Planeación y producción de componentes 

argumentativos para reportes de investigación; Elaboración de 
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publicaciones científicas de acuerdo con la Asociación 

Americana de Psicología (APA). 

 
 

Práctica 

social 1 

básica 

 
 

8 

 
 
Detección de necesidades y demandas de servicio psicológico en 

ámbitos jurídicos; Consideraciones éticas de la intervención 

psicosocial jurídica; Funciones profesionales en ámbitos 

jurídicos específicos; Trabajo inter y multidisciplinario; 

Planeación, diseño y desarrollo de programas de intervención en 

ámbitos jurídicos específicos; Empleo de las TIC´s como 

auxiliar en el proceso de intervención de la atención a usuarios. 

Práctica 

social 2 

básica 

8 Seguimiento de intervenciones psicosociales en ámbitos 

jurídicos; Bioética en el proceso de intervención psicosocial; 

Comunicación de resultados de intervención psicosocial y 

elaboración de reportes de procesos y finales. 

 
 

Los contenidos descritos en la tabla 1 tienen una secuencia de las asignaturas 1 y 2 

que da continuidad a los temas, así como una coherencia entre teoría, metodología, tutoría y 

práctica, de tal manera que sean complementarias e integrativas en los conocimientos y 

habilidades trabajadas durante el aprendizaje. 

El diseño de tipo exploratorio incluyó observaciones y reportes mensuales del trabajo 

práctico por parte del participante, así como asesoramiento in situ por parte de las 
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investigadoras en las sedes de las prácticas escolares. Asimismo, las y los estudiantes 

realizaron reportes grabados en audio de 2 a 4 minutos sobre sus experiencias en las prácticas 

y en las demás asignaturas de forma semestral. También recibieron asesorías individuales 

de los casos jurídicos atendidos y retroalimentaciones grupales para el análisis del trabajo 

realizado. Las observaciones cualitativas que se realizaron en la asignatura práctica incluían 

unidades de análisis relacionados con el ambiente físico (entorno), social y humano, 

actividades individuales y colectivas y hechos relevantes en las prácticas; las cuales sirvieron 

para el análisis de la mejora del servicio y de los retos y desafíos de la enseñanza de la 

asignatura. 

Resultados y discusión 

 

Dentro de los resultados de las dos generaciones que han cursado las asignaturas 

relacionadas con la Psicología jurídica y forense, se encuentra una inscripción total de 80 

estudiantes (cuatro grupos), siendo la tercera elección de inscripción, lo cual coloca al ámbito 

jurídico y forense como una elección de mayor demanda por parte del estudiantado (la 

primera elección la tiene Psicología clínica y la segunda Psicología organizacional). El 

porcentaje de mujeres que la cursan es del 75% y 25% de hombres, siendo alumnos regulares 

(sin materias reprobadas) y con promedio en rango de 8.5 a 9.1. El porcentaje de reprobación 

de dichas asignaturas es del 1.2%, centrándose en la materia de tutorías, donde se realiza un 

ensayo de investigación sobre temas afines a la psicología jurídica. Esto se debe a la falta de 

habilidades para investigar y al déficit en la habilidad de escritura que evite el plagio de 

textos. Por otro lado, las prácticas se llevaron a cabo en los Centros de Mediación y 

Conciliación, el Centro de Mediación y Justicia Restaurativa del Municipio de Tlalnepantla 

de Baz del Estado de México, las Oficialías Calificadoras de Tlalnepantla, en tres Centros de 
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Justicia para Mujeres de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México y en el 

servicio de acompañamiento psicológico y de orientación del protocolo de atención de casos 

de violencia de género de la UNAM en la FES Iztacala. En cada sede había tres estudiantes, 

quienes asistían un día a la semana durante 8 horas. El mayor interés por parte del estudiante 

para las sedes de servicio eran las relacionadas con ámbitos penales, sin embargo, la mayor 

demanda de servicio fueron los centros de mediación. La atención durante estas prácticas fue 

entre 70 y 90 casos jurídicos por semestre con un total aproximado de 680 personas atendidas. 

Las problemáticas más usuales fueron conflictos familiares y vecinales, problemas de pareja, 

atención de personas por sanciones administrativas por tomar alcohol en vías públicas y 

atención a víctimas de violencia familiar y de género. 

Dentro del perfil de egreso de las asignaturas cursadas y que fueron fortalecidas en 

los contenidos temáticos descritos en la tabla 1 son: conocimientos sobre las formas de 

evaluación, diseño y análisis de los problemas individuales y colectivos en ámbitos sociales 

jurídicos; conocimientos sobre procedimientos y estrategias empleadas para la evaluación e 

intervención inter y multidisciplinaria en ámbitos de ejercicio profesional forense; 

habilidades en detección de necesidades, evaluación, mediación e intervención psicológica 

en escenarios jurídicos; y, actitudes críticas, éticas y comprometidas en el trabajo 

colaborativo con profesionales de diversas disciplinas en instituciones jurídicas. 

Es importante aclarar que las temáticas sobre psicología jurídica y forense de las 

asignaturas cursadas no contemplan la elaboración de dictámenes periciales psicológicas, 

debido a que el alumnado no puede realizar este tipo de funciones en su servicio social, 

mientras no se encuentre acreditado con una cédula profesional. Como se ha mencionado, 

son estudiantes de pregrado de 5° a 8° semestre y no se encuentran titulados, lo que limita su 
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ejercicio profesional frente a las prácticas escolares que realizan en los ámbitos penales y 

familiares donde se insertan. Sin embargo, es importante que este tema, forme parte de la 

asignatura en metodología en social 2, que implique la enseñanza de la aplicación de pruebas 

psicológicas utilizadas en ámbitos jurídicos, así como el diseño de elaboración de periciales. 

Como parte de los retos encontrados en los reportes escritos, audio grabados y las 

observaciones cualitativas están: 1. Necesidad de conocer las demandas institucionales en 

donde se insertarán los estudiantes para generar un trabajo coordinado con las autoridades y 

personal administrativo, 2. Fortalecimiento de la gestión institucional para contar con las 

facilidades para la supervisión académica in situ, que permita mejorar las habilidades que las 

y los estudiantes en formación deben cumplir, 3. Reforzar el trabajo que se realiza en las 

distintas instituciones jurídicas, teniendo claridad sobre el quehacer del profesional de la 

psicología jurídica y forense en el desarrollo de actividades propias de éste, 4. Vinculación 

entre las asignaturas teóricas y metodológicas para el fortalecimiento de la asignatura de 

prácticas supervisadas, 5. Inclusión de contenidos relacionados con la elaboración de 

periciales psicológicas, así como de informes psicológicos legales. Entre otras. 

 

Los resultados confirman lo que Muñoz, et al (2011) mencionan sobre el limitado 

desarrollo de la Psicología jurídica en la Educación Superior, el cual se debe a los diversos 

campos de intervención e investigación de la disciplina, lo cual requiere de un consenso entre 

académicos y profesionales sobre los perfiles profesionales que deben cubrir los 

psicólogos(as) jurídicos. “El reconocimiento académico de la Psicología jurídica garantiza la 

proyección futura de la disciplina tanto en su vertiente aplicada como en su investigación, lo 

que permite ofrecer a la sociedad una actuación profesional de calidad y eficacia hacia retos 

futuros” (p. 1). 



Aportes de la PJF a los desafíos latinoamericanos 68 
 

 

Conclusiones 

 

Las demandas institucionales jurídicas son cambiantes, dado que el trabajo con 

personas siempre hace referencia a un sistema abierto, susceptible de modificaciones y 

adecuadas a normatividades legales y sociales para cada comunidad. Desde ese punto de 

vista, se requiere formar profesionistas flexibles, que puedan adaptarse al medio y a las 

nuevas demandas, con fundamentos teórico-metodológicos suficientes para una respuesta 

profesional de calidad y que coadyuve a la solución de problemas socio-jurídicos. 

Es también relevante contar con didácticas de enseñanza-aprendizaje en los 

escenarios de actuación de la Psicología jurídica y forense, donde se desarrollen habilidades 

para la solución de dilemas éticos a los que se pueden enfrentar al llevar sus prácticas. El 

asesoramiento y supervisión in situ del docente es de vital importancia siendo el perfil 

profesiográfico para impartir estas asignaturas el manejo de grupos dinámicos, habilidades 

en la elaboración de instrumentos de evaluación psicológica jurídica y forense, desde 

enfoques cuantitativos, cualitativos y mixtos, experiencia en casos prácticos y docencia 

jurídica, así como conocimientos especializados en el campo del Derecho y de la Psicología 

social jurídica. 
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Resumen 

Con el Nuevo Código Procesal Penal peruano, el fiscal asume la conducción principal del 

proceso de investigación penal. Esta condición lo sujeta a un conjunto de actividades de 

primera línea en la búsqueda de la prueba que, en el contexto pandémico actual, adquiere 

especial relevancia, por las nuevas características psicológicas que se configuran y requieren 

para la ejecución idónea del trabajo fiscal. Así, considerando esta experiencia, el presente 

estudio, desde la metodología cualitativa del análisis de caso, destaca estas cualidades y, al 

mismo tiempo, retos a partir del abordaje de ocho situaciones penales, relatadas por un 

operador de justicia (fiscal) y priorizadas por su gravedad o complejidad social y jurídica, 

ocurridas en ocho turnos del trabajo fiscal durante el periodo de confinamiento decretado por 

el Estado peruano. Con esto, se plantea la construcción de prescripciones en favor del cuidado 

psicológico de estos funcionarios, donde el debriefing natural, las audiencias online, el 

esmero en las medidas personales de bioseguridad, las elaboraciones emocionalmente 

protectoras posibilitadas por la expresión escrita en actas, requerimientos/disposiciones y 

expedientes, son relevadas en un contexto axiológico de responsabilidad y sentido del deber. 

Palabras clave: trabajo fiscal, pandemia, cuidados psicológicos, debriefing, bioseguridad 

 
Abstract 

With the New Peruvian Criminal Procedural Code, the prosecutor assumes the main 

conduction of the criminal investigation process. This condition subjects him to a set of front- 

line activities in the search for evidence that, in the current pandemic context, acquires special 

relevance, due to the new psychological characteristics that are configured and required for 

the ideal execution of the prosecutorial work. Thus, considering this experience, the present 

study, from the qualitative methodology of the case analysis, highlights these qualities and 

challenges from the approach of eight criminal situations, reported by a justice operator 

(prosecutor) and prioritized by their severity or social and legal complexity, occurred in eight 

shifts of the fiscal work during the lockdown period decreed by the Peruvian State. With this, 

the construction of prescriptions in favor of the psychological care of these officials is 

proposed, where the natural debriefing, the online hearings, the care in the personal measures 

of biosecurity, the emotionally protective elaborations made possible by the written 

expression in legal reports, requirements/dispositions and files, are relieved in an axiological 

context of responsibility and sense of duty. 

 

Keywords: prosecutor work, pandemic, psychological care, debriefing, biosecurity 
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El trabajo fiscal en el Ministerio Público peruano exige condiciones de 

posicionamiento particulares que permitan hacer frente al fenómeno criminal. El fiscal, de 

acuerdo con el Nuevo Código Procesal Penal, se convierte en el director de la investigación 

penal y en ese sentido se erige en el principal operador persecutorio del delito, lo que supone 

que éste se encuentre con no poca frecuencia en la primera línea de acción en el abordaje del 

hecho delictivo. De esta manera, gestiona acciones, por ejemplo, con la Policía Nacional, el 

Instituto de Medicina Legal y el Poder Judicial. Además, desarrolla acciones directas tanto 

con la víctima cuanto con el agresor y los testigos implicados en el ilícito penal. 

Así, el abordaje del injusto penal, no se reduce a la tipificación del hecho ni a la 

identificación del agente ni a la búsqueda de pruebas para la sanción y reparación 

correspondientes, sino que, al estar mediado por la intervención de personas, implica una 

serie de impactos emocionales, especialmente cuando la acción antijurídica lesiona derechos 

relacionados con la vida, el cuerpo y la salud humanas. 

A menudo se da por hecho que el trabajo debe ser realizado sin reparar en quién o 

quiénes lo hacen y las condiciones psicológicas que entran en juego. Al respecto, las 

aproximaciones en torno al trabajo fiscal han circulado por la detección mediante tests 

psicométricos del estrés (Cumpa, 2020; Cuno, 2015; Perales, Chue, Padilla y Barahona, 

2011), pero no necesariamente sobre cómo o de modo más particular las impresiones 

emocionales que pueden estar presentes en estos funcionarios al abordar situaciones de alto 

estrés no solo laboral sino humano. 

En efecto, el fiscal como persona humana, especializada en la investigación penal no 

está exenta de la emocionalidad que entrañan, por ejemplo, hechos de violencia y otros que 

dañan seriamente a la persona y la sociedad. Tal situación adquiere características más 
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peculiares aún en el contexto pandémico actual donde sólo hasta el 30 de julio de 2020, se 

reportaron 17 189 121 casos por COVID-19 a nivel mundial. De esta cantidad, 10 699 450 

tuvieron la condición de recuperados, 5 819 432 se reportaron como casos activos, de ellos 

66 389 se encontraban en situación crítica, y las víctimas fatales ascendieron a 670 239. 

Dentro de los 10 países con mayor incidencia de COVID-19 a nivel del Orbe, tres son 

sudamericanos: Brasil, Chile y Perú. (WorldoMeter, 2020) 

Considerando la naturaleza del trabajo fiscal penal, el presente estudio subraya 

situaciones cotidianas de este quehacer, con el propósito de reflexionar sobre la salud 

psicológica de este funcionario, relevando la importancia de formas de debriefing como 

expresiones que junto a los cuidados básicos de salud general, mediante la adhesión a las 

medidas de bioseguridad, se constituyen en experiencias recomendables tanto para la 

salvaguarda personal cuanto para la mejora de sus actividades, especialmente en la coyuntura 

global actual. 

Metodología 

 

La investigación es de naturaleza cualitativa y, sobre la base del estudio de casos, ha 

priorizado en función de la gravedad y complejidad del delito (impacto social, gravedad del 

daño al bien jurídico protegido, complejidad jurídica del proceso, edad del agente y 

vulnerabilidad de la víctima) ocho situaciones observadas por un operador de justicia (fiscal 

penal) en el desarrollo de su trabajo durante los meses de mayo, junio y julio de 2020 en el 

contexto de confinamiento decretado por el Estado peruano ante el brote de la Covid-19. 

Desde que se declarara en marzo de 2020 el Estado de Emergencia y la obligatoriedad 

de confinamiento en todo el país, conforme el Decreto Supremo 044-2020-PCM (2020), la 

mayor parte de las actividades profesionales y no profesionales, formales e informales 
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tuvieron que ajustarse a nuevas condiciones de interacción laboral y productiva que, en caso 

del Ministerio Público, supuso el ingreso a nuevas modalidades de prestación del servicio a 

los ciudadanos relacionadas con el trabajo remoto, es decir, con la posibilidad de, siempre 

que sea posible, realizar el trabajo fuera de las instalaciones físicas del Ministerio Público en 

un entorno y medios no presenciales. En este último escenario, fueron las intervenciones en 

el turno fiscal que requirieron de la presencia de este funcionario en distintas situaciones que 

se registraron de manera participante y semi participante, y de las cuales se tomaron 

aprendizajes y reflexiones que este estudio propone, salvaguardando el anonimato y 

confidencialidad de quienes están implicados en cualquiera de sus condiciones: agente, 

víctima o testigo, según el siguiente cuadro: 

Tabla 1 

Situaciones del trabajo fiscal, observación y cuidados 

Situación Denuncia/Delito Observación p y 

sp 

Cuidados** Instituciones 

Turno/24hrs Levantamiento de p y sp ds, m, a PNP, IML 

 cadáver    

Turno/24hrs Tráfico ilícito de p ds, m, a IML 

 drogas    

Turno/24hrs Tráfico ilícito de p ds, m, a IML, PJ 

 drogas    

Turno/24hrs Desobediencia a la p y sp ds, m, a PNP, PJ 

 autoridad    

Turno/24hrs Violencia familiar p ds, m, a PNP, PJ 

Turno/24hrs Robo agravado p ds, m, a PNP, PJ 

Turno/24hrs Homicidio culposo* p ds, m, a PNP, IML 

 Parricidio   PJ 

Turno/24hrs  p ds, m, a PNP, IML 

PJ. 

 

Nota. p=participante sp=semi participante/*atropello en acc. tránsito/**ds=distancia social, 

m=máscara, a=asepsia/ PNP=Policía Nacional del Perú, IML= Instituto de Medicina Legal, PJ= 

Poder Judicial 



Aportes de la PJF a los desafíos latinoamericanos 74 
 

 

Como se advierte en la Tabla 1, el estudio realizado ha tenido en cuenta los momentos 

de más riesgo en el desarrollo del trabajo fiscal que en el estado de confinamiento actual han 

estado dados por los turnos, es decir, por situaciones ocurridas en estos periodos de tiempo 

(en intervalos aproximados de 20 días) donde la acción inmediata del fiscal es trascendental 

en la atención de denuncias y comunicaciones que exigen diligenciar ante la flagrancia de 

ilícitos penales. 

De otra parte, en el cuadro también se especifica el nivel de observación conforme la 

mayor o menor interacción en la denuncia abordada, siendo participante cuando la 

inmediación y diligencias requieren la gestión directa del fiscal con instituciones y personas 

y semi participante cuando la intervención ha sido de apoyo o indirecta a través de un 

integrante del Despacho en acción que se analiza para este efecto. 

También es posible p y sp cuando la diferencia de acciones entre una y otra no es 

significativa y en todo caso unas y otras observaciones están asociadas a la expresión 

emocional del operador de justicia en torno del caso abordado. 

Resultados 

 

Luego de registrar las observaciones en la situación de turno, es decir, de aquella 

fecha y momento en que el fiscal debe recepcionar denuncias y actuar con inmediatez cuando 

el delito requiere de la acción probatoria rápida y urgente, se ha analizado su pertenencia a 

dos espacios relacionados con el debriefing: el espacio clásico como retroalimentación del 

trabajo (Dt) y el espacio psicológico como expresión emocional verbalizada (Dps). 
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Tabla 2 

Resultados de expresiones y debriefing 
 

Delito Núcleo Narrativo a/b Dt Dps 

Levantamiento 

de cadáver 

(mujer con días 

de fallecida en 

su domicilio) 

a. ¡Pobrecita! ¡Qué habrá 

pasado! Se encontraba ya 

días fallecida… 

Vi el cuerpo y se tenía que 

hacer la autopsia. 

b. Cuerpo inerte con 

diversas contusiones y 

ensangrentada 

relativos a manejo del 

caso 

procedimientos, 

levantamiento de actas, 

coord. IML, PNP, 

levantamiento  de 

cadáver (acta). 

ds, m, a 

compasión 

elaboración 

deber 

 

Tráfico ilícito de 

drogas 

(venta de 

marihuana y 

otros en vía 

pública) 

a. ¡Es penoso que siendo tan 

joven ya esté en estos 

problemas! 

Incluso en estos tiempos… 

b. es abordado por efectivos 

policiales quienes le 

encuentran pequeñas bolsas 

de sustancia blanca en polvo 

expendida a los transeúntes 

de una zona peligrosa de la 

ciudad. 

relativos al manejo 

técnico del caso. 

 
prueba de campo, Pesaje 

de estupefacientes, 

registro domiciliario y 

otros contenidos en acta, 

recepción de 

declaraciones a 

investigado y testigos, 

requerimiento de prisión 

preventiva. 

ds, m, a 

compasión 

indignación 

deber 

 

Tráfico ilícito de 

drogas 

(venta droga y 

cultivo de 

marihuana) 

a. Tenía antecedentes…me 

dio mucha pena la madre, 

que solo se resignaba cuando 

lo intervenimos… 

b. Al hacer la intervención 

en su domicilio cultivaba 

plantas aparentemente de 

marihuana. 

relativos al manejo 

técnico del caso 

Pesaje de 

estupefacientes, registro 

domiciliario, recepción 

de declaraciones a 

investigado y testigos. 

ds, m, a 

compasión 

tristeza 

deber 

 

Desobediencia a 

la autoridad 

(Violencia 

reiterada sin 

a. ¡Parece que estuvo 

alcoholizado y furioso, no le 

importó nada y agredió 

nuevamente a su madre! 

relativos al manejo 

técnico del caso, coord. 

IML, PNP. 

ds, m, a 

indignación 

sosiego 

deber 
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respeto de 

Medidas de 

Protección 

judiciales) 

Afortunadamente, la policía 

llegó a tiempo. 

b. A pesar de tener 

judicialmente prohibido 

acercarse a su madre, fue 

hacia ella para reclamarle 

insultarla y agredirla. 

 

Violencia 

familiar 

(violencia física 

y psicológica 

familiar) 

a. Aunque hay una Fiscalía 

especializada para este caso, 

tuvimos que intervenir de 

urgencia y realizar el 

proceso. 

b. Agrede a su mujer, 

insultándole y golpeándola, 

situación que se denuncia. 

relativos al manejo 

técnico del caso 

ds, m, a 

urgencia 

deber 

 

Robo agravado      a. Estos problemas no cesan. 

¡Qué le pasa a la gente! 

b. Se organizan e irrumpen 

con arma de fuego en un 

establecimiento! 

declaraciones del 

agraviado, declaración 

de testigos, relativos al 

manejo técnico del caso 

ds, m, a 

deber 

 

Homicidio 

culposo 

a. ¡Pobres personas, las 

carreteras siguen siendo 

inseguras para todos! 

b. ¡Estaba conduciendo en 

estado de ebriedad, pese a 

estar acompañado de su 

familia! 

levantamiento de 

cadáver, inspección 

técnico policial, 

relativos al manejo 

técnico del caso. 

ds, m, a 

tristeza, 

compasión 

deber 

 

Parricidio a. ¡Cómo pudo matar a su 

propia madre! 

b. ¡Las balas destrozaron su 

cráneo! 

levantamiento  de 

cadáver, autopsia, 

inspección en el lugar de 

los hechos 

ds, m, a 

Indignación 

tristeza 

deber 
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Siguiendo la tabla 2 se advierte que los delitos priorizados se vinculan a los atentados 

contra la vida, el cuerpo y la salud, es decir, aquellos cuya naturaleza atentan contra el 

derecho a vivir en bienestar y consecuentemente atañen a la familia y agravian seriamente a 

la persona y la familia, como es el caso del feminicidio y el parricidio. En esta línea se 

subrayan los delitos de violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar en 

sus modalidades física y psicológica, situación con frecuencia recurrente e incluso refractaria 

a las intervenciones de la propia justicia que, como se distingue en el cuarto caso, ha 

conducido además a la comisión de otra transgresión penal: la desobediencia a la autoridad 

de parte del que hizo caso omiso a las Medidas de Protección expedidas por el Poder Judicial. 

El delito de tráfico ilícito de drogas fue también tenido en cuenta, siendo significativo 

su curso a pesar de los tiempos de pandemia y cierre. Es significativo también el delito de 

robo agravado (uso de arma de fuego por más de un agente). 

También se observa cómo los elementos psicológicos dados por las expresiones 

emocionales (comúnmente compasión) respecto de cada caso Dps y sus narrativas resumen 

se unen independientemente al proceso técnico Dt caracterizado por procesos necesarios y 

hasta protocolorizados del trabajo fiscal como son las coordinaciones con otras instituciones 

y acciones específicas como el levantamiento del cadáver, oficios al IML, apersonamiento in 

situ, pesaje de droga y confiscación, entre otros. 

En todas las situaciones se resalta el empleo de los al menos de tres medidas 

fundamentales para evitar el contagio: distanciamiento social (ds), máscara (m) y toda forma 

de asepsia como el lavado, desinfección o sanitización de manos (a). 
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Discusión 

 

Teniendo en cuenta el estado de pandemia y confinamiento actuales, el trabajo fiscal 

adquiere especiales características: por un lado, aborda la gestión inicial de proceso penal, lo 

que a su vez implica al menos el contacto con cuatro componentes de este proceso 

constituidos por el agente comisor del delito, la víctima, los operadores de justicia y la 

prueba. En este proceso se moviliza una serie de recursos organizativos que implican 

trasladarse al lugar de los hechos y gestionar presencialmente acciones y todo esto debe 

realizarse de una manera urgente. Al respecto, una investigación realizada por Cuno (2015) 

en la Provincia de Puno, encuentra cansancio y estrés significativos en más del 50% de los 

fiscales de ese Distrito Fiscal, esta situación según el mismo autor está vinculada a la 

sobrecarga de trabajo, limitaciones de orden logístico y escasez de personal. 

En una investigación realizada en el Distrito Judicial de Lima, Perales et al. (2011) 

hallaron que el problema es complejo para los magistrados (jueces y fiscales), pues el 52.2% 

presenta problemas de estrés, 12.5% ansiedad y 15% depresión. 

En esta primera aproximación entonces, no se trata tan solo de realizar gestiones sino 

de ejecutarlas presencialmente en un contexto de riesgo constituido por ilícitos penales y, en 

ese ínterin, de abordaje del posible agente y la víctima en las condiciones de riesgo 

pandémico que afectan a todos, siendo estas condiciones susceptibles de potenciar el estrés 

y temor (al contagio) esperables cuando se realiza este tipo de trabajo. 

Es justamente el contexto pandémico el segundo elemento de análisis, por un lado, se 

encuentra la necesidad de la sociedad de recibir los servicios de Fiscalía, puesto que el 

fenómeno criminal continua, es más adquiere nuevas dimensiones y modalidades ante las 

actuales circunstancias. Como afirma Rospigliosi (Perú21, 2020) el fenómeno delictivo irá 
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incrementándose por la energía criminal acumulada en el confinamiento y por la necesidad 

de tener recursos dada la pérdida de miles de puestos de trabajo en este estado pandémico - 

en lo que el Estado debe estar preparado-. 

En efecto, el fenómeno criminal no se detiene y los retos actuales del Ministerio 

Público, en tanto operador de justicia, circulan por la persecución del delito en donde la vida 

misma de los fiscales está en peligro. Así, con el propósito de salvaguardar la salud de los 

funcionarios y servidores de esta institución se ha diseñado y propuesto un protocolo que 

regula el trabajo fiscal en tiempos de pandemia. (Resolución de la Fiscalía de la Nación Nº 

681-2020-MP-FN, 2020) 

En eso, se ha dado paso a la realización de actividades online como por ejemplo 

audiencias virtuales, declaraciones entre otros. Siguiendo el mismo protocolo, la parte de 

bioseguridad transita por la promoción del distanciamiento social, uso de mascarilla y 

cuidados de sanitización que se verbalizan en el trabajo fiscal a manera de un debriefing 

espontáneo. Actualmente se proponen muchos tipos de debriefing, pero existe más o menos 

consenso en que se trata de una reunión para comentar, conversar o compartir la experiencia 

en torno a un hecho o conjunto de hechos determinados. 

Este uso habitual en las operaciones militares (en nuestros días incluso operaciones 

de orden civil de distinta naturaleza) con el propósito de reflexionar sobre los aciertos y 

desaciertos técnicos de determinadas intervenciones, el debriefing poco a poco ha sido 

llevado a la psicología, donde su carácter distintivo consiste en la oportunidad grupal de 

realizar elaboraciones emocionales de las experiencias vividas (Crocq, 2014; Lebigot, 2005; 

Mitchell, s.f.; Santacruz, 2008). Aquí mismo, Mitchell en 1983 establece la diferencia entre 

el debriefing y la técnica creada por él mismo a la que llamó Critical Incident Stress 
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Debriefing, que consiste en un trabajo verbal de elaboración cognitiva de carácter grupal 

posterior (poco tiempo después) a un evento potencialmente traumático, que se dirige al 

personal de primera línea de intervención y que consta de siete fases: introducción y 

explicación, narración de los hechos, descripción de pensamientos, luego de los sentimientos 

y las emociones relacionadas con el mismo, fases del resumen de la experiencia y 

posibilidades de sugerir intervención aparte si existiesen elementos patológicos en la misma. 

(Mitchell s.f.; Santacruz, 2008). En esta parte debe recordarse que el alcance de la cualidad 

psicotraumatógena de un suceso no solo está en experimentarlo directamente, sino 

indirectamente mediante lo que se ve, oye, escucha decir o por la exposición reiterada a los 

aspectos repulsivos del evento. (Asociación Psiquiátrica Americana, 2014) 

Es necesario señalar que la técnica de Mitchell ha experimentado modificaciones que 

van desde cómo, cuándo y a quiénes va dirigida, existiendo así modalidades abreviadas de 

corte individual y distinto manejo del tiempo. Con todo, la eficacia del debriefing psicológico 

clásico y sus modificaciones occidentales es aún contradictoria como elemento de prevención 

del estrés postraumático (ver p.e. Rose, Bisson, Churchill, Wessely, 2001). Sin embargo, la 

elaboración natural del evento psicológicamente intenso no está aún estudiada y resulta, 

como indica Ursano (citado por Santacruz, 2008), en un intento por “metabolizar” el impacto 

de estos hechos que en este estudio se han observado en el trabajo fiscal. Estos procesos de 

elaboración pueden ser sólo verbales o escritos como los resaltan, sugieren y prescriben entre 

otros por ejemplo Crocq (2012), Ayalon, Baker y Salston, Matsakis, McKay y Rogers, 

Rothchild. (citados Williams y Poijula, 2015) 

En ese orden de ideas, al valorar las propiedades del debriefing no puede dejarse de 

lado su asociación intensa a puntos axiológicos como el deber y la responsabilidad de la 
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función que motiva el trabajo y lo alivia en las expresiones de sensibilidad humanas de 

indignación, compasión, tristeza que verbalizadas siempre remiten al perjuicio del hecho 

delictivo sobre las personas y la sociedad como se ha observado en los núcleos narrativos y 

Dp, pero éstas no resultan en meros sucesos subjetivos o psicológicos sino que se vertebran 

en la objetividad de los hechos contemplados en el Código Penal y el Nuevo Código Procesal 

Penal entre otros que no solo se ejecutan sino que se verbalizan en la gestión práctica de cada 

denuncia o Dt que independientemente de la otra subjetividad relacionada al contagio de 

COVID-19 se vuelve a vertebrar en los cuidados personales de seguimiento de medidas 

sanitarias preventivas y protocolizadas. 

Un elemento adicional para resaltar es que este proceso resulta particular al trabajo 

fiscal por la concomitancia o inmediatez del uso del lenguaje esta vez de modo escrito, 

como formas de elaboración allí donde los hechos adquieren una narrativa ceñida a la 

juridicidad, por ejemplo, el acta, el requerimiento fiscal y el expediente, los que contienen la 

conexión lógica de los hechos que tributan en la elaboración de la teoría del caso. A 

propósito, dicen Casarez y Guillén (s.f.) que la teoría de caso debe brindar un sentido 

consistente a los hechos, es decir, debe poder explicar lo que en “realidad sucedió”; y 

empieza desde el momento en que las partes (Ministerio Público y defensa) tienen 

conocimiento de los hechos. Para Crocq (2012) el sentido profiláctico con relación al 

trauma psicológico se encuentra en la posibilidad de elaborar la experiencia, es decir, darle 

un sentido, acaso encontrar el porqué de esta. 

Las elaboraciones mediadas por el lenguaje son búsquedas profilácticas y protectoras 

del sentido (Baquet, 2005; Crocq, 2014; Lebigot, 2014, 2005), por lo que haberlas encontrado 

de modo particular en el trabajo fiscal, pueden suponer el fomento del debriefing como 
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práctica verbal y escrita susceptible de coadyuvar en la mejora continua de su quehacer 

técnico y, al mismo tiempo, como facilitador de la elaboración psicológica de hechos cuya 

naturaleza afecta a la sociedad en su conjunto y, desde luego, al fiscal como persona humana. 

Conclusión 

 

A lo largo del presente estudio se ha podido resaltar la importancia del debriefing 

que, más allá de las controversias relacionadas con su forma y planteamiento original, 

posibilita una oportunidad de hablar y contar la experiencia acaecida que, por ejemplo, en los 

fiscales tiene relación con el abordaje del ilícito penal que no cesa a pesar de las medidas de 

restricción y confinamiento en este tiempo de pandemia. En efecto, la exposición a crímenes 

y diversos vejámenes debe afectar humanamente a estos funcionarios, lo que se intensifica 

especialmente cuando la necesidad de estar ahí e iniciar la investigación penal coloca en 

peligro sus propias vidas, sin embargo, acciones revestidas de disciplina, sentido del deber 

más la adopción de cuidados en bioseguridad y la práctica de un debriefing natural o 

expresión natural de la experiencia, por ejemplo a través de audiencias virtuales, plantean 

posibilidades de salvaguarda psicológica de estos operadores de justicia, donde puede tenerse 

en cuenta el registro escrito de los hechos (actas, expedientes, disposiciones), pues supone 

ya una forma de elaboración emocionalmente protectora cuando se encauza o se va 

encauzando dentro de los gérmenes lógicos de la teoría del caso. 
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Resumen 

La presente investigación presenta un análisis del fenómeno del feminicidio y las muertes 

violentas de mujeres en Guanajuato del periodo del 2000 al 2020 a partir de la información 

recuperada por Las Libres A.C. resultado del trabajo de documentación y acompañamiento 

integral de los casos. Este análisis explora los diferentes hitos que se han observado en el 

fenómeno en esta temporalidad y se enfoca en identificar los escenarios específicos del 

feminicidio en el caso de Guanajuato que permitan dar respuestas efectivas al problema de 

la escalada de asesinatos contra mujeres. A partir de estas reflexiones se plantea la necesidad 

de construir nuevas narrativas que expliquen la complejidad del problema de la violencia 

contra las mujeres a las que se enfrenta la sociedad. 

 

Palabras clave: Feminicidio, escenarios del feminicidio, violencia contra las mujeres, 

narrativas. 

Abstract 

This research presents an analysis of the phenomenon of femicide and the violent deaths of 

women in Guanajuato from 2000 to 2020 based on the information recovered by Las Libres 

A.C. as a result of the work of documentation and comprehensive accompaniment of the 

cases. This analysis explores the different milestones that have been observed in the 

phenomenon in this period and focuses on identifying the specific scenarios of femicide in 

the case of Guanajuato that allow effective responses to the problem of the escalation of 

murders against women. Based on these reflections, the need to construct new narratives that 

explain the complexity of the problem of violence against women faced by society is 

proposed. 

 

Keywords: Feminicide, feminicide scenarios, violence against women, narratives. 

 
 

Abordar la violencia contra las mujeres antepone el reto de entender que no es un 

problema estático y que son múltiples factores políticos, sociológicos y culturales los que 

intervienen en ella, más aún cuando se trata del acto más extremo de la violencia contra las 

mujeres como es el feminicidio. 
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En el Estado de Guanajuato, México, Las Libres A.C., organización feminista que 

desde el año 2000 ha enfocado su labor a la defensa de los derechos de las mujeres, ha sido 

no solo observadora del fenómeno específico del feminicidio en Guanajuato, sino que además 

ha documentado los casos y ha acompañado psicológica, jurídica y socialmente muchos de 

ellos. A partir de esta experiencia surge la presente investigación que pretende dar cuenta de 

algunas de las circunstancias de la violencia feminicida y de los homicidios dolosos de las 

mujeres y de qué manera se ha presentado el fenómeno en Guanajuato. 

El acompañamiento integral de los casos para el acceso a la justicia y la escucha a las 

víctimas desde hace 20 años ha sido crucial para comprender, por un lado, lo que ocurrió en 

cada uno de los casos y, por el otro, aquellas circunstancias y condiciones estructurales que 

dieron cabida a lo ocurrido. Esto último implica que, si bien cada caso es distinto, dan cuenta 

de escenarios comunes en donde no se garantiza la no repetición y, por el contrario, la escala 

de riesgo estructural, delincuencial y cotidiano se va amalgamando en la vida diaria de las 

mujeres, y más aún en la vida de ciertas mujeres que por sus contextos están expuestas a un 

mayor riesgo de ser asesinadas. 

Si bien existen distintos estudios que reflexionan acerca del fenómeno en todo 

México y en distintas entidades de la república, este trabajo se aborda desde la perspectiva 

del trabajo de documentación de los asesinatos de mujeres en Guanajuato y del 

acompañamiento de víctimas del feminicidio, lo que permite tener una mirada crítica desde 

el espectro más amplio y de todo el estado, resultado del trabajo de archivo del año 2000 al 

2020, y desde el caso por caso, es decir, desde aquello que es posible identificar al acompañar 

y representar los casos que llegan a la organización de Las Libres A.C. El foco de esta 

investigación pone el énfasis en herramientas que pueden servir para entender la manera en 
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qué se ha transformado el fenómeno y, así, construir herramientas eficaces que pongan un 

freno a la escalada de violencia contra las mujeres. 

Este análisis se aborda a partir de identificar el feminicidio como una herramienta de 

análisis de la problemática de la violencia contra las mujeres, identificando aquellos 

escenarios en que ocurren los asesinatos contra las mujeres y cómo subyacen las condiciones 

de género; para así dar paso a explicar, con base en el registro y documentación de los casos 

de Guanajuato, los paradigmas particulares de este territorio; posteriormente planteamos la 

relevancia de construir nuevas narrativas que coloquen el énfasis en la complejidad de las 

circunstancias contextuales de la problemática y no en ciertas víctimas. 

 
 

El feminicidio como categoría de análisis 

 

En términos generales, la conceptualización del "feminicidio" surge como una acción 

para hacer visible los homicidios contra las mujeres por el hecho de ser mujeres, es decir, por 

razones asociadas a la desigualdad de género; y así explicar las muertes de las mujeres a 

partir de del conjunto de hechos violentos que vulneran sus derechos humanos, atentan contra 

su seguridad y constantemente ponen en riesgo sus vidas (Lagarde, 2008, p. 236). Autoras 

como Lagarde (2005) y Monárrez (2000), fueron hablando de otros escenarios que 

complejizaban el paradigma y echaban de ver a los feminicidios más allá del victimario, en 

donde las herramientas cognitivas y los factores estructurales como la economía, educación 

y criminalidad en general propiciaban y reproducían actos feminicidas. 

En este sentido, el concepto de feminicidio ha ayudado a desarticular los argumentos 

que ponían a este tipo de violencia en un ámbito privado para darle el carácter de público y 

político y ha sumado a la comprensión del carácter social y generalizado de la violencia 
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contra las mujeres (Sagot, 2013, p. 4). Este paradigma de análisis se expandió de la academia 

y la lucha feminista a un posicionamiento político y una demanda de acceso a la justicia en 

estos términos, hasta instaurarse en la legislación (Monarrez, 2004). 

El feminicidio comenzó a cobrar principal relevancia a nivel nacional e internacional 

en 2009 a partir de la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos del Caso 

Campo Algodonero. Con esto y en cumplimiento con dicha sentencia, el movimiento 

feminista fue impulsando que se tipificara en todas las entidades federativas de México el 

delito de feminicidio como un delito autónomo en donde se visibilizaran las razones de 

género insertas en los asesinatos de las mujeres. Desde 2010 comenzó a tipificarse el 

feminicidio como delito en todo México, lo que significa que existen 33 tipos penales 

correspondientes a cada uno de los estados y al de competencia federal. 

Es decir, el feminicidio no sólo se convirtió en un tipo penal sino en una categoría de 

análisis que explica cómo se estructura y manifiesta esta expresión de violencia, cuáles son 

sus causas y consecuencias, y distingue estos asesinatos contra las mujeres del resto de los 

homicidios dolosos contra las mujeres. Sin embargo, persisten diversos temas a los cuales es 

necesario hacerles frente, entre ellos: hacer que el feminicidio sea una categoría jurídica 

viable, como lo advertía Julia Monárrez (2004); conseguir que las víctimas accedan a la 

justicia más allá del derecho, garantizando la no repetición; y que la construcción discursiva 

del fenómeno del feminicidio no categorice entre vidas que importan más que otras. Estos 

tres aspectos se relacionan entre sí y atenderlos son indispensables para que las víctimas 

accedan a la justicia y para construir políticas preventivas eficaces que garanticen la no 

repetición. 



Aportes de la PJF a los desafíos latinoamericanos 89 
 

 

Como bien advierte Figueroa, “la conceptualización del feminicidio [… heredó] 

improntas en el imaginario social como la tipología de las víctimas y razonamientos 

epistemológicos que dejan de lado realidades y dinámicas de opresión que escapan a la sola 

dominación por género” (2019, p. 66). La extensión del fenómeno toma formas diversas que 

se complejizan mientras se relacionan con las violencias cotidianas y los entornos de 

criminalidad que se expanden en el país. Es necesario hilar fino las diferencias que distinguen 

a los escenarios en que matan a las mujeres si de buscar soluciones y respuestas se trata. 

Identificar las circunstancias de estos escenarios nos ayuda a reconocer aquellos que son 

feminicidios, incluso más allá de lo previsto en la ley, pero también nos ayuda a comprender 

las dinámicas de la violencia que recaen y se agudizan en las mujeres. 

Existen “nuevas formas de la guerra”1, especialmente en las ciudades 

latinoamericanas, que diseñan campos bélicos inexplorados y en expansión y en el que el 

papel que cobran las mujeres es difuso, e igual de difuso se convierte la distinción de los 

asesinatos que ocurren en esos escenarios. Regularmente, aunque estos ocurran con un 

trasfondo de violencia de género, la rigurosidad de la tipificación del “feminicidio” hace 

difícil distinguirlos, porque, de acuerdo con Segato (2014), son de "carácter francamente 

impersonal, […] la agresión y eliminación de un tipo humano, [..] no responde a un móvil 

inmediato o gatillo que pueda ser remitido a la intimidad" (p. 365); esta impersonalidad “es 

un trazo que afinca en los crímenes de género, y que esto se encuentra en asociación con los 

 

1 Para Rita Segato, estas "nuevas formas de la guerra" edifican una "Segunda Realidad" operada 
por un "Segundo Estado" que cuenta con una economía, leyes, fuerzas de seguridad y organización 
propia, marcada por la acción de corporaciones armadas propias y sicariatos que son organizados 
y conducidos por líderes que actúan en nivel local y barrial. Es un escenario bélico informal, un tipo 
de guerra no convencional que se expande y se apropia con esa misma informalidad de la vida de 
las personas, principalmente de personas jóvenes que expresan su poder jurisdiccional a través de 
la crueldad ejemplar de sus actos (2014, pp. 350-365). 
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escenarios de creciente conflictividad, es decir, de las nuevas formas de la guerra, 

caracterizadas por la informalidad" (p. 366). 

Rita Segato (2014) afirma que la resistencia a hacer esta distinción acaba aliándose a 

una "voluntad de indistinción" que realimenta una tendencia conservadora que, al ignorar y 

obscurecer la existencia de crímenes de género plenamente públicos e impersonales, 

contribuye a reproducir el estereotipo de la domesticidad e interpersonalidad de las mujeres, 

perpetuando la ideología de la "mística" femenina (pp. 366-367). Además, desde la 

perspectiva de Las Libres A.C., lo anterior pone el énfasis en ciertos tipos de víctimas y no 

en el problema en sí mismo, que ensombrece las muertes de las víctimas que no coinciden 

con esta concepción, que es la concepción que coincide con lo establecido por la ley. 

 
 

Los escenarios del feminicidio 

 

Distintas investigadoras2, entre ellas Carcedo (2019), con el afán de comprender la 

diversidad de contextos que excluyen a las mujeres a partir de relaciones desiguales de poder, 

conceptualizaron el término de "escenario de femicidio". Este concepto hace referencia a “los 

contextos socioeconómicos, políticos y culturales en los que se producen o propician 

relaciones de poder entre hombres y mujeres particularmente desiguales y que generan 

dinámicas de control, violencia contra las mujeres y femicidio que adoptan o incluyen 

 

 

2 El artículo al que se hace referencia fue en el marco de una investigación regional de Centroamérica 
y República Dominicana denominada "No olvidamos ni aceptamos. Feminicidio en Centroamérica 
2000-2006", realizada por la Red Feminista Centroamericana contra la violencia hacia las mujeres. 
Este proyecto estuvo coordinado por Ana Carcedo, pero fue un producto colectivo en el que 
participaron: Giovana Lemus, Victoria Noemí, Mirta Kennedy, Suyapa Martínez, Melissa Cardoza, 
Morena Herrera, Ana Landa, Almachiara D'Angelo, Mara Girardi, Vanesa Pichardo, Eva María 
Cangiani, Ana Hidalgo, Urania Ungo, Nidia Martínez, Alibel Pizarro, Venus Ungo, Susi Pola, Myrna 
Flores y Janet Camilo. 
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características propias” (Carcedo, 2019, p. 549); estos contextos si bien son distintos en cada 

escenario, siguen un patrón que restringe a las mujeres las posibilidades de librarse del riesgo 

mortal, es decir, hace referencia al "modus operandi propio no del asesino, sino del escenario" 

(Carcedo, 2019. p. 550). Poner énfasis en los escenarios y no en la gama amplia de 

expresiones de discriminación y violencia que recaen en los feminicidios, pretende dar 

respuesta a la escalada de números de muertes violentas de mujeres y examinar las estructuras 

y dinámicas sociales de las relaciones desiguales entre los géneros que están detrás de muchas 

de las muertes violentas de mujeres (Carcedo, 2019, p. 552). 

Estas autoras identifican dos tipos de escenarios: los históricos, que están presentes 

en todas las sociedades, y los “nuevos”, que son los que distinguen en el caso 

Centroamericano, que es su objeto de estudio. Los escenarios históricos son: el escenario 

familiar, que además de ser por excelencia el ámbito en donde las mujeres son víctimas de 

violencia, es el espacio de reproducción del sistema patriarcal; el escenario de las relaciones 

de pareja, en donde la lógica y operatividad de las jerarquías familiares permea y se sigue un 

patrón de dominación masculina que cosifica a la otra persona, en la lógica de dueño dispone 

de ella a su criterio y voluntad; el escenario del ataque sexual, que representa la apropiación 

del cuerpo y la sexualidad de la mujer, tanto por hombres conocidos como por desconocidos, 

deja ver el sentido de propiedad que tiene el colectivo masculino sobre las mujeres; y el 

escenario del comercio sexual, vinculado al del ataque sexual, pero en donde el cliente y el 

proxeneta consideran tener una relación formal de propiedad por la transacción comercial o 

por la explotación laboral-sexual impuesta. Estos escenarios se entretejen entre ellos y, en 

ocasiones, aparecen contextos nuevos con los que también se relacionan (Carcedo, 2019, pp. 

549-555). 
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Los nuevos escenarios que ellas distinguen de la región centroamericana, que bien 

pueden ser coincidentes con el caso mexicano, son: el escenario de la trata de mujeres para 

todo tipo de explotación, en donde el feminicidio pretende borrar la identidad de la mujer 

para que no se pueda rastrear su historia y que sirva como un medio de control para sus 

compañeras; y el escenario de las mafias, maras y redes delictivas, en donde los asesinatos 

son parte de venganzas y ajustes de cuentas entre los hombres de estas organizaciones. Estos 

escenarios no necesariamente se excluyen, sino que se entrelazan y aumentan el riesgo mortal 

de las mujeres (Carcedo et al, 2010, pp. 555-564). A su vez, se edifican escenarios "evasivos" 

que, según Carcedo et al, no se logran visibilizar o que no se les vincula porque en la 

actualidad actúan contra otros blancos de odio (Carcedo, 2019, p. 564). 

Desde la perspectiva de Las Libres A.C., mientras más escenarios confluyen: las 

lecturas de riesgo de las mujeres se subvaloran; se complejiza la comprensión del fenómeno; 

y se expanden los escenarios evasivos. Y en la medida en que se expanden los escenarios 

evasivos y se alejan de los escenarios históricos, más se dificulta identificarlos como 

escenarios del feminicidio y distinguirlos de aquellos que no lo son. 

Como se mencionó anteriormente, el hecho de hacer visible y nombrar el feminicidio 

como tipo penal en México, fue producto de la pugna feminista por nombrar un problema 

particularizado contra las mujeres, la exigencia tuvo detrás una investigación de campo que, 

entre otras cosas, logró identificar las características compartidas por las víctimas y las 

dinámicas de desigualdad y las razones de género concretas que incidieron para que se 

multiplicaran los feminicidios en Ciudad Juárez (Lagarde, 2008, pp. 217, 218). La categoría 

jurídica partió del supuesto de que muchas muertes de mujeres ocurren en marcos de opresión 

y por motivos relacionados a su condición de género, y en este sentido se definieron las 
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hipótesis del delito en las distintas legislaciones, desde aquellas que únicamente lo 

mencionaban como la privación de la vida por razones de género, hasta aquellas que enuncian 

una clasificación de supuestos que refieren a esas razones de género. 

Muchos asesinatos de mujeres escapan al imaginario social construido alrededor de 

esa categoría jurídica sea porque no se ajusta necesariamente a la definición legal específica 

o porque una interpretación más amplia de esa categoría no sería viable en términos 

estrictamente jurídicos. En esos casos, los asesinatos de las mujeres están relacionados con 

condiciones estructurales de género que se interseccionan con la pobreza, la marginalidad y 

la criminalidad de sus territorios; dicho de otra manera, se entrelazan y expanden con 

escenarios evasivos que vuelven complicado el entendimiento en términos de lo que define 

la normativa penal. 

En este orden de ideas, cobra relevancia lo que señala Segato respecto a no guetificar 

las cuestiones de género, esto es, “no considerarla nunca fuera del contexto más amplio, no 

verla exclusivamente como una cuestión de relación entre hombres y mujeres, sino como el 

modo en que esas relaciones se producen en el contexto de sus circunstancias históricas” 

(2018, pp. 15). Pues muchas de estas cuestiones son las que condicionan las dinámicas de los 

escenarios del feminicidio y las que empujan a las mujeres a esos contextos. Y es que, en 

contextos de violencia generalizada, en donde sus expresiones se entrelazan, retroalimentan 

y cambian con el tiempo (Huacuz, 2011), los elementos subterráneos de género se justifican 

y se amalgaman al grado de no distinguirlos. 

La necropolítica del género se fragua en contextos o escenarios de desechabilidad 

biopolítica de mujeres por medio de la existencia de normas sociales que justifican y 

normalizan el sentido de posesión de los hombres sobre las mujeres, y la tolerancia a las 



Aportes de la PJF a los desafíos latinoamericanos 94 
 

 

diferentes formas de violencia contra las mujeres, en particular contra aquellas en mayores 

condiciones de vulnerabilidad, por cuestiones de clase, etnia, raza, edad, condición 

migratoria, nivel educativo, entre otros (Sagot, 2013). Esta política está basada en la idea de 

que unas vidas tienen más valor que otras (Mbembe, 2006) y, por ende, las condenadas a la 

muerte valen menos. 

Esta desechabilidad es también producto de la repetición continua de la violencia que 

tienen un efecto normalizador del paisaje de la crueldad, lo que Segato (2018) llama 

“pedagogías de la crueldad”, es decir: 

todos los actos y prácticas que enseñan, habitúan y programan a los sujetos a 

transmutar lo vivo y su vitalidad en cosas. En este sentido, esa pedagogía enseña a matar de 

una muerte desritualizada, de una muerte que deja apenas residuos en el lugar del difunto. 

[… ] Promueve en la gente los bajos umbrales de empatía indispensables para la empresa 

predadora, […] que nos habitúa a esa disecación de lo vivo y lo vital.  (pp. 13, 14) 

Esta pedagogía de la crueldad amplía el umbral de tolerancia a la violencia y 

simplifica la forma de explicarla al generar en la población la idea de que existen personas 

para las que su destino es la muerte y que además se la merecen por los escenarios en que se 

desenvuelven. Si las víctimas no se adecúan a la tipología establecida, se niegan, se olvidan, 

no generan indignación, no se exige justicia para ellas. Es urgente construir nuevas narrativas 

que nos ayuden a comprender verdaderamente las causas y consecuencias de la violencia 

contra las mujeres y evitar evocar la complejidad de la realidad a frases construidas o 

exigencias que ya no responden a lo que realmente sucede y que excluye a ciertas víctimas. 
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La evolución del feminicidio en los últimos 20 años en Guanajuato, México 

 

El estado de Guanajuato tiene una ubicación geográfica muy bien conectada con todo 

México, cuenta con una infraestructura carretera bien diseñada, y una economía importante 

por tener uno de los corredores industriales más productivos del país, pero al mismos tiempo 

en los últimos 5 años se registra una agudización de la inseguridad y el fortalecimiento de 

grupos del crimen organizado que ha traído consecuencias fatales para la población que se 

encuentra inmersa en una violencia generalizada devastadora. Lo anterior, ha colocado a 

Guanajuato en los últimos dos años como el estado con mayor índice de asesinatos de 

mujeres. 

El trabajo continuo de Las Libres A.C. de cara a las distintas formas de expresión de 

la violencia contra las mujeres y el acompañamiento de los casos, nos ha permitido observar 

y comprender de qué manera los riesgos y condiciones estructurales, el contexto de la 

violencia generalizada y los escenarios extendidos del crimen organizado se fusionan y 

conviven en la vida diaria de las mujeres. Desde el año 2000 y a la fecha hemos documentado 

el fenómeno, comenzamos a realizar un ejercicio de archivo con los casos que llegaban a la 

organización y los casos que aparecían en la prensa, al menos hasta finales de 2014 era 

complicado obtener los datos de las mismas instancias públicas o bien los mismos eran 

imprecisos. Con la tipificación del delito de feminicidio3 en 2012 en Guanajuato, aparecieron 

 

3 De acuerdo con el artículo 153-a del Código Penal vigente para el Estado de Guanajuato, México: 
Habrá feminicidio cuando la víctima del homicidio sea mujer y la privación de la vida se cometa por 
razones de género, considerándose que existen éstas, cuando ocurra alguno de los siguientes 
supuestos en agravio de la víctima: I. Que haya sido incomunicada; II. Que haya sido violentada 
sexualmente; III. Que haya sido vejada; IV. Que se le hayan infligido lesiones o mutilaciones, 
infamantes o degradantes aún respecto del cadáver; V. Que haya existido amenazas, acoso, 
lesiones o violencia en el ámbito familiar, laboral o escolar o cualquier otro que implique supra o 
subordinación del sujeto activo en contra de ella; VI. Que exista o haya existido con el activo relación 
íntima, de convivencia, de confianza, noviazgo, parentesco, matrimonio o concubinato; o VII. Que su 
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nuevas variantes en los datos, pero que continuaba la tendencia de la falta de claridad, ahora 

ya no solo entre los datos cuantitativos generales que se registraban sino entre aquellos que 

la autoridad identificaba como feminicidios. De acuerdo con la información la mayoría de 

los casos registrados por Las Libres A.C., si bien frente al orden estatal no estaban 

considerados como feminicidios, la información que se tenía daba indicadores de que existían 

razones de género en los asesinatos y que no estaban siendo contempladas por la autoridad. 

La construcción cuantitativa de este fenómeno para todo el movimiento de la defensa 

de los derechos humanos de las mujeres es necesaria porque permite tener un entendimiento 

del problema, al contar también nombramos las historias de esas mujeres y participamos de 

construir verdad y dar cuenta de la gravedad del fenómeno (Figueroa, 2019, p. 90). Pero para 

construir la verdad, necesitamos hacer lecturas finas de cada uno de esos datos. A la fecha 

existe una complejidad con la obtención de la información, sobre todo porque la construcción 

del dato es indistinta, sin embargo, la exigencia, al menos en el caso de Guanajuato, ha tenido 

un efecto en la misma construcción de las estadísticas oficiales. 

El entrecruce de la información que Las Libres A.C. obtuvo derivado del trabajo de 

archivo y documentación de los casos que acompañaron y los datos oficiales, al menos hasta 

2014-2015, periodo en que se implementó un diagnóstico de la violencia de género contra 

mujeres en el estado derivado de la solicitud de Alerta de Violencia de Género contra las 

Mujeres4 de 2013, les permitió distinguir entre aquellos homicidios dolosos contra mujeres 

 
 

cuerpo sea expuesto o arrojado en un lugar público. Al responsable de feminicidio se le impondrá de 
treinta a sesenta años de prisión y de trescientos a seiscientos días multa. 
4 La Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres (AVGM) es un mecanismo mexicano de 

protección de los derechos humanos de las mujeres, que consiste en un conjunto de acciones 
gubernamentales de emergencia para enfrentar y erradicar la violencia feminicida y/o la existencia 
de un agravio comparado que impida el ejercicio pleno de los derechos de las mujeres en territorios 
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que no habían sido tipificados e investigados como feminicidios en los que habían sido 

omisos de identificar las razones de género, y aquellos en los que el móvil no tenía una 

relación interpersonal directa, o dicho de otra manera, entre aquellos que ocurrieron en 

escenarios históricos y los que ocurrieron en escenarios nuevos y evasivos. Los datos 

estadísticos oficiales tienen en sí mismo un sesgo: el entendimiento jurídico del fenómeno, 

que puede no coincidir con una interpretación más amplia o profunda de éste. 

Este doble ejercicio: de archivo y acompañamiento de los casos, da la oportunidad de 

identificar los hitos del fenómeno en el caso de Guanajuato más allá de la escalada de mujeres 

asesinadas de forma dolosa en los últimos 20 años, es decir, del periodo 2001 a 2020. Del 

2001 al 2010, se pudo observar un comportamiento semejante en términos numéricos, incluso 

coincidentemente la cifra de 2001 y 2010 coinciden con un reporte de 29 muertes de mujeres; 

posteriormente, la tendencia estadística que fue creciendo considerablemente, primeramente, 

con cifras que duplicaban los números reportados en los primeros años, tan solo en el 2011 

se registraron 47 mujeres asesinadas, mientras que en 2016 fueron 117 en total. Y después 

un alza desconcertante: en 2017 se registraron 176 muertes de mujeres; en 2018, 326; en 

2019, 340; y 2020 cerró con una cifra de 413 muertes violentas de mujeres. En el gráfico 1 

puede observarse este crecimiento del que hacemos mención, así como las cifras reportadas 

como feminicidios a partir de la reforma a la legislación local que adoptó el feminicidio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

determinados. De 2015 a 2020, en México se han solicitado en 29 entidades federativas AVGM, de 
las cuales 13 de ellas se han declarado como tales. (INMUJERES, 2021) 
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Figura 1. Elaboración propia con información del registro de Las Libres A.C. de 2000 a 2020 

e información del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública de 2015 

a 2020. 

 
 

El crecimiento estadístico del fenómeno puede tener distintas explicaciones, entre 

ellas la guerra contra el narcotráfico durante el sexenio de Felipe Calderón (2006-2012) con 

el despliegue de las fuerzas armadas y el recrudecimiento del crimen organizado. En cada 

hito identificado del fenómeno en el caso de Guanajuato, se entrecruzan distintos escenarios, 

aunque unos resaltan más que otros, esta identificación parte de una lectura del interior de 

los casos, resultado de exigir justicia a lado de las víctimas y sobrevivientes del feminicidio 

desde el 2000. 

Mientras que entre el año 2000 y el 2005 la mayoría de los asesinatos de mujeres eran 

cometidos por sus esposos o concubinos, de forma mecánica y mayoritariamente en el 

espacio privado, cinco años después; para 2010 Las Libres A.C. pudo observar cómo se 

extendía y replicaba el fenómeno contra mujeres cada vez más jóvenes asesinadas por sus 

parejas, exparejas, novios y exnovios, quienes sentenciaban a las víctimas con frases 
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cotidianas como: “si no eres mía, no serás de nadie”, “tú a mí no me puedes dejar, si me dejas 

te mato” o “si te veo con otro cabrón te mato”, quienes al cabo de un tiempo cumplían con 

su amenaza. Y hasta este momento, en la mayoría de los casos, los problemas de orden 

familiar como cuestiones de divorcios, pensiones y custodias de las y los hijos, cobraban un 

papel importante durante el esclarecimiento de los asesinatos. 

En el periodo del año 2010 al 2015 aparece un nuevo paradigma: aunque seguía 

siendo considerable el número de mujeres asesinadas en contextos de violencia familiar, la 

criminalidad pasó a ser un factor común en los asesinatos, en donde sus hijos, hijas, esposos 

o parejas estaban involucradas en delitos relacionados con el crimen organizado, 

especialmente en delitos de robo y narcomenudeo. El entrelazamiento de escenarios que 

coincidían se fue ampliando. 

Y a partir del 2015 al 2020 aparece un paradigma distinto: se fueron invirtiendo las 

cifras de los feminicidios con orígenes de violencia familiar y cometidos preponderadamente 

en el espacio privado y cuyo medio empleado para el deceso de las víctimas eran las manos 

(asfixia, golpes, ahorcamiento, etc.); los homicidios en el espacio público cometidos por 

personas desconocidas, en donde los orígenes atienden a una constante de “ajuste de cuentas” 

(con ellas o con personas cercanas a ellas), venta de drogas y participación en grupos 

criminales, asesinadas en grupos, es decir, con otras mujeres y hombres o familiares y en 

donde el medio empleado para los asesinatos son armas de fuego. Es decir, la impersonalidad 

va cobrando vigencia y es más complicado distinguir aquellas dinámicas y estructuras de 

género que subyacen a estos asesinatos. 

En los últimos años, siguiendo lo que explica Jiménez (2014), las mujeres cambiaron 

el papel de ser “las mujeres de los narcos” para ser también partícipes de los actos delictivos; 
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ya no sólo son las esposas y amas de casa de los narcotraficantes sino también a conformar 

parte de los grupos delictivos; no obstante, es un hecho que el fenómeno del narcotráfico 

siempre ha sido tendiente a subordinar a las mujeres, por lo que a pesar de que ellas sean 

parte, se reproducen ciertas dinámicas de poder en espacios altamente masculinizados y que 

aumenta el nivel de riesgo. 

Es decir, existe un escenario de la criminalidad particular en el caso de Guanajuato. 

En este escenario, la mayoría de las mujeres ingresan siendo jóvenes por la relación que 

tienen con sus parejas y que están involucrados en estas organizaciones, las van involucrando 

hasta el grado de hacerlas parte; o por el consumo de drogas, en donde para pagar una deuda 

o pagar la mercancía que consumen, comienzan a participar en el narcomenudeo. A su vez, 

la mayoría de ellas tienen antecedentes de violencia familiar, abuso sexual infantil y 

embarazos adolescentes. Su participación en estas organizaciones también tiene una división 

sexual del trabajo, que las coloca en el escaño más bajo, rara vez ellas tienen algún papel de 

liderazgo. Como también así lo documentan Carcedo (2019), 

…la peligrosidad para las mujeres aumenta con las diferencias de poder que se puedan 

superponer, mientras más condiciones de vulnerabilidad coinciden, las posibilidades o 

experiencias para protegerse de la violencia son menores, además, regularmente se subestima 

el riesgo real y eso aumenta el riesgo de ser el blanco mortal (pp. 563, 564). 

Estas diferencias en las dinámicas del fenómeno, también se ve reflejado en los 

medios empleados para privar de la vida a las mujeres, del periodo 2001 al 2010 el uso de 

arma de fuego se encontraba por debajo de otros medios utilizados, de 2011 a 2014 la mayoría 

de los asesinatos fueron cometidos mecánicamente, mientras que a partir del 2015 crece el 

número de asesinatos perpetrados por arma de fuego, siendo estos la mayoría (véase figura 
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2). Esto no sólo evidencia la falta de control efectivo de armas de fuego, sino una similitud 

de las formas de matar tanto a mujeres como a hombres (Data Cívica, 2019, p. 80). 

 

Figura 2. Elaboración propia con información del registro de Las Libres A.C. de 2000 a 2020 

e información del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública de 2015 

a 2020. 

 
 

En los casos en que las muertes de las mujeres ocurren en escenarios de criminalidad 

que se relacionan de manera más directa con escenarios familiares, de relaciones de pareja o 

del ataque sexual, es más sencillo hacer las lecturas de las razones de género que pudieron 

influir en el asesinato, pero mientras los contextos se mezclan más y en su interrelación 

confluyen más escenarios, más complejo es identificar en el móvil del caso las condiciones 

de género que provocaron el asesinato de esa mujer. 

La presencia de organizaciones criminales y de la inseguridad generalizada ha 

constreñido la libertad y vida de las personas. Esta violencia cotidiana y urbana ha diseñado 

escenarios difusos y expansivos que devela que estamos frente a la presencia de otras formas 

de violencia que repercuten en la vida de las mujeres al grado de terminar con su vida, en las 

que, si bien subyacen condiciones de género, esa “tecnología del género” que en términos de 
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Teresa de Lauretis (1989), articulan relaciones de poder entre hombres y mujeres, el grado 

de complejidad de éstas es tal que el tipo penal del feminicidio y las discursivas ya 

construidas no son suficientes y por el contrario, la reproducción de las mismas narrativas 

oculta y simplifica la problemática ya que regularmente aluden a expresiones monocausales. 

La cifra de asesinatos contra mujeres que son considerados como feminicidios y que 

atienden a las circunstancias del tipo penal van ligeramente a la baja, sin embargo, el número 

de mujeres asesinadas a causa de la criminalidad se incrementa exponencialmente (véase 

figura 3). "Se fortalecen en la región tendencias que colocan a la población en general en 

mayores niveles de inseguridad de todo tipo, y que en el caso de las mujeres se agrava al 

profundizarse su condición de subordinación de género material y simbólico" (Carcedo, 

2019, p. 548). De aquí que afirmemos que es necesario construir nuevas narrativas que nos 

ayuden a entender y explicar los asesinatos para plantear y exigir acciones que sí respondan 

a las condiciones que edifican un paradigma territorial en donde el costo de la inseguridad se 

refleja en la pérdida de la vida de muchas mujeres. 
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Figura 3. Elaboración propia con información del registro de Las Libres A.C. de 2012 a 2020 

e información del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública de 2015 

a 2020. 

 
 

Lo anterior permite comprender la evolución del fenómeno y advertir que cada vez 

más las mujeres con estas características (pobreza, marginación, drogadicción, violencia 

familiar, abuso sexual, embarazos adolescentes, jóvenes, con empleos informales que las 

orillan a participar en la criminalidad), en territorios determinados y en tiempos específicos 

de su vida están cada vez en mayor riesgo de ser asesinadas. 

Estas cifras son resultado de un continuum de violencias de las que las mujeres son 

sujetas, sin embargo, es posible realizar una tipología de las víctimas de esas estadísticas: 

aquellas que son asesinadas por razones de género en términos de la categoría jurídico penal 

del feminicidio, regularmente en escenarios de violencia familiar, sexual y de pareja; aquellas 

que son asesinadas en escenarios de criminalidad en donde resalta la participación y relación 

que tenían con organizaciones delincuenciales; y aquellas que son asesinadas en escenarios 

de la criminalidad, pero sin una participación o relación con este, sino producto de los 

contextos de violencia generalizada, “por error”. 
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Si bien todos son crímenes del patriarcado, son diferentes en el formato y en su 

producción, entender mejor sus modalidades diversas ayuda a buscar herramientas eficientes 

y eficaces en la prevención de la violencia y en la procuración de la justicia; de aquí la 

necesidad de construir narrativas que ayuden al entendimiento del sentido común público, 

policial y jurídico de esas muertes que no son compatibles con las narrativas del feminicidio 

“oficial”, puesto que no ocuparse al respecto fomenta que muchas muertes pasen al olvido 

(Segato, 2018, pp. 73, 74). 

 

La construcción de nuevas narrativas 

 

Desde la perspectiva de Las Libres A.C., construir nuevas narrativas en el caso de 

Guanajuato implica explicar el fenómeno de la violencia desde su complejidad, esto es, sin 

dejar de lado los escenarios que confluyen y la tipología de las víctimas que hemos 

identificado. Ya hemos dicho que en escenarios de violencia generalizada la habituación a la 

crueldad y a los asesinatos se acelera, y con ello se legitima la violencia contra ciertos 

cuerpos. Así, la indignación puesta sólo sobre ciertos tipos de víctimas y de cierto tipo de 

escenario del feminicidio, influye en que en todos los homicidios contra las mujeres se 

busquen condiciones interpersonales, que enseñan y programan a la población en general, a 

los medios de comunicación y a las instituciones a excluir del foco de “lo importante” los 

casos que no concuerdan con estas. Estos casos que ocurren fuera del ámbito doméstico o 

íntimo regularmente son los que coinciden con los casos de las mujeres más precarizadas, 

aquellas que, mayoritariamente, estuvieron abandonadas por el Estado desde muy jóvenes, 

fueron víctimas de distintos tipos de violencia, fueron expulsadas de sus familias y estuvieron 

expuestas a altísimos niveles de riesgo. 
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Así como se problematizan y comunican las representaciones de violencia, se generan 

significados y reflexiones en torno a ella. Las Libres A.C. están tratando de permear una 

narrativa que explique las razones por las que las mujeres están y van a estar en riesgo, 

planteando cuáles son las acciones focalizadas que se necesitan, en qué territorios, con qué 

características y qué metodologías de investigación se tienen que implementar y qué políticas 

de prevención, atención y sanción de la violencia contra las mujeres se tienen que innovar. 

Hacer morir y dejar morir no está exclusivamente en manos del perpetrador cuando 

en la sociedad se permite que ocurra o cuando se participa del olvido de ciertas vidas. La 

expansión del discurso que busca explicaciones monocausales a los asesinatos de las mujeres, 

que puede ser también producto de las pedagogías de la crueldad que imperan, también se 

instaura en las instituciones que encuentran en él legitimidad para la impunidad de estos 

casos. Lo que es coincidente con lo que menciona Sagot (2013) al hablar de la necropolítica 

del género, es decir, que "[l]os sistemas de estratificación, sus discursos y sus prácticas 

generan esta política letal en la que algunos cuerpos son vulnerables a la marginación, a la 

instrumentalización e incluso a la muerte. […P]roduce así una instrumentalización 

generalizada de los cuerpos de las mujeres, construye un régimen de terror y decreta la pena 

de muerte para algunas" (p. 7). 

Los marcos explicativos deben ser suficientes para interpretar la violencia contra las 

mujeres y sus dinámicas, deben apuntar a la totalidad de los factores que producen la 

violencia sin invisibilizar las interacciones entre ellos. Ya se ha superado el discurso que 

intentaba restarle importancia a las cifras de los asesinatos vistos a partir de las cifras de los 

hombres, porque si miramos el número de asesinatos de mujeres frente a los de los hombres, 

la cifra es bastante baja; ahora es necesario superar la discusión y explicación numérica que 

contrasta el número de asesinatos de mujeres que en términos jurídicos son considerados 

como feminicidios, frente a los que no, porque no se trata únicamente de que más casos sean 
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reportados por las instituciones como feminicidios, sino de buscar comprender el fenómeno 

más allá de las cifras. 

Es muy importante dar paso a entender lo intricado del fenómeno de la violencia 

contra las mujeres en la construcción de estas nuevas narrativas. Replicar “nos están matando 

a las mujeres” o seguir contando muertas no es suficiente, no es una respuesta, al contrario, 

muchas veces estas frases no abonan al entendimiento de las violencias o a la construcción 

de las soluciones, sino a perpetuar y reproducir explicaciones simples a un problema que es 

complejo. 

 

A manera de conclusión 

 

Este documento invita desde una perspectiva crítica a la construcción de otras formas 

de narrar la violencia como un embate contra las narrativas que, al invisibilizar circunstancias 

particulares y escenarios de la violencia, reproducen estereotipos que se exigen a las víctimas 

y legitiman la impunidad de las que no los cumplen. Desde la perspectiva de Las Libres A.C., 

que todas las muertes sean investigadas como feminicidios no es la única respuesta, máxime 

si la investigación se hará bajo un entendimiento que dejará excluidas a muchas víctimas y 

que puede dar paso a la impunidad. 

La mayoría de los asesinatos contra las mujeres esconden condiciones de 

género, en dimensiones quizá distintas pero que influyeron en el asesinato, sea por una 

manifestación explícita de esas dinámicas de desigualdad de género o como una 

consecuencia de esas desigualdades y formas de control. Sin embargo, estas condiciones de 

género no siempre son coincidentes con la categoría jurídica del feminicidio que obedece a 

la rama del derecho más rígido, el derecho penal. Si bien podemos reconocer que en algunos 

casos puede persistir la incompetencia institucional, también reconocemos que existen 

muchos otros casos en donde el tipo penal no alcanza para que la autoridad judicialice un 

asunto con esas características. 
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Conseguir que la categoría jurídica del feminicidio sea viable, no pasa por una 

sobrelegislación que después haga imposible que las instituciones de procuración de justicia 

cumplan los estándares probatorios que el sistema penal exige. Conseguir que la categoría 

jurídica sea viable implica que dé cabida a nombrar un problema y a que las víctimas accedan 

a la justicia. El acceso a la justicia no es únicamente actualizar un supuesto normativo y 

obtener una sentencia condenatoria, sino conocer la verdad de los hechos, reparar en 

la medida de lo posible el daño y garantizar la no repetición. Lo cual no será posible si 

no identificamos las circunstancias que ocurren en cada caso, sean compatibles o no con el 

entendimiento del feminicidio. 

Una de las acciones que Las Libres A.C. han implementado es la georreferenciación 

de los casos para focalizar acciones preventivas; otra alternativa ha derivado en el análisis de 

contexto de cada uno de los asesinatos de mujeres junto a la Fiscalía General del Estado de 

Guanajuato, con la intención de generar una política de investigación criminal con enfoque 

de género en vías de prevenir los asesinatos de mujeres. Esto sin desconocer el problema del 

crimen organizado, fuego cruzado y la circulación irregular de armas de fuego en las casas y 

en las calles, que tiene que ver con la falta de una política efectiva de seguridad pública. 

El conocimiento del contexto y la convivencia con los casos de los asesinatos de las 

mujeres en estas dos décadas nos da el marco de actuación para la prevención de otros 

asesinatos. Es necesario ser capaces de superar los discursos que no explican el fenómeno, 

que ya no atienden a lo que realmente ocurre y a quien realmente afecta. Es tiempo de 

trascender de la repetición de consignas a llenar de contenido aquello que está antes de ellas, 

porque para que realmente haya “ni una menos”, necesitamos profundizar en la complejidad 

que repercute invariablemente más en unas mujeres que en otras. 
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Percepción y afrontamiento de la violencia de género en mujeres universitarias 

 
 

Karla Ericka García Olavarría 

 
Resumen 

Se realizó una investigación de corte cualitativo descriptivo a través de un grupo focal, con 

el objetivo de conocer las diversas narrativas de mujeres universitarias e identificar desde sus 

propias experiencias, el significado de la violencia de género, formas en qué la reconocen, 

tipos, así como sus formas habituales de afrontarla en caso de haberla experimentado, 

conocimiento de sus derechos y de las leyes que las protegen y, cómo y dónde denunciarla. 

 

Reflexiones: no cuentan con información sobre la violencia de género y sus manifestaciones, 

las familias han normalizado y extendido la violencia, no conocen sus derechos, ni las leyes 

que las protegen, por lo tanto, tampoco existe una cultura de denuncia, los medios de 

comunicación han facilitado y sostenido las prácticas violentas y sexistas, y el sistema 

educativo no brinda las herramientas necesarias para afrontarla. 

 
Abstract 

A descriptive qualitative research was carried out through a focus group, with the aim 

of knowing the various narratives of university women and identifying from their own 

experiences, the meaning of gender violence, ways in which they recognize it, types, as well 

such as their usual ways of dealing with it if they have experienced it, knowledge of their 

rights and the laws that protect them, and how and where to report it. 

 

Reflections: they do not have information on gender violence and its manifestations, families 

have normalized and spread violence, they do not know their rights, nor the laws that protect 

them, therefore, there is no culture of reporting, the media Communication has facilitated 

and sustained violent and sexist practices, and the educational system does not provide the 

necessary tools to confront it. 

 
 

Escuchar y conocer la violencia de género desde la mirada, la voz y la experiencia de 

quien la vive ofrece diversas maneras de ser comprendida y por lo tanto de generar mayores 

aportes y propuestas que sirvan para su prevención e intervención. 

La Convención de Belém Do Pará (1995), en su artículo I, entiende por violencia 

contra las mujeres: 
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“cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o 

sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el 

privado” 

Velázquez (2002) reconoce cuatro tipos de violencia, siendo la física, sexual, 

psicológica y económica, la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia (2015) agrega a las cuatro mencionadas, la violencia patrimonial. Por otro lado, 

Johan Galtung (1990 citado en Espinar, 2007) distingue la estructural, directa y cultural. 

Bronfenbrenner (1977, 1987), precursor del modelo ecológico de la violencia, afirma 

que para entender este fenómeno es necesario poder mirarlo desde varias perspectivas, tales 

como la interacción de factores culturales, sociales y psicológicos, para lo cual organiza a 

partir de círculos concéntricos diferentes niveles a los que nombra: individual, microsistema, 

exosistema y macrosistema (citado en De Alencar-Rodríguez & Cantera, 2012). 

La Organización Mundial de la Salud (OMS, 2017), hace mención en que las mujeres 

que han recibido un menor grado de instrucción son mucho más vulnerables a ser víctimas 

de violencia a lo largo de su vida y en diversos contextos, en la que ésta es normalizada, y de 

igual manera han sido víctimas indirectas por la violencia que reciben sus madres. Los 

efectos, consecuencias y estragos de la violencia, merman la cotidianidad de las personas que 

la viven, muchas de las veces de manera devastadora. 

 
 

Metodología 

 

El objetivo de la investigación fue obtener información de las participantes acerca de 

la violencia de género, mediante un grupo focal, llevando a cabo actividades a través de 

diversas técnicas con la finalidad de conducirlas hacia la reflexión y a la expresión de sus 
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experiencias y emociones relacionadas al tema de la violencia de género. La metodología 

utilizada fue cualitativa, descriptiva. Las participantes fueron convocadas de manera 

voluntaria. 

Las hipótesis planteadas fueron las siguientes:1) las mujeres universitarias cuentan 

con mayores recursos socioeducativos que les permiten identificar situaciones de violencia; 

2) tienen mayores recursos para nombrarla y, 3) que esos recursos harán posible que puedan 

frenarla, hacerle frente, denunciarla o cualquier acción que implique salir de ella; 4) entre 

mayor escolaridad de las madres, mayor conocimiento y recursos para afrontarla. 

Las actividades se distribuyeron a lo largo de cuatro sesiones de dos horas cada una. 

Se utilizaron algunos recursos de apoyo como videos, casos de situaciones reales y 

situaciones hipotéticas, que resultaran apropiados para el tema, además de ser dirigidas por 

un guion previamente elaborado. 

El registro de la información se llevó a cabo mediante breves cuestionarios, grabación 

de voz y registros de observación. 

Las participantes fueron doce estudiantes entre los 18 y los 22 años, que cursan el 

tercer semestre de la Licenciatura de Intervención Educativa, en la ciudad de Guanajuato, 

México. 

Resultados 

 

Las participantes desconocen temas de género, no reconocen el sistema sexo-genero, 

ni conceptos como machismo, estereotipos, feminismo o roles de género; una mujer es mujer 

porque es: “femenina, trabajadora, usa cabello largo, es ama de casa, delicada, única, honesta, 

da vida, es divertida, amorosa, romántica, sensible, luchadora, estudiante y responsable”, un 

hombre es hombre porque; “tiene pene, es machista, controlador, es el sustento del hogar, 
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decisivo, drogadicto, enojón, celoso, flojo, manipulador, con cabello corto, agresivo, con 

barba, autoritario, violento, papá, es más fuerte, alcohólico, dictador, trabajador, mantenido 

y rudo”; “machismo son los hombres de antes, así son los hombres del campo, que maltratan 

a las mujeres, son los que mandan”, “también hay mujeres machistas, que son cerradas y que 

se les ponen al hombre al tú por tú queriendo tener la razón”, 

No cuentan con la información sobre temas de violencia, desconociendo su 

significado y los tipos que existen, la describen como: “golpes, físico, psicológico, 

humillación, celos, perdón”. 

Todas han vivido por lo menos una experiencia de violencia, aun sin saberlo. Muchas 

de ellas perciben la violencia o como hechos aislados, minimizándola. 

Sobre un caso presentado de violencia refirieron: “¿Qué estaba pensando? ¿Por qué 

no se valora?, esa señora si está loca, la verdad que tonta”, “¿Cómo no hizo nada?, unas si 

están afectadas por violencia pero otras sí se pasan de mensas”, “las mujeres ya no tenemos 

dignidad por miedo a estar sola”, “para esta persona ya es algo normal, una rutina”, “ella no 

conoce el mundo de cómo deben tratarla, con amor”, “es lo que sus hijos van a estar 

aprendiendo”, “me enoje más con ella que con el tipo”, “creo que en este sigo XXI, creo que 

una mujer ya no debería de ser tan ignorante, en ese aspecto, a lo mejor no conoce en su 

entorno, no ve lo maravillosa que es la vida”, “el simple hecho de ser mujer es maravilloso”, 

“va a sonar feo o mal pero que tonta en dejarse hacer esas cosas, hoy en día hay muchas 

instituciones y apoyo donde te escuchan, no están solas”, “al tipo ni siquiera hombre”, “me 

da coraje con la señora”, “quizá la señora tiene daño psicológico”, “es importante que ella 

pueda ver su realidad”. 
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Algunos de los comentarios acerca de la violencia de género fueron: “Vive la vida, tú 

eres maravillosa”, “nací completa, no necesito otra mitad”, “no soy la mujer de tu vida, soy 

la mujer de mi vida”, “nosotras somos dueñas de nuestra vida”, “no más violencia, amate, 

respétate y valórate”, “no necesitamos de los demás para brillar con luz propia”. 

Reportaron no haber tenido información respecto al tema dentro de su núcleo 

familiar, por lo contrario, dentro del entorno familiar, once de las doce participantes, vivieron 

alguna situación de violencia, “Ahorita que las escucho platicar me dio como que mucho 

sentimiento porque mi papá sí es machista se enojaba y golpeaba a mi mamá, mi mamá decía 

que no lo quería dejar porque decía como dicen todas las mujeres, es que sola no voy a poder, 

era un hombre machista y violento, él le pegaba a mí mamá y la maltaba”, “eso a mí me 

afecto mucho, yo tenía mucho miedo, yo llegue a autolesionarme pues empecé a creer que 

yo no podía hacer nada, un día era de madrugada y yo empecé a escuchar que estaban 

peleando y escuché como que la aventó hacia la pared, entonces me levanté y le dije ya déjala, 

y él me dijo, tú no te metas”; “mi papá también me criticaba por lo que uso o como me visto 

o por los tatuajes”; 

A lo largo de su formación escolar y específicamente en su universidad, no han 

recibido información necesaria, relacionada a temas de violencia de género, tampoco 

identifican la existencia de protocolos para denunciarla al interior de su institución. 

La única violencia que identifican claramente es la física cuando es de manera 

explícita, preguntan “¿Empujar es agresión física? ¿Retenerte para que no te puedas ir es 

agresión física? ¿Encerrarte en un lugar o en el carro es agresión física? ¿Romperte cosas 

cuando discuten aunque no te peguen directamente es violencia?”, “Él era muy celoso no 
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solo de mis amigos sino incluso de mi propia familia, pues me prohibía acercarme a mis 

padres”. 

La violación o el acoso sexual por desconocidos son reconocidos como única forma 

de violencia sexual. 

La violencia económica, patrimonial y psicológica, no son reconocibles por ellas. 

 

Ninguna ha escuchado hablar sobre los tratados internacionales, ni de la leyes que 

protegen sus derechos, el Ministerio Público es la única autoridad que reconocen, sin 

embargo, no tienen conocimiento de qué y cómo es el proceso de denuncia. Ninguna ha 

denunciado nunca. 

Ninguna de las participantes ha solicitado ayuda psicológica debido a alguna 

situación de violencia. 

Consideran que el único sujeto denunciable puede ser el esposo. 

Las participantes no reconocen sus derechos. 

No conocen ningún número de emergencia, como tampoco donde acudir en caso de 

que sean víctimas de alguna violación de sus derechos. 

En su mayoría consideran el castigo físico hacia sus hijos como algo no violento y sí 

necesario para su educación, “si hacen berrinche, cuando es necesario, si no es fuerte está 

bien, a veces es lo con lo único que entienden”. 

Consideran que es el hombre quien debe encargarse de los gastos de la casa, ellas 

dedicarse al hogar y los hijos. 

Casadas o no, consideran que deben pedir permiso a su pareja para salir con amigas 

o familiares, es aceptado que ellos tienen el control de su vida, de qué hacer, cómo deben 

vestir, con quién hablar, “lo hace porque me cuida”. 
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El concepto del amor juega un papel importante dentro de la violencia que 

experimentan, “en mi caso yo daba todo por él pero tenía una venda en los ojos pero me la 

quité y vi la realidad, yo daba todo por él, hacía todo para él, tú te entregas totalmente y estas 

ahí, pero la pregunta es, él está de la misma manera como estas tú”, “desde pequeños en la 

familia nos enseñan a saber amar, aunque no precisamente es amor, porque el amor no son 

golpes, insultos, ni cosas materiales, uno crece con todo eso que ya se vuelve rutina o algo 

normal, ahí hay mucha violencia y daño psicológico pues con el paso del tiempo crecemos 

con todo eso y es el mismo trato hacia los demás”. 

La mayoría refiere que a través del sexo la mujer puede tener el control hacia el 

hombre “el hombre siempre quiere sexo, así que nosotras decidimos si lo merecen”. 

Conclusiones 

 

La violencia sigue siendo un tema lleno de mitos y tabúes, la información sobre ella 

aún se tiene en el plano de lo privado, sigue siendo difícil de hablarla, ya sea por vergüenza, 

por descalificación o porque no se reconoce, entre otras cosas, esto permite la reproducción 

de los mitos y la desinformación. 

Los roles de género están muy bien definidos como tradicionalmente se ha hecho y 

la construcción del amor platónico se sigue perpetuando y con él, se siguen sosteniendo 

relaciones desiguales. 

Los medios de comunicación contribuyen a ello, existe una cierta información que 

viene acompañada como un simple eslogan publicitario que solo al final comercializa con la 

violencia, pero no existe una concientización real de la misma, lo que hace necesario leyes 

que regulen de manera estricta, el contenido televisivo e impreso de los medios que difunden 

información, e incluso como ya se ha mencionado en otros espacios, una adecuada 
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capacitación respecto a la perspectiva de género para evitar la reproducción de estereotipos 

y prejuicios que fomenten la violencia, y por lo contrario, contribuyan con promover y 

difundir contendidos claros sobre prevención y erradicación de la misma. 

Existe una gran necesidad de modificar los programas educativos, a fin de incluir 

temas de género y violencia, reconociéndolo como un problema de salud pública, que debe 

combatirse desde varias instancias, espacios y plataformas, siendo la escuela, uno de gran 

importancia, si bien, la escolaridad como factor único, no es determinante, para la 

erradicación de la violencia, sí puede contribuir en una formación integral siendo un canal 

ideal de información con consciencia y responsabilidad. 

Se requiere la participación de todos, es decir, desde el sistema familiar, pasando por 

los diversos contextos sociales, incluida la escuela, hasta lograr una modificación positiva en 

el sistema de creencias que no dé cabida a más violencia, se requiere de políticas públicas 

mucho más fortalecidas y no solo de buenas intenciones políticas. 

En el caso particular del grupo focal, no existe una cultura de denuncia, y es que se 

observa que también existe un gran desconocimiento acerca de lo que ello implica. Se tiene 

una predisposición negativa hacia el Ministerio Público y total desconocimiento de las 

funciones que realiza, siendo necesaria una mayor difusión al respecto. 

No se realizan denuncias ante el Ministerio Público porque aún se consideran como 

privado los abusos dentro de la relación conyugal, y los abusos familiares y de pareja 

también, incluso no considerándolos abusos sino como parte de una formación cultural. Y en 

cuanto a la violencia en las relaciones de noviazgo, no se denuncian porque se considera que 

no son denunciables, por lo tanto, para ellas, no constituyen un delito, el amor platónico sigue 

a la cabeza, sosteniendo relaciones abusivas, donde el control sobre la pareja, en cuanto a su 
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ser y hacer, así como en lo económico y lo sexual, sigue estando presente como algo 

normalizado. 

La violencia sexual se sigue atribuyendo al desconocido, encapuchado que te atrapa 

en el callejón oscuro a mitad de la noche, lo que significa dos cosas, por un lado, que las 

relaciones no consentidas, ya sean por la fuerza física, por la intimidación o la manipulación 

al interior de las relaciones de pareja, no son identificadas, a pesar de ser en este contexto 

donde mayormente suelen darse; y por otro, se piensa que las agresiones solo les pasan a las 

personas que exponen a estar en los lugares equivocados, pero si eres buena, no sales a altas 

horas de la noche, no vistes provocativamente, no te relacionas con malas influencias, seguro 

podrías estar a salvo. Es así que, se requiere de este pensamiento para poder sentirse a salvo, 

pero también este pensamiento implica que las mujeres víctimas de violencia, sean 

etiquetadas, perpetuando la estigmatización social. 

Dicha estigmatización va en círculos y permea en todos los sistemas sociales, en 

todos, con efectos dañinos pero sobre todo, en aquellos que sirven como garantes de nuestros 

derechos, como lo es el Ministerio Público, por lo que es de suma importancia que exista 

claridad de la información sobre los procesos de denuncia, que las personas que ahí se 

desempeñan bajo el cargo que sea, no solo cuente con una capacitación sobre perspectiva de 

Género y Derechos Humanos, sino que la aplique, cumpliendo con su función social y 

evitando la conocida victimización secundaria. 

En conjunto, se identificaron varias necesidades, por ello la importancia de realizar 

mayor investigación sobre la violencia de género en México, y de manera específica en 

Guanajuato, ya que la dinámica social es muy particular debido a su distribución territorial, 

su política, religión y modelos culturales, lo que permitirá intervenciones efectivas en la 
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comunidad, para la prevención de la violencia, así como para desarrollar una cultura de 

denuncia, la cual es muy importante ya que a través de ella se defienden y castigan las 

violaciones de los derechos de las víctimas. 
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Visita virtual familiar como estrategia tecnológica en el COBOG 

 
 

Gerardo Andrés Merchán Mesa 

 
Resumen 

En este artículo analizaremos el impacto que ha tenido la estrategia de visita virtual familiar 

(VIVIF) en las personas privadas de la libertad (PPL) del COBOG, especialmente durante 

los últimos 5 meses, debido a la restricción de ingresos por visita a causa de la emergencia 

sanitaria producida por el COVID-19. Para ello se utilizó el enfoque de investigación mixto, 

con una muestra de 38 PPL, y recolección de datos utilizando el formato de evaluación de 

visita virtual PM-AS-G07-F04 V01 instaurado por el Instituto Nacional Penitenciario y 

Carcelario (INPEC); evidenciando la VIVIF como el único recurso tecnológico 

implementado con el fin de minimizar los malestares psicológicos que pudiera derivarse de 

la pandemia y la falta de visita en el COBOG. Finalmente se estableció que la estrategia 

contribuyo en la conservación y preservación de los vínculos familiares debilitados por la 

restricción de ingreso de visitantes al establecimiento. 

Palabras clave 

Visita virtual familiar, resocialización, emociones, personas privadas de la libertad. 

 
Abstract 

In this article we will analyze the impact that the virtual family visit strategy (VIVIF) has 

had on people deprived of liberty (PPL) of COBOG, especially during the last 5 months, due 

to the restriction of income from visits due to the emergency of health caused by COVID-19. 

For this, a mixed research approach was used, with a sample of 38 PPL, and data collection 

using the virtual visit evaluation format PM-AS-G07-F04 V01 established by the National 

Penitentiary and Prison Institute (INPEC); evidencing VIVIF as the only technological 

resource implemented in order to minimize the psychological discomfort that could arise 

from the pandemic and the lack of visits to COBOG. Finally, it was established that the 

strategy contributed to the conservation and preservation of family ties weakened by the 

restriction of the entry of visitors to the establishment. 

 

Keywords 

Virtual family visit, resocialization, emotions, people deprived of liberty. 

 
 

Teniendo en cuenta la pandemia decretada por la Organización Mundial de la Salud, 

y el Gobierno Nacional de Colombia en cabeza del ministerio de salud a causa del virus sars 

cov 2 o COVID-19, se establecieron medidas de aislamiento preventivo obligatorio para todo 

el país en busca de reducir la cantidad de contagios en la población. Los establecimientos 
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penitenciarios, no han sido la excepción, pues el director general del INPEC decreta la 

emergencia carcelaria el 25 de Marzo de 2020, dictando disposiciones especiales en cuanto 

al ingreso de cualquier persona externa a los funcionarios del INPEC, haciendo énfasis en 

las visitas de los familiares de las PPL buscando el distanciamiento social al interior de los 

establecimientos carcelarios, además de establecer parámetros para el uso del presupuesto 

con el fin de prevenir y mitigar el contagio al interior de los mismos. 

Debido a esto, se vieron afectados los procesos misionales de la institución (se 

seguridad, atención social y el tratamiento penitenciario), el cual resulta ser un derecho y 

parte de la razón de ser de la pena privativa de la libertad. Así pues, los procesos de seguridad 

se vieron afectados en cuanto a la falta de personal para la custodia de los PPL que se 

encontraban en hospitales o clínicas, debido a la presencia de síntomas por el virus; la 

limitación con respecto a los procesos de atención social y tratamiento penitenciario se 

relacionan con la restricción de ingreso a la parte interna de los establecimientos y el contacto 

directo con los PPL, esto con el objetivo de protegerlos, ya que los únicos que podrían llegar 

a contraer el virus y transmitirlo a los PPL no podrían ser más que el personal externo que 

ingresa a la parte interna. 

De este modo las medidas tomadas por el Gobierno Nacional en relación a los 

establecimientos penitenciarios, se basan en la restricción de ingreso a todo el personal ajeno 

a la institución, como las visitas familiares, los abogados, entidades gubernamentales y no 

gubernamentales y demás personal no esencial para el funcionamiento del mismo; en el 

COBOG se tomaron otras medidas con el fin de minimizar los malestares psicológicos que 

pueden llegar a presentar las PPL en relación a la restricción de ingreso de la visita familiar; 
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una de estas medidas fue la de fortalecer la estrategia de visitas virtuales utilizando las nuevas 

tecnologías como herramienta para acercar a las PPL con sus familias. 

Así pues, se establece como objetivo principal: Establecer la efectividad de la VIVIF 

realizada en el COBOG, en el marco de la pandemia por COVID-19; como objetivos 

específicos: Analizar la eficacia y eficiencia de la VIVIF en el COBOG. 

Aunado a esto, es importante determinar que “las tecnologías de la información y la 

comunicación (TIC) son todas aquellas herramientas y programas que tratan, administran, 

transmiten y comparten información mediante soportes tecnológicos. La informática, 

Internet y telecomunicaciones son las TIC más extendidas, aunque su crecimiento y 

evolución están haciendo que cada vez surjan nuevos modelos” (biblioteca medica nacional 

[bmn], 2013). Teniendo en cuenta lo anterior, el INPEC no puede alejarse de esta realidad, 

pues el fortalecimiento de la VIVIF nos brinda una nueva oportunidad para garantizar que el 

vínculo familiar de las PPL no se vea debilitado o roto por la falta de contacto verbal y/o 

físico. 

Metodología 

 

Diseño mixto 

 

Para el desarrollo de la investigación se tuvo en cuanta el método mixto ya que se 

realizó un proceso sistémico, empírico y crítico, donde se recolectaron y analizaron datos 

obtenidos de forma cuantitativa y cualitativa, para poder realizar una discusión conjunta, con 

el fin de establecer conclusiones de forma objetiva de los datos obtenidos, logrando entender 

de una forma más fácil el fenómeno estudiado. (Hernández-Sampieri y Mendoza, 2008; 

citado por Hernández, Fernández & Baptista, 2006). 
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Recolección de la información 
 

En primer lugar, se utilizó el formato de evaluación de visita virtual para la persona 

privada de la libertad PM-AS-G07-F04 V01, el cual tiene como finalidad verificar el 

cumplimiento del objetivo de la estrategia de comunicación: "visita virtual: afianzar, 

fortalecer y reanudar en algunos casos la relación familiar a pesar de la distancia, ya que a 

través del dialogo, las manifestaciones de amor, y el reconocimiento se cubren necesidades 

básicas: de afecto, de aceptación y de seguridad; debido a que contribuye al fortalecimiento 

de los vínculos entre el interno y su familia.”. (Lineamientos Dirección de Atención 

Psicosocial. 2017) (pág. 25) 

Población 

 

Se tuvo en cuenta al personal de PPL que solicitaron y obtuvieron la aprobación para 

la VIVIF, se analizaron 38 visitas que se realizaron entre familiares que se encuentran 

detenidos en otros establecimientos y familiares que se encuentran en sus casas. 

Resultados 

 

Dentro del formato establecido por el INPEC para la realización de la evaluación de 

la estrategia de la VIVIF, se establecen criterios específicos evaluados según las respuestas 

de las PPL y el fin de la pregunta realizada. Estos se presentan de forma cualitativa y 

cuantitativa. 

Frente a la pregunta ¿Considera que la visita virtual cumplió con su propósito? El 

05% de las PPL respondieron que NO, por el contrario, el 95% de las PPL respondieron que 

SI; esto indica que la mayoría de las PPL concuerdan con el desarrollo de la estrategia como 

forma de acercar a las familias en época de pandemia, ya que el propósito principal de la 

visita virtual es buscar la forma de unir a las familias de las PPL con el contexto penitenciario. 
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En cuanto a la pregunta ¿considera que la visita virtual le permitió vincularse 

emocionalmente con su familia? El 10% de las PPL manifestaron que NO, mientras que el 

90% establecieron que si se pudo realizar una vinculación emocional durante la visita virtual 

toda vez que “la internet, los espacios virtuales y las TIC permiten crear y mantener vínculos 

afectivos”. (Giraldo. & Rodríguez. 2018) (pág. 26) 

Para la pregunta ¿considera que la visita virtual es una estrategia que favorece la 

comunicación con su familia? El 13% de las PPL respondieron que NO, mientras que el 87% 

indicaron que SI, pues como lo establece Giraldo. & Rodríguez. (2018) “la comunicación 

tal como hoy se vive, plantea espacios adecuados para interacciones que retan el territorio 

y la temporalidad, favoreciendo que las personas reduzcan las distancias físicas”, (pág. 26), 

además entendiendo que la comunicación con sus familiares, se ha visto disminuida en 

cantidad de tiempo, debido a la demanda que esta representa al interior de los pabellones. 

En la pregunta ¿considera que el tiempo de duración de la visita virtual fue suficiente? 

Las PPL indicaron que NO fue suficiente el tiempo de la visita en un 63%, ya que ellos tenían 

la expectativa que serían más de 30 minutos el tiempo para la visita virtual, mientras que el 

27% indicaron que el tiempo fue suficiente. 

Ahora en la pregunta ¿considera que la visita virtual ayuda a su proceso de 

resocialización? El 0.5% manifestaron que NO, el 95% restante, consideraron que SI les 

ayudaba a su proceso, ya que la familia es el pilar más importante que tienen las PPL al 

interior de los establecimientos como lo manifiesta Merchán, Castillo, & Quintana, (2019) la 

familia se establece como uno de los principales pilares para sobrellevar la estadía en prisión. 

La última pregunta es de tipo abierta, aquí se pidió a las PPL describir los 

sentimientos que pudieron llegar a experimentar durante el desarrollo de la VIVIF, con el fin 
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de conocer de primera mano las emociones generadas mediante esta estrategia, utilizando las 

TIC; a lo cual las PPL contestaron: motivación, alegría, felicidad, ansiedad, gratitud, 

motivación espiritual, reconciliación, tristeza y nostalgia. A continuación se mostraran 

algunas de las respuestas escritas por las PPL “Algo que realmente es bueno porque lo 

motivan a uno para seguir adelante y luchar con este proceso”; “Me dio felicidad, ansiedad 

de abrazarlos, de darles besos, que sepan que estoy bien y a la vez ganas de llorar por no 

poderlos tener aquí conmigo”; “Me parece que es una forma pedagógica para la 

comunicación con los familiares que lo ayudan a la motivación espiritual, afectiva y 

emocional del ppl”; “Emoción, mucha, es mi madre. Gracias”; “Todos los habidos y por 

haber... con mi hija, hablamos y me mostró unos dibujos que hizo de mí, vi a mi mujer y mis 

suegros, todo bien”. 

Discusión 

 

Las tecnologías de la información y la comunicación han venido evolucionando con 

el transcurrir del tiempo y debido a esto, todos debemos estar a la vanguardia, conociendo e 

implementando este tipo de tecnologías en nuestro diario vivir, por esto las instituciones 

penitenciarias no pueden ser la excepción, ya que estas tecnologías contribuyen al 

fortalecimiento de procesos de educación formal e informal, telemedicina, teletrabajo y como 

en este caso, la utilización tecnologías para la realización de visitas virtuales familiares en 

busca de acercar la familia a las cárceles. 

Los resultados obtenidos en este ejercicio académico nos dan luces de la efectividad 

presentada con la estrategia de la VIVIF, ya que se cumplió con el fin de disminuir los 

malestares psicológicos que presentaron las PPL durante la pandemia. 
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Algunos autores afirman que “la esfera digital –el ámbito al que se accede a través 

de las pantallas– es un espacio en el que aflora y se expresa la dimensión afectiva de los 

usuarios. Dicho de otro modo, Internet es una «tecnología afectiva», en el sentido de que es 

cauce para la expresión de emociones y participa en la constitución de la subjetividad de la 

persona” Serrano 2016. p 24). Encontrando coherencia con la respuesta de la mayoría de las 

PPL, ya que estos indicaron que, si se pudieron vincular emocionalmente con sus familiares 

a lo largo de la VIVIF, generando un sin número de experiencias emocionales singulares y 

subjetivas para cada uno de las PPL. 

Estas se relacionan con el proceso reinsertivo, pues en investigaciones como la de 

Corrales. Bonilla. y Millan. (2017) se buscó que las PPL no solo adquirieran herramientas 

tecnológicas, sino que estas sirvieran como fuente para la incorporación laboral una vez la 

persona se encuentre en libertad, facilitando así el proceso de reinserción social y 

contribuyendo en los procesos de resocialización. Estas evidencias corroboran la importancia 

que pueden llegar a tener las TIC en los procesos de resocialización; para nuestro caso en 

concreto se evidencia que la mayoría de las PPL indicaron que la VIVIF ayuda a su proceso 

de resocialización. 

Igualmente, las personas somos seres sintientes, y toda situación genera reacciones 

emocionales y sentimentales, tal como lo expone Damasio (1994) citado en Bautista, et. al 

(2018) "el cerebro genera un ordenamiento de sus estructuras ante cualquier estímulo que 

el individuo recibe, ya sean hechos preconcebidos o nuevas experiencias" (pág. 16); en el 

caso de las PPL las emociones convergen con la situación de privación de la libertad, pues 

como lo expone Bautista, et. al (2018) las emociones que llegan a experimentar las PPL se 

encuentran en el grupo primario, denominado así por Daniel Goleman, y que se identifican 
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como la alegría, el miedo y la tristeza, sin embargo estas pueden llegar a ser inhibidas por el 

proceso de adaptación y supervivencia que experimenta el privado de la libertad a lo largo 

de su estadía en la cárcel, pues factores como la cultura carcelaria inciden en tales procesos, 

por esto, al momento de encontrarse realizando la evaluación de la VIVIF, las PPL expresan 

emociones experimentadas durante el encuentro con sus familias, corroborando con frases 

como “Fundamentalmente fue una mezcla de emociones, alegría por verlos después de tanto 

tiempo y nostalgia por las circunstancias”. 

Por lo tanto, se logra establecer que la estrategia de visita virtual familiar ha sido todo 

un éxito en el COBOG, puesto que se han podido reducir los malestares psicológicos 

(emocionales) generados por la falta de interacción social y familiar dentro del marco de la 

pandemia, esta ha acercado a las familias de las PPL y genera en ellos emociones 

contradictorias, pero que van en pro de fortalecer el proceso de resocialización desde la 

subjetividad de cada uno de las PPL que tuvieron visita virtual familiar, además teniendo en 

cuenta que las VIVIF aumentaron en un 80 % durante los meses de abril y agosto haciendo 

una comparación con el año inmediatamente anterior. 
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Resumen 

Esta investigación aborda el acceso a la justicia en tiempos de COVID-19, orientado hacia la 

violencia intrafamiliar que presentan actualmente algunos de los campesinos de Colombia 

que requieren de evaluación psicológica forense. Se realiza una investigación de tipo 

cualitativa haciendo una revisión de literatura, para establecer el proceso que realizan las 

familias campesinas cuando deciden acceder a la justicia, determinando que la evaluación 

psicológica forense es un servicio gratuito, cuando se accede gratuitamente este resulta ser 

muy lento y complicado para los afectados, pero cuando se accede por medio de una 

universidad o instituto privado resulta ser muy costoso, además de que estos están ubicados 

en los principales centros urbanos, concluyendo que, si bien el acceso a la justicia es un 

derecho fundamental y gratuito, la población campesina que requiere este servicio debe 

invertir su dinero, lo cual no es viable ya que estas familias no poseen los recursos 

económicos. 

 

Palabras clave: Acceso a la Justicia, Familias campesinas, Evaluación psicológica forense, 

COVID-19, Zonas rurales. 

 
 

Colombia es un país que se caracteriza por su diversa actividad agrícola que es pilar 

económico para el país, actividad que brinda ingresos económicos a las familias campesinas 

que son fundamentales para la sociedad. Actualmente el mundo está pasando por una 

pandemia que ha afectado de distintas maneras a cada país y Colombia no está exento de 

esto. El país presenta varios problemas y retos causados por la pandemia por COVID-19, uno 

de ellos es garantizar el cumplimiento del artículo 229 de la carta política, el cual “consagra 

el derecho fundamental al acceso a la justicia” (Constitución Política de la República de 

Colombia, 1991). No obstante, también debe garantizar el cumplimiento del artículo 6 de la 

ley 270 de 1996, la cual indica que el acceso a la justicia será gratuito (Congreso de la 
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República de Colombia, 1996). Se hace énfasis en que el acceso a la justicia es base 

fundamental del Estado de Derecho, ya que este permite que los ciudadanos puedan ser 

escuchados por el estado y puedan ejercer sus derechos (Asamblea Nacional Constituyente, 

1991). Ahora bien, es importante entender la situación de las familias campesinas 

colombianas, ya que estas presentan una gran dificultad al acceder a la administración de 

justicia para resolver un litigio jurídico. Además, si era complicado para la población 

campesina acceder a la justicia antes de la pandemia, ahora con la implementación de las 

TICS en el sistema judicial, resulta mucho más complejo para ellos ya que no poseen 

dispositivos tecnológicos en sus hogares, no tienen recursos para adquirir dichos dispositivos, 

o tampoco tienen el conocimiento del uso tecnológico como para acceder a la justicia 

digitalmente; además de esto les resulta muy costoso trasladarse desde su lugar de residencia 

a comisarías de familia, estaciones de policía etc. 

De igual manera el Ministerio de Interior y de Justicia a través del decreto 4840 de 

2007 estableció que los municipios de menor densidad de población, entiéndase como 

aquellos municipios o distritos que cuentan con una cantidad igual o menor a 50.000 

habitantes; deberán contar con al menos una comisaría de familia, la cantidad de comisarías 

de familia podría aumentar si así se requiere (Ministerio del Interior y de Justicia, 2007). Por 

consiguiente, uno de los problemas psicosociales más vistos en los últimos tiempos es la 

violencia intrafamiliar, donde el Ministerio de Justicia y Derecho (2020) de Colombia a 

través del decreto 460 afirmó lo siguiente: 

Cifras publicadas por el Instituto Nacional de Medicina y Ciencias Forenses en el 

boletín estadístico mensual de enero de 2020, en Colombia se presentaron 5.138 casos de 

violencia intrafamiliar durante ese mes, de los cuales 1 fueron contra población adulta mayor 
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3,31%, 443 contra niños, niñas y 8,62%, 3.376 fueron de violencia de pareja 65,71%, y 1.149 

casos de violencia entre otros familiares 36%, que, de acuerdo con esa información, las 

mujeres han sido las principales víctimas de violencia intrafamiliar con 3.942 casos solo en 

enero de 2020. (p. 4) 

Dichas cifras son preocupantes, por lo cual la presidencia de la república en compañía 

de los ministros ha expedido decretos para poder cubrir todas estas necesidades y contribuir 

a que el acceso a la justicia sea eficiente implementando las tecnologías de la información en 

los decretos 460 y 806 (Ministerio de Justicia y del Derecho, 2020; Ministerio de Justicia y 

del Derecho, 2020). Estos se centran en el acceso a la justicia para personas que son 

violentadas por sus familias durante la pandemia. 

En cuanto a la importancia del peritaje psicológico, la evaluación psicológica forense 

es de suma importancia en los estrados judiciales, es una herramienta de apoyo al juez, pues 

le permite contemplar diferentes variables tales como: 

El estado de salud mental, la personalidad, la cognición, la imputabilidad y en algunos 

casos responsabilidad del acusado, frente a los hechos que, en este orden de ideas el perito 

en psicología dentro del sistema judicial puede ayudar a ilustrar al juez a determinar causas 

o efectos de los hechos. (Núñez-Mojica & Barreto-Ramos, 2019, p.5) 

La evaluación psicológica forense es un procedimiento de evaluación psicológica con 

rigurosidad científica, realizado por un profesional de la psicología especializado en 

psicología forense, que debe responder una pregunta planteada por el organismo de justicia, 

teniendo en cuenta que la finalidad de esta evaluación es apoyar a ese organismo de justicia 

en el proceso de toma de decisión (Echeburúa, Muñoz, & Loinaz, 2011; Espinosa, 2011). 
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Quienes pueden acceder a este servicio ofrecido por el Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses de Colombia, se indica que cualquier ciudadano puede 

hacer uso de este ya que no posee ningún costo, se brinda en cualquier fecha ya que el servicio 

está permanentemente disponible, solo debe presentar el documento de identidad además del 

telegrama por el cual se le notificó cuando será la citación, teniendo en cuenta que este 

servicio solo es prestado en las sedes físicas de las diferentes regiones del país (Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, 2020). 

Por otra parte, diferentes instituciones como universidades que poseen programas de 

formación posgradual en psicología jurídica, forense y a fines, brindan el servicio de 

evaluación psicológica forense, al igual que lo hace el colegio colombiano de psicólogos en 

la cual esta institución tiene a su disposición un listado oficial de peritos en psicología forense 

(COLPSIC, 2020). Cabe aclarar que los servicios prestados por las universidades tienen en 

su mayoría un costo y en cuanto el colegio colombiano de psicólogos la prestación de su 

servicio siempre implica un pago. Existen también psicólogos con formación especializada 

en psicología forense que brindan sus servicios de manera privada, con unas tarifas 

económicas. 

Por lo tanto se desea direccionar la investigación con la siguiente pregunta ¿Cómo las 

familias campesinas pueden acceder a la justicia y cuáles son las rutas cuando se requiere de 

una evaluación psicológica forense en casos de violencia intrafamiliar?, se responderá 

teniendo en cuenta el objetivo planteado, el cual se permite reconocer el contexto actual para 

el acceso de justicia a raíz de la pandemia por COVID-19 de las personas que viven en el 

campo colombiano, partiendo de la hipótesis donde se afirma que el acceso a la justicia que 

requiere en su proceso la evaluación psicológica forense es de difícil acceso para las familias 
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víctimas de violencia intrafamiliar que viven en la ruralidad de Colombia. Ahora bien, los 

diferentes retos y situaciones que deben atravesar para poder acceder a este derecho. Todo 

ello estructurado en los siguientes objetivos. Evidenciar cuales son las rutas para acceder a 

la justicia por parte de las familias campesinas; y determinar cómo se brinda el 

acompañamiento a las familias campesinas en casos donde se requieran evaluaciones 

psicológicas forenses. 

Justificación 

 

El presente proyecto se hace con la finalidad de concientizar e indagar sobre las 

necesidades de poder acceder a la justicia gratuitamente, puesto que en la mayoría de los 

sectores rurales como veredas que se encuentran apartadas, el poder ejercer su derecho a 

acceder a la justicia, puede incurrir en un gasto no previsto, como por ejemplo el transporte 

de las personas que requieran los servicios. Por otra parte, al solicitar una valoración 

psicológica forense, puede duplicar un esfuerzo en términos de dinero y tiempo, para el caso 

en el que se requieran varías secciones en el proceso de evaluación psicológica. Casi siempre 

los profesionales que practican estas evaluaciones, por lo general, se encuentran ubicados en 

las capitales departamentales, como en la sede del INMCF instituto nacional de medicina 

legal y ciencias forenses. 

Si bien el gobierno no cobra por las evaluaciones psicológicas forenses, si se asume 

un gran costo por parte de las familias campesinas a causa del distanciamiento geográfico, 

no pudiéndose brindar con todas las garantías de ley. Ahora bien, en la actualidad Colombia 

es un país con 1123 municipios registrados en la página principal de datos abiertos de 

Colombia (DANE, 2020). Además de contar con no menos de “30.000 veredas en las cuales 

residen campesinos que trabajan las tierras del país” (Mendoza Morales, 2011, p.1). Cabe 
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aclarar que la justicia ha tenido que mutar y evolucionar a medida en que pasa el tiempo y 

las necesidades de las personas cambian, esto para que el acceso a la misma pueda ser 

eficiente. Ahora bien, según cifras oficiales la mitad de la población colombiana no tiene 

internet y enfatizan en que la mayor parte de esta población es de las zonas rurales (Ministerio 

de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 2019). 

En Colombia se encuentran un 31,8% de personas consideradas campesinas según 

(DANE, 2019), estos resultados fueron revelados por una encuesta que se realizó en territorio 

colombiano en donde también el 90,9% de los hombres y el 92,3% de las mujeres que se 

identificaron campesinas en el país saben leer y escribir. Se conoce que esta es una 

comunidad llena de necesidades y algunas preocupaciones, ya que se ha demostrado por 

diferentes medios que en dichos asentamientos no existe la presencia del estado y si la hay 

es limitada; como otro factor se presenta el desconocimiento de las normas y derechos. Luego 

entonces, se viene presentando una gran vulneración a los derechos socioeconómicos y 

vitales como la salud, consagrados en la constitución política de Colombia, la libertad de 

expresión y el acceso a la justicia colombiana (Constitución Política de la República de 

Colombia, 1991)5, acceso que tanto ha sido criticado, trayendo así controversia en tiempos 

de pandemia. 

Colombia un país en constante cambio y que con respecto a los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS) que se querrán cumplir para 2030, de acuerdo con el programa 

de la ONU, específicamente expuesto en el objetivo 16: “Paz, justicia e instituciones sólidas”. 

Se enfatiza en que, “Sin paz, estabilidad, derechos humanos y gobernabilidad efectiva basada 

 

1 Constitución Política de Colombia, (1991), Gaceta Oficial No. 116 de 20 de julio de 1991. “Artículo 229”. 

Recuperado el 14 de agosto de 2020. 
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en el Estado de derecho, no es posible alcanzar el desarrollo sostenible” ( Programa de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo, 2020)6. Por lo tanto, es de vital importancia que el país 

presentando estos retos como la pandemia, preste atención para poder desarrollarlos y 

cumplir con lo pactado. Es perentorio abordar las actuales necesidades de la sociedad y 

enfatizar en las personas que son vulnerables como las familias campesinas. 

La actual pandemia podría conllevar a presentar dificultades en el no cumplimiento a 

los derechos fundamentales, como lo es, el acceso a la justicia en tiempos de COVID-19. Las 

tecnologías es uno de los principales medios de acceso en la actual situación, y que en algunos 

sectores del territorio no se cuenta con internet, lo que dificulta cualquier trámite ante la 

justicia. 

Teniendo en cuenta que acceder a la justicia por parte de la población campesina está 

más relacionado con situaciones de violencia intrafamiliar, de género y violencia infantil y 

que de acuerdo con un informe expuesto por la universidad de La Sabana “Una de cada dos 

mujeres campesinas sufre de violencia intrafamiliar” (Ortegón, 2015, p.1)7. Comprendiendo 

la actual situación, diversos estudios han colocado a la pandemia como una causa de aumento 

de los casos de violencia intrafamiliar de un 103%, fuente referida de la (Vicepresidencia de 

la República de Colombia, 2020)8 , donde las mujeres no pueden denunciar y no se les brinda 

las garantías expuestas en la Ley. 

 

2 (PNUD,2015), Agenda “Objetivos de Desarrollo Sostenible, Objetivo 16: Paz, justicia e instituciones 
solidas”. Recuperado el 11 de agosto de 2020. https://www.undp.org/content/undp/es/home/sustainable- 
development-goals/goal-16-peace-justice-and-strong-institutions.html 
3 Sala de prensa. (2015). Estudio revela el oscuro panorama de la violencia intrafamiliar que se vive en el 

campo colombiano. Universidad de la Sabana. 
4 Vicepresidencia de Colombia. (2020). La violencia intrafamiliar es otra pandemia que el Estado en pleno 

está dispuesto a derrotar. Bogotá, Colombia. Vicepresidencia. 

http://www.undp.org/content/undp/es/home/sustainable-
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En este proceso se debe tener presente que en los municipios donde no se encuentra 

una comisaría de familia se debe conocer que está en representación; El Personero Municipal 

que “es un servidor público que hace parte del Ministerio Público, a quien le corresponde la 

guarda y promoción de los derechos humanos, la protección del interés público, la vigilancia 

de la conducta oficial de quienes desempeñan funciones públicas y el control administrativo 

en el municipio” (Herrera & Ceballos A., 2016, p.1). 

 
 

Objetivo General 

 

Reconocer el contexto actual del acceso de justicia a raíz de la pandemia por COVID- 

19 en cuanto a las personas que viven en el campo colombiano. Teniendo en cuenta los 

diferentes retos y situaciones que deben atravesar para poder acceder a este derecho 

fundamental. 

Objetivos Específicos 

 

Evidenciar cuales son las rutas para acceder a la justicia por parte de las familias 

campesinas. 

Determinar cómo se brinda el acompañamiento a las familias campesinas en casos 

donde se requieran evaluaciones psicológicas forenses. 

Metodología 

 

Se realiza una investigación de tipo cualitativa, donde se procede a generar una 

revisión de literatura actualizada, teniendo en cuenta la población rural residente en Colombia 

que necesita acceder a la justicia y requiere de evaluación psicológica forense en el proceso, 

durante la pandemia del COVID-19. Para realizar la revisión de la literatura se tuvieron en 

cuenta bases de artículos científicos, utilizando publicaciones científicas, informes de 
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entidades reconocidas a nivel nacional e internacionalmente, además de un marco normativo 

nacional vigente. Como criterios de inclusión se utilizaron publicaciones científicas desde el 

año 2011 encontradas en el metabuscador de la Institución Universitaria Politécnico 

Grancolombiano y que fueran pertenecientes a revistas indexadas. 

Por otra parte, se utilizaron como criterios de búsqueda, las siguientes palabras 

violencia intrafamiliar, acceso a la justica en Colombia, población rural colombiana, 

evaluación psicológica forense, peritos forenses y justicia durante el COVID-19. Dado lo 

anterior, los autores han decidido definir algunos términos para dar claridad a la 

investigación: 

violencia intrafamiliar, para esto hay que comprender primero lo que es la violencia, 

se define en el marco de la investigación científica como aquellas conductas encaminadas a 

causar únicamente daño, haciendo uso de la fuerza o el poder de un sujeto o un grupo de 

sujetos sobre otro y en algunos casos sobre sí mismo, donde puede entenderse que tengan 

como consecuencia estas conductas daños a largo plazo, muerte, daño psicológico, y 

probables afectaciones al desarrollo individual o social del sujeto afectado (OMS, 2002; 

Ostrosky, 2013; Acosta Vélez, 2015). Cabe aclara que estas conductas nunca son en defensa 

propia o en defensa de otros. 

Esta violencia que ocurre en la unidad denominada familia es comprendida como 

violencia intrafamiliar, donde se ven afectados principalmente los menores, las mujeres y los 

ancianos, en Colombia por efectos del arraigo cultural se presenta constantemente este tipo 

de violencia, el cual tiene implicaciones legales (Amézquita Romero, 2014). Mientras que la 

Corte Constitucional (2014) a través de la sentencia C-368, afirmó: 
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Qué la violencia intrafamiliar puede entenderse como todo daño o maltrato físico, 

psíquico, trato cruel, intimidatorio o degradante, amenaza, agravio, ofensa o cualquier otra 

forma de agresión contra el natural modo de proceder, con ímpetu e intensidad 

extraordinarias, producida entre las personas que de manera permanente se hallaren 

integrados a la unidad doméstica, aunque no convivan bajo el mismo techo. (p. 1) 

Se debe entender que la violencia intrafamiliar tiene formas variadas, algunas de ellas 

pueden ser invisibles para la sociedad, además de desarrollarse en un espacio donde existen 

relaciones afectivas haciendo que las denuncias tengan más dificultades. 

Y, por otra parte, según la Corte Constitucional (2011) en la Sentencia T-799/11 

afirma que el acceso a la justicia en Colombia se define: 

Este derecho ha sido entendido como la posibilidad reconocida a todas las personas 

de poder acudir, en condiciones de igualdad, ante las instancias que ejerzan funciones de 

naturaleza jurisdiccional para propugnar por la integridad del orden jurídico y por la debida 

protección o restablecimiento de sus derechos e intereses legítimos, con estricta sujeción a 

los procedimientos previamente establecidos y con plena observancia de las garantías 

sustanciales y procedimentales previstas en la Constitución y la ley. (p.1) 

Esta definición es relevante para entender el acceso a la justicia en Colombia, ya que 

la corte reconoce la relevancia de este derecho fundamental para el pueblo colombiano, y de 

igual manera la importancia de garantizarlo a todos los ciudadanos del país. 

Resultados 

 

Se comprende que la evaluación psicológica forense es una herramienta desarrollada 

desde la ciencia, utilizada por los profesionales de psicología, que ayuda en la toma de 

decisiones judiciales. Siguiendo lo señalado de lo anteriormente expuesto, se afirma que: 
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• El servicio de evaluación psicológica forense en Colombia es de acceso gratuito para las 

personas en el instituto nacional de medicina legal y ciencias forenses, pero, en el caso de las 

familias víctimas de abuso intrafamiliar que viven en un contexto rural, el acceso a este 

servicio es muy limitado, ya que deben trasladarse a los lugares destinados para la prestación 

del servicio y que en muchos casos estas personas no cuentan con los medios económicos 

para lograr estos desplazamientos, además muchas familias tienen un bajo nivel educativo lo 

que dificulta el acceso a la información sobre este servicio. 

• Por otra parte, los servicios de evaluación psicológica forense que ofrecen las universidades, 

el colegio colombiano de psicólogos (COLPSIC) y los psicólogos especializados de forma 

privada, son también de difícil acceso ya que por lo general se ubican en las principales 

ciudades, además de contar con unas tarifas que impiden el acceso a este servicio para las 

familias campesinas víctimas de violencia intrafamiliar. 

• La situación actual en el territorio colombiano debido al COVID-19, ha generado que los 

desplazamientos, citas asignadas y recursos económicos representen una mayor dificultad 

para aquellas familias víctimas de violencia intrafamiliar que viven en un contexto rural 

apartado. 

• Jurídicamente sé evidencia que actualmente en Colombia se vive una crisis de violencia 

intrafamiliar, debido a los datos tabulados por el instituto de medicina legal encontradas en 

el decreto 406 de 2020, tan solo en el mes de enero hubo 5,381 víctimas de violencia 

intrafamiliar y va en aumento. Por lo cuál debe ser una conducta que el estado debe prevenir 

a toda consta; esto, desarrollando mejores políticas públicas que ayuden a que toda la 

población campesina pueda acceder a la justicia, ya sea por casos de violencia intrafamiliar 
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u otros que se puedan presentar. Permitiendo así que esta población que habita en las zonas 

rurales del territorio colombiano pueda gozar y ejercer de manera fácil, gratuita, rápida y 

eficaz este derecho fundamental. 

Por último, se concluye que, aunque el acceso a la justicia sea un derecho fundamental 

consagrado en la constitución política, en el caso de las familias campesinas es limitado y se 

vulnera debido a que las rutas de acceso a la misma son escasas y en tiempos de COVID-19 

al digitalizar los informes y atención que se presta en la mayoría de los casos, en municipios 

de sexta categoría es deficiente. 

Discusión 

 

La ley colombiana dispone que el acceso a la justicia es un derecho fundamental que 

debe ser gratuito, y qué por ende debe ser garantizado a todos los habitantes de Colombia, 

incluidas las familias campesinas. La situación actual de pandemia hace que el acceso a la 

justicia se vea limitado y haya tenido que ser digitalizado, regulado así por el decreto 806 de 

2020 y en el caso particular del cual se trata en la investigación que es el decreto 460 del 22 

de marzo de 2020. Pero, que al indagar en esta normativa da una mirada fácil de cómo se 

debería acceder a este derecho, si se requiere y que, con el segundo en el caso de sufrir 

violencia intrafamiliar, quien debería prestar el servicio por excelencia es la comisaría de 

familia. La normativa digitalizó la justicia, por lo tanto, para acceder a la justicia se requiere 

de herramientas tecnológicas como computadoras, celulares, internet o señal de operadores 

telefónicos. Pero, cifras oficiales de MinTIC indican que la mitad de la población colombiana 

no tiene acceso a internet, además gran porcentaje de esta población que no tiene internet es 

conformada en su mayoría por familias campesinas que residen en las zonas rurales del país. 
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Por otro lado, una parte del acceso a la justicia es acceder al servicio de evaluación 

psicológica forense en los casos solicitados por violencia intrafamiliar, esto en palabras de la 

Fiscalía General de la Nación es un servicio gratuito, pero existen otras entidades como 

universidades y COLPSIC además de profesionales independientes que brindan el servicio 

de evaluación psicológica forense, pero este implica un pago a diferencia de la fiscalía. Cabe 

resaltar que el servicio de la Fiscalía solo se puede prestar en las sedes físicas de las 

principales cabeceras municipales, haciendo que este servicio sea de difícil acceso para las 

familias campesinas víctimas de violencia intrafamiliar, debido a que deben realizar 

desplazamientos que en este momento por la pandemia son costosos y difíciles de ejecutar, 

lo cual conlleva a que las personas que están dentro del núcleo familiar cuando sufran de esta 

no puedan acceder fácilmente a ser atendidos debido a que, aunque la administración de 

justicia es gratis, existen otros gastos que se deben sobrellevar y que muy posiblemente estas 

familias no pueden cubrir como lo es el transporte, el alimento, alojamiento, entre otros. 

Además, que, con la limitación a la movilidad decretada en los actos administrativos con 

fuerza de ley expedidos por la presidencia de la república, implicó que las victimas que 

generalmente son las mujeres, ancianos, personas en condición de discapacidad y niños 

deban estar en su casa u hogar con el agresor o victimario y haya aumentado la conducta 

punitiva. 
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Resumen 

El estudio de revisión documental de las características del feminicida desde las disciplinas 

de la sociología, psicología, biología y el componente genético tiene como objetivo: 

establecer las características del feminicida desde la disciplina de la sociología, psicología, 

biología y el aspecto genético por medio de la Metodología cualitativa de tipo revisión 

literaria, con muestras teóricas y de conveniencia. Resultado: se evidencian rasgos comunes 

en los feminicidas frente a conductas violentas que derivan de la agresión y asimetrías de 

poderes desde en el factor mental, fallas en el sistema neurológico en el lóbulo prefrontal y 

temporal, posible presencia del gen MAO-A, altos niveles de testosterona, se desarrollan en 

entornos sociales que reducen la definición de roles entre la mujer y el hombre bajo el sistema 

familiar, social y económico, la influencia de las denuncias antes de un feminicidio. 

Conclusión: El feminicidio es el resultado de una alteración en el aspecto psicológico, social 

y biológico en el hombre requiriendo desarrollar una cultura de intervención psicosocial, 

salud física y mental 

 
 

El feminicidio ha sido definido como el acto homicida hacia una mujer por 

motivaciones de género, que generalmente es realizado por hombres, es decir el feminicidio 

es tratado como el acto máximo que se precede de violencia de genero hacia el género 

femenino en Latinoamérica (Real Academia Española, s.f.; Russell, 2006). A partir de esta 

categorización la organización mundial de la Salud (OMS, 2002.) reconoce que la violencia 

es el uso intencional de conductas que tienen como objetivo el destruir a otro individuo de 

forma emocional, física y psicológica, en donde el resultado máximo es la muerte. Por otra 

parte, “el género a diferencia del sexo es el constructo psicosocial que definen las diferencias 

individuales entre lo femenino, masculino y sus variaciones” esto según Scott (1986). 
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Las x en su publicación del estudio global sobre homicidio del 2019 (GLOBAL 

STUDY ON HOMICIDE 2019) señalan que, en el 2017 aproximadamente 87.000 mujeres 

fueron asesinadas de forma intencional a nivel mundial y cerca de 50.000 de ellas en manos 

de parejas íntimas. El estudio de revisión documental de las características del feminicida 

desde las disciplinas de la sociología, psicología, biología y el componente genético tiene 

como objetivo establecer las características del feminicida desde la disciplina de la 

sociología, psicología, biología y el aspecto genético por medio de la metodología de 

investigación de enfoque cualitativo, definiendo como objetivos específicos: 1. Identificar el 

concepto y tipologías del feminicidio, 2. Describir los factores desde los modelos 

psicológicos, sociales, biológicos y genéticos que intervienen en la conducta del feminicida 

y 3. Establecer las características en común del feminicida desde los puntos de vista 

psicológicos, sociales, biológicos y genéticos. 

Esto ante la necesidad de encontrar características que permitan un .acercamiento a 

la identificación de estos agresores, en países como Colombia en los años 2014, 2015 y 2016 

se evidenciaron 2211 casos de feminicidio de los cuales 75.9% el agresor era desconocido de 

la víctima o no se conocía ninguna información de este según El Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses (INMLCF, 2016) en su Boletín Epidemiológico 

Violencia de Género en Colombia un comparativo de los casos de violencia de genero 

entorno al género. Esto representa la necesidad de estudiar y determinar los rasgos comunes 

entre los casos de feminicidio estudiados en este trabajo. 

Metodología 

 

La metodología que se utilizó dentro de este estudio es de enfoque cualitativo con 

diseño de investigación de revisión documental Sampieri,(2018) esto permitirá definir 
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conceptos y tipologías determinadas por estudios anteriores, las técnicas que permitieron el 

análisis del estudio fueron por la técnica de por triangulación que según Arias, (2000) permite 

el análisis de diversos instrumentos que se usaron dentro del estudio con el objetivo realizar 

el estudio y la aproximación del mismo fenómeno, entre las técnicas de recolección se 

desarrolló con la técnica de Fichaje Tenorio, (1988), de forma sistematizada fichas de 

registro, localización y Ficha Mixta. 

Adicionalmente por este tipo de investigación cualitativa accederemos a la 

información que han suministrado estudios desde las áreas de psicología, biología y 

sociología, dentro de la biología se incluyen aspectos de sentido genético que nos brindara 

información detallada de las diversas características de los feminicidas desde el aspecto de 

agresión y lucha de poder, los datos se determinan de primera segunda y tercer mano, es decir 

feminicidios, maltratadores de mujeres y asesinos seriales que argumenten que su motivación 

del crimen sea el odio hacia la mujer 

Resultados 

 

Desde la biología se logró evidenciar que en el comportamiento clínico del sistema 

digestivo de los feminicidas presentan bajos niveles de la enzima monoamino oxidasa 

Gómez, Godoy, García, & León. (2009). En el sistema nervioso se ha demostrado fallos en 

los lóbulos frontales y temporales encargados del manejo del autocontrol, toma de decisiones 

y las emociones, también se evidencia alteraciones de las alteraciones en vías 

serotoninérgicas (5-HT), fallos y deficiencia de los circuitos cerebrales, neurotransmisores, 

córtex – estructuras subcorticales, deficiencia de dopamina, noradrenalina y serotonina e 

insuficiencia en los niveles de ácidos en el líquido cefalorraquídeo (Alcázar, Verdejo, Bouzo 

y Bezos, 2010; Stanford, Houston & Baldridge, 2008; Brower y Price 2001; Castillo, Melo, 
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Salazar, Carvajal, Ruiz, Calderón, & López, 2014). Por otra parte, los autores Buckholtz et 

al. (2010) hallaron que los psicópatas tienen una estructura cerebral de motivación de 

recompensa que les impulsa la satisfacción de asesinar “Estos hallazgos sugieren que la 

hiperreactividad neuroquímica y neurofisiológica del sistema de recompensa dopaminérgica 

puede comprender un sustrato neural para el comportamiento antisocial impulsivo y el abuso 

de sustancias en la psicopatía” Buckholtz et al. (2010) pp. 419. 

Hay casos de maltratadores pueden desarrollar deficiencias en la frecuencia 

respiratoria y asma, el sistema circulatorio se presentan problemas en la frecuencia cardiaca, 

hipertensión y estrés cardiovascular Muñoz, & Rodríguez, (2012), algunas hormonas que 

presentan alteraciones en los maltratadores son la testosterona o tiroxina (T4) y 

triyodotironina (T3) Muñoz, & Rodríguez, (2012), a diferencia de los maltratadores y 

feminicidas el asesino serial presenta excesiva masturbación o actividad sexual (Cortoni & 

Marshall, 2001; Cortoni, Heil & Marshall, 1996; Posada y Salazar 2005; Cleckley, 1949), 

otro sistema que compromete la conducta violenta es el sistema límbico en fallas que se 

pueden presentar en la activación hipotalámica, hipofunción hipocampal e hiperactividad en 

el sistema, problemas en el giro temporal superior, cingulado anterior, cingulado posterior 

según (Anderson & Kiehl, 2012, Kiehl, 2006). 

En el aspecto genético Ouellet et al. (2016) que el gen encargado de la producción de 

neurotransmisores es el MAOA y su deficiencia pueden desarrollar conductas antisociales y 

violentas hacia la pareja, si el individuo está expuesto a entornos sociales que se relacionen 

con la violencia hacia la mujer, por otra parte Cherepkova, Maksimov, Kushnarev, 

Shakhmatov y Aftanas (2017) desarrollaron la investigación sobre El polimorfismo de los 

genes del receptor de dopamina D4 (DRD4) y del transportador de dopamina (DAT) en los 
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hombres con comportamiento antisocial y combatientes de artes marciales mixtas y los 

resultados fueron que los condenados por delitos graves eran portadores de alelos largos de 

DRD4, los infractores comunes portaban el DAT 9/9 y los individuos que eran violentos se 

presentaba una combinación del genotipo DRD4 4/7 y el genotipo DAT 10/10. 

Desde la psicología algunas enfermedades mentales que se evidencian en los 

feminicidas se derivan de depresión, ansiedad y la celopatia. Entre algunos aspectos 

cognitivos la baja autoestima, los esquemas de hostilidad, sentimientos de rechazo, ira 

contenía, dificultad de expresión en sentimientos y emociones, poca inteligencia en la 

resolución de conflictos, distorsión en la compresión de las emociones, temor a la soledad y 

el abandono, ego manipulador, tendencia a pensar que la mujer es inferior a su concepción 

lo cual provoca una percepción de poder sobre a la supuesta debilidad y vulnerabilidad de la 

mujer (Fernández & Echeburúa, 1997; Fernández, Echauri, Martínez & Azcárate, 2011; 

Pines, 1998; Buss & Shackerford 1997; Echeburúa & Fernandez, 2001; García, Gómez, & 

Canto 2001 & Harris & Darby, 2013), esto último es muy parecido a los feminicidas seriales 

como Juan Carlos "N" de Ecatepec, México. La conducta de estos se radica desde aspectos 

de los celos como el control de la víctima el chantaje emocional y estos al perder el control 

normal en el momento de sentir que la situación cambia son incapaces de adaptarse lo cual 

reacciona con violencia como mecanismo de defensa (Fernández-Montalvo & Echeburúa, 

1997; Fernández, Echauri, Martínez & Azcárate, 2011; Pines, 1998; Buss & Shackerford 

1997; Echeburúa & Montalvo, 2001; García, Gómez, & Canto 2001 y Harris & Darby, 2013). 

El entorno social de los feminicidas presenta constante ausencia de los padres, 

maltrato, abuso sexual y física, familia disfuncional o violenta entre padre y madre, no 

presentan figura de autoridad, presentando asimetrías de poder, misóginos, machistas y 
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sienten respaldado del patriarcado, normalizan la violencia física, psicológica y demás contra 

la mujer como forma de educación, temen al fracaso dentro de la familia, esto se podría 

explicar con traumas infantiles, donde el odio, la violencia y el rechazo son los mecanismo 

de defensa ante la percepción de amenazas donde se exponen debilidades propias dentro de 

cualquier aspecto (González y Santana 2001; Zamora-Damián, Vera-Ramírez, Rojas-Solís y 

Alcázar-Olán, 2019; Del Toro, Zacarías, Gordillo y Palacios 2018). 

Otras características que fueron encontrados en los casos de feminicidios perpetuados 

en donde se ha teniendo en cuenta la presentación de la información que han sido tomados 

por la Red Chilena Contra la Violencia Hacia las Mujeres en su página web no más violencia 

contra mujeres donde se presentan los registros de actos feminicidas desde el año 2010 en la 

página web http://www.nomasviolenciacontramujeres.cl/registro-de-femicidios/# y los 

registros tomados del INMLCF, (2017) hallándose características comunes en donde los 

feminicidios se efectuaron con elemento cortopunzantes o armas de fuego, el feminicida 

presentaba antecedentes de denuncia de amenazas o de violencia intrafamiliar, además de 

otros delitos comunes e incluso problemas de drogadicción y de alcoholismo, esto podría ser 

asociado al alto número de casos de feminicidios que se ejecutan los fines de semana, también 

gran número de feminicidas presentaron edades entre los 35 a 45 años de edad tanto en Chile 

como en Colombia, de igual forma el atacante suele ser la pareja, marido, novio o pololo 

como se suele llamar en chile, otra característica es la tendencia del feminicida hacia el 

suicidio, casi el 20 a 35% de estos ejecutan o intentan suicidarse. 

Discusión 

 

El primer punto de identificación que se halló dentro del feminicidio es que este en 

un gran número de casos presenta antecedentes de violencia doméstica, familiar y de pareja 

http://www.nomasviolenciacontramujeres.cl/registro-de-femicidios/
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en donde el hombre ha determinado argumentos que se establecen en el hogar y que depende 

de factores sociales que le rodean, como por ejemplo el manejo de ideas y pensamientos 

sobre la mujer que se han generado culturalmente. Dentro de la revisión bibliografía también 

se hallaron argumentos como el de Echeburúa y Corral (1999), que afirmaban que en el 

hogar existen dos tipos de violencia una Expresiva y la Instrumental, la primera se 

conceptualiza como aquella agresión que se encuentra motivada por la emoción de la ira y 

en la que el autocontrol no se evidencia durante el episodio, además cuenta con la expresión 

negativa de las emocione, la instrumental por otra parte es aquella en la que la agresión se 

desarrolla con una planificación anticipada en esta no existen sentimientos de culpabilidad y 

siempre genera insatisfacción por no lograr un episodio más eficaz desde su perspectiva. 

(Moya-Albiol, & Romero-Martínez, 2013; Bueso, Burneo, Hidalgo, Moreno; Ruz, 

Berzosa, & Pérez, 2012; Bernard & Bernard, 1984; Baddeley & Wilson, 1988 & Saunders, 

1995). Determinaron que los sujetos que violentaban a su pareja tendían a tener carencia y 

distorsiones cognitivas que no permiten al sujeto determinar las consecuencias de los actos 

violentos. “condición que se encuentra estrechamente relacionada con el comportamiento 

que presenta una persona maltratadora” Salas-Picón, & Cáceres Durán, (2017). 

Del Toro, Zacarías, Gordillo & Palacios (2018) hallaron en su investigación que la 

crianza en la niñez influye en el establecimiento y relación de la pareja siendo las muestras 

de maltrato parental y el control psicológico las que impactan negativamente en el individuo 

pues la calidad de las relaciones se determina desde sus experiencias negativas pasadas. 

Salas Picón & Cáceres Duran (2017) en su investigación “Funciones ejecutivas en la 

violencia de pareja: una perspectiva Neurocriminológica” encontraron las diferencias que 

tienen los hombres maltratadores y no maltratadores evidenciando que el hombre maltratador 
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tiene serias dificultades en áreas de atención ya sea esta sostenida o selectiva, planificación, 

toma de decisiones, resolución de conflictos y adaptación al cambio. Bonilla, Rivas & 

Vázquez (2017) 

Las características comunes del feminicida se conforma teniendo en cuenta cada 

componente que dentro del ser humano se encuentran en constante evolución, el ámbito 

biológico, procesos cognitivos, conductas, pensamientos y demás se han adaptado conforme 

al entorno social en que el individuo se desarrolle, esto ha logrado cambiar imaginarios como 

la misógina, el patriarcado, el machismo y micromachismo las cuales son barreras que se 

encuentran aún en proceso de derivarse, logrando concebir que el feminicidio es el 

desequilibrio que existe en el aspecto ya sea este psicológico, biológico y social que se 

puedan tratar a tiempo desde la primera señal de conducta que derive al rechazo y la 

misoginia, desatando un compromiso educativo, político, social y económico que tiendan 

hacia la equidad de género en un aspecto colectivo, se espera en prospectiva el desarrollo de 

una teoría fundamentada para proceder a realizar pruebas directas a la población que permitan 

comprender el aspecto del feminicidio desde una perspectiva multidisciplinar. 
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Pandemia psicológica, injusticia social y etnocentrismo: Nuevos desafíos éticos 

para la psicología jurídica 

 

Leonardo Martín Dorony Saturno 

Resumen 

Vivimos situaciones novedosas, abriéndose la caja de pandora visibilizando las 

consecuencias de la violencia estructural. La ruptura de la fantasía de seguridad, prosperidad 

y bienestar en un posible más allá, se impone la miseria humana en el aquí y ahora trastocando 

lo que se creía en todos los ámbitos. Los Estados que anteriormente molestaban para la libre 

mercantilización y se pedía que desaparecieran, hoy se les exigen que estén presentes y 

accionen, develando el raquitismo y la inoperancia en el ejercicio de la autoridad y la 

construcción de otras políticas públicas. Hoy no se trata de adaptarnos, sino de proponer y 

crear nuevas formas de estructuras sociales, que funcionen y den respuesta a la tragedia 

actual, integrando nuevos aspectos éticos desde constructos epistémicos que sea incluyente 

y se desvincule del etnocentrismo. La civilización subsiste mientras de respuesta y logre 

sobreponerse si no, cae en su destrucción, necesitando otros paradigmas y utopías para 

recrearse. Se concluye con la necesidad de crear otros espacios para pensarse desde la 

realidad actual y cómo el campo de acción de la Psicología Jurídica tiene muchos elementos 

para aportar incluyendo la construcción de las nuevas subjetividades y las miradas desde el 

campo jurídico, abriendo la oportunidad de acercar la justicia con la ley. Mediante el 

pensamiento crítico y el uso de categorías que se referencien en la epistemología del sur, son 

otras formas de dar existencia a las grandes minorías sociales en nuestro sistema de justicia. 

 

Palabras clave: Pandemia, mercantilización, psicología jurídica, desafíos, civilidad 

 

Abstract 

We live in novel situations, opening Pandora's box making visible the consequences of 

structural violence. The rupture of the fantasy of security, prosperity and well-being in a 

possible afterlife, imposes human misery in the here and now, disrupting what was believed 

in all areas. The States that previously bothered for the free commercialization and were 

asked to disappear, today they are required to be present and take action, revealing the rickets 

and the ineffectiveness in the exercise of authority and the construction of other public 

policies. Today it is not about adapting, but about proposing and creating new forms of social 

structures that work and respond to the current tragedy. Civilization subsists as long as it 

responds and manages to overcome, if not, it falls into its destruction, needing other 

paradigms and utopias to recreate itself. This is the other space to think about from Legal 

Psychology, through critical thinking and the use of categories that are referenced in southern 

epistemology as a way of giving existence to the great social minorities in our justice system. 

 

Keywords: Pandemic, commodification, legal psychology, challenges, civility 
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Hoy, la sociedad se enfrenta a otra crisis que resquebraja un imaginario social 

(Castoriadis, 1989). A partir de esta realidad que emerge, surge las interrogantes que desplaza 

un supuesto saber y empuja a las ciencias humanas hacia la incertidumbre en sus respuestas. 

Constructos cuestionados, certezas desvanecidas, son el territorio por el cual el sistema va 

sucumbiendo. La crisis de la Pandemia por el Covid-19, abre la “caja de pandora” para hacer 

visible las violencias al quitar el velo discursivo y negador que ocultaba y se hacía cómplice 

de la violencia estructural. Ya se venía diagramando en diferentes partes del mundo 

situaciones sociales que reclamaban un cambio en las condiciones de vida y 

fundamentalmente, en las condiciones contractuales que diferentes gobiernos pactaban con 

el poder del capital internacional. Cada día se exigía a los Estados retirarse cada vez más de 

las esferas sociales, dejando a las corporaciones y grandes empresas, el supuesto libre 

mercado y abandonando de hecho, el ser garante de los satisfactores sociales. La sociedad 

civil, organizada a través de diferentes agrupaciones, van asumiendo las tareas que son 

sistemáticamente abandonadas por el Estado en cuanto al cuidado de la seguridad social. Los 

Estados que anteriormente molestaban para la libre mercantilización y se pedía que 

desaparecieran, hoy se les exigen que estén presentes y accionen, develando el raquitismo y 

la inoperancia en el ejercicio de la autoridad y la construcción de otras políticas públicas. 

Este avance de desaparición de la presencia estatal va gestando diferentes sentimientos de 

orfandad (Lutenberg, 2007), desplazando a grandes sectores a la marginalidad, como a su 

vez, a la exclusión. Procesos de pérdida del sentido de pertenencia conlleva al abandono de 

la participación social y con éste, a los rompimientos del tejido social. Los cambios 

paulatinos de la concepción de los derechos humanos, abandonando cada vez más las bases 

del Derecho Romano y deslizándose hacia el Derecho Sajón, va desempoderando a lo 
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comunitario, centrándose en la prioridad del Derecho Individual, construyendo desde la 

práctica cotidiana la concepción del hiper-individualismo. Las obligaciones por estar en una 

comunidad van desapareciendo para prevalecer el derecho individual. Otros de los aspectos 

que condiciona, ante la falta de participación y el peso a la concepción individualista, es la 

vivencia de la impunidad, así como los procesos de criminalización a las víctimas, 

volviéndose cada vez más tecnócrata los procesos de las supuestas evidencias, divorciando 

cada vez más la ley con la justicia. 

Esta “des-marcación” de lo social, aumentado hoy por la pandemia y la falta de 

acciones durante décadas de atender la salud mental, así como a la educación a favor del 

desarrollo de las personas, sus comunidades y la educación ciudadana, constituyen ambientes 

desregulados entre la contradicción por la falta de justicia y el establecimiento de la ley. La 

evolución de regulaciones jurídicas a favor del consumismo y la violencia promovida por 

ésta, ante el despojo acelerado de los ingresos y la promoción al endeudamiento, sin 

regulación por parte del Estado para el cuidado de lo social y la construcción de sistemas 

educativos para la constitución en la toma de la conciencia cívica, construye un 

funcionamiento social paralelo a lo normativo, creándose así la corrupción estructural. El 

abandono a la sociedad de un referente social como lo era el Estado que fue sustituido por lo 

corporativo internacional con sus leyes del libre mercado y su insistencia en la desregulación 

estatal, fue haciendo desaparecer al Estado benefactor y su función de atender las necesidades 

básicas de la población, desprotegiendo hasta jurídicamente a las grandes mayorías ante el 

poder que establecieron las corporaciones, creando las relaciones de complicidad y los altos 

costos que produce la búsqueda de la justicia (Córdova, 2007). Por otra parte, también como 

profesionales, muchos sectores se transforman tomando prácticas de un “estilo de sicariato”, 
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asumiendo el lugar más pagado y aniquilando a aquellos con menos poder y recursos. Por 

estas situaciones, se van construyendo más marginación y más violencias a las ya 

establecidas minorías sociales. Migrantes, mujeres, niñas y niños, personas con otras 

orientaciones sexuales, obreros, trabajadores en general, son a los que más perjuicio se les 

deposita en los diferentes procesos jurídicos. 

Las altas jornadas laborales de trabajadoras y trabajadores del sistema judicial, 

profesionales y administrativos, la violencia que éstos mismos viven dentro de las 

instituciones, hacen a que no se tome en cuenta a la persona, convirtiendo una situación de 

injusticia en “un caso”, así como “un expediente” más, como tantos otros que se suman en el 

escritorio. La cosificación de la persona pasa a ser un número más de expediente, sin tomar 

en cuenta el tiempo de afectación, las pérdidas directas e indirectas, así como las afecciones 

traumáticas del evento vivido. La despersonalización de la sociedad que deja de buscar el Ser 

para conducirse al Tener, creando el lugar de la cosificación, construye desde el andamiaje 

administrativo la incomprensión de la vivencia del sufriente, construyendo el sentido de la 

criminalización de la víctima, desregulando las prácticas sociales esperadas, destruyendo la 

confianza a la autoridad, imponiendo la injusticia, confirmando así el divorcio entre la Ley y 

la justicia. Es así como, el ir abandonando la función central de la Psicología Jurídica, hace 

dejar la comprensión de los hechos para llegar a la construcción de una verdad y desatender 

la salud psicosocial. Esto trae el concomitante que los diferentes procesos de diagnósticos y 

evaluaciones psicológicas se descontextualizan y por lo tanto, se desvirtúa la razón de los 

comportamientos humanos. Se crea la tecnocracia en la administración de los procesos 

emocionales en vez de acompañar el dolor de las víctimas en la comprensión de sus 

condiciones de existencia. Así también, la filosofía y concepción de rehabilitar y reinsertar 
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socialmente al imputado, se abandona en procesos mecánicos y temporales que lejos está de 

promover un cambio en el civismo de este, siendo hoy las cárceles las mejores universidades 

para gestar a un profesional de la criminalidad. 

Lejos estamos hoy como psicólogos jurídicos en la función de poder atender desde 

las prácticas culturales y construcciones de la subjetividad, tomando en cuenta los aspectos 

socioculturales que construyen lo mítico local y regional, trabajando en velar por un estado 

social del "pacto" y “respeto” a la sociedad (Caballero, 2014), referenciados desde los valores 

democráticos y de justicia, ya que estos, se mudaron a los valores de las cuentas bancarias. 

La situación de constituir el miedo a la pérdida laboral, a la exclusión de fuentes laborales 

por parte de profesionales y trabajadores, crea un estado de indefensión que hace desaparecer 

muchos aspectos de la ética y la misma praxis profesional. La imposición de miradas 

etnocentristas y construcciones arbitrarias de la verdad social desfigura la injusticia social, 

imponiendo una mirada desde los que están en el poder, los que cuentan con poder económico 

o con aquellos que hacen casuísticas desde el compadrazgo, excluyendo de la justicia a 

muchas personas que son parte de las minorías sociales. Así, la Psicología de la Norma, creó 

su ceguera ante los problemas sociales y la existencia de los grupos de presión, que fue 

afectando la conducencia de la ley y creando paradigmas explicativos de la victimología que 

suelen caer en culpar a las víctimas, afectando al tratamiento de la psicología pericial en la 

evaluación de las responsabilidades y la reparación del daño. 

La persona como sujeto jurídico es constituido desde la Ley y desde lo social, siendo 

que hoy ante el resquebrajamiento de lo social, debemos pensar cómo se va transformando 

el sujeto jurídico ante la pandemia psicológica y la destrucción del mercado. El papel de la 

psicología jurídica se transforma hoy en un debate entre una nueva y posible ética o continuar 
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el proceso de cocificación de la persona para terminar en transformarla en “objeto jurídico”. 

Esta distinción, entre sujeto y objeto, radica los caminos por el cual el profesional de la 

psicología se posiciona para determinar y evaluar los procesos psicosociales y el lugar que 

ocupa la justicia y la ley en cada evento y contexto social. 

La participación del psicólogo como garante del saber de los procesos mentales, debe 

posicionarse al estar en la función de auxiliar de la justicia. La función de la Psicología 

Jurídica hoy tiene que ir a tomar un lugar fundamental en la constitución de políticas públicas. 

La necesidad de la construcción de la justicia social va priorizando este lugar de la disciplina, 

siendo la voz de las personas ante la construcción y establecimiento de las leyes. Hoy el 

empoderar la disciplina es parte fundamental de la creación de políticas para la paz y el 

bienestar social. Es importante incluir la realidad de la multiculturalidad, de las nuevas 

construcciones subjetivas que hacen a los nuevos contratos sociales y al establecimiento de 

las prácticas cotidianas. El asumir las realidades socioculturales, es asumir e incluir las 

diferencias y lo diferente. La realidad de las migraciones crea un estado social donde las 

diferentes voces quieren hacerse oír, existir y valorarse en acuerdo con derecho otorgado y 

asumido. Por la pandemia se abre esta nueva realidad de visibilizar y crear espacio para 

atender las necesidades de las diferentes personas en los distintos grupos humanos. Muchas 

firmas en convenios internacionales hacen que nuestros Estados solo queden en las 

intenciones. Hoy implica crear la oportunidad de materializar las opciones reales abriendo el 

campo del derecho a la justicia y no solo al establecimiento de la ley. Las violencias de 

género, el despojo a las poblaciones autóctonas de sus tierras, los procesos en violación a las 

normas de convivencia social, robos de tierras, títulos falsos, entre tantas injusticias que 

hacen a impugnaciones eternas, costosas para las personas que en definitiva se abstienen de 
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seguir con juicios o hasta de hacer denuncias. La impunidad ante el uso de los datos 

personales, amenazas, extorciones, son formas que desde la psicología jurídica pudiéramos 

intervenir en diferentes dimensiones para atender a la población. Desde asesorar en políticas 

públicas, hasta de personificar a la víctima o dolientes. Este posicionamiento crea un otro 

lugar de poder, que determinará los grados posibles de la independencia que puede llegar a 

obtenerse en la toma de decisiones, así como las orientaciones que conlleven los juicios. El 

tomar en cuenta que la ética profesional involucra al campo normativo (Salomone, 2008), 

determinará que el sustento de las exigencias sociales, se remitan al campo de la justicia o en 

otros casos, a la ley, dados el divorcio por intereses polarizados de hoy. Por esto, el mismo 

rol del psicólogo está debatiéndose en el crisol participativo, ético y teleológico, siendo que 

los factores del poder, el etnocentrismo y la prevalencia de la cultura de castas y clanes de la 

sociedad se polarizan ante la comunidad y los desposeídos, tomando en cuenta que los 

diagnósticos se realicen según las exigencias clínicas (Salomone, 2006) y la concepción 

profesional sobre la subjetividad, la realidad mental y contextual para determinar el 

sufrimiento psíquico. El oficiar de pivote entre la dimensión jurídica y la mental es el reto 

que hoy, el profesional de la psicología jurídica debe posicionarse para clarificar sobre la 

justicia ante la ley. La imparcialidad del profesional de la psicología jurídica está basada en 

cuanto a la ley, pero desde el aspecto ético, moral y teleológico, le exige un posicionamiento 

ante la justicia, así como la opción del uso y selección de medios (França, 2003). Este factor 

en el cual está inmersa la profesión y por lo tanto la y el profesional, es lo que provoca las 

diferentes formas de violencias y francas amenazas, (laborales, a su vida o existencia 

compartida) que muchas y muchos viven en las instituciones que laboran o a las personas 

que evalúan. 
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Esta situación de Pandemia Psicológica y destrucción de la supuesta estabilidad 

social, hacen pensar y cuestionar el estado de las cosas que se creían invariantes hasta el 

momento. Las situaciones novedosas, que provoca la apertura de la caja de pandora y que 

rompe la fantasía de seguridad, prosperidad y bienestar en un posible más allá, se le impone 

materialmente la miseria humana en el aquí y ahora trastocando lo que se creía en todos los 

ámbitos. Hoy no se trata de adaptarnos, sino de aprovechar la crisis en proponer y crear 

nuevas formas de estructuras sociales, que funcionen y den respuesta a la tragedia actual y a 

la miseria empantanada en el fango que ha creado este Dios Mercado (Dorony, 2014). La 

civilización subsiste mientras de respuesta y logre sobreponerse si no, cae en su destrucción, 

necesitando otros paradigmas y utopías para recrearse. Este es el otro espacio para pensarse 

desde la Psicología Jurídica y el posicionamiento de la o el profesional, ante estos nuevos 

retos que se nos impone. Se abre la necesidad de crear otros espacios para pensarse desde la 

realidad actual y cómo el campo de acción de la Psicología Jurídica tiene muchos elementos 

para aportar incluyendo la construcción de las nuevas subjetividades abriendo la oportunidad 

de acercar la justicia con la ley. Es importante retomar el pensamiento crítico, haciendo uso 

de categorías que se referencien en la epistemología del sur, ya que son otras formas de dar 

existencia a las grandes minorías sociales en nuestro sistema de justicia logrando tomar en 

cuenta la multiculturalidad y las diferentes formas de subjetividad que hacen a la 

sobrevivencia de las personas en busca de un bienestar ecológicamente construido, 

respetando el medio ambiente y toda la vida. Pensar en nuevas prioridades vitales es dar 

razón a la justicia con la imperiosa necesidad de ser asesores en la modificación de leyes para 

incluir la realidad de las personas en la construcción de lo social. Hoy la Psicología Jurídica 

toma un papel relevante en pensar y aportar referentes en cómo las personas construyen su 
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vida cotidiana ante la nueva realidad y en buscar caminos de construcción de políticas por la 

paz y la justicia social en un bienestar ecológicamente construida. 
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